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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Estado:
Cancillería.—Tratado de arbitraje obligatorio en* 

tre España y la República de Nicaragua. 
Ministerio de la Guerra:

Real orden dictando las instrucciones eonvenien- 
venientes para la aplicación 'da la ley de 3 de 
Enero últim o modificando el art. 90 del Código 
penal.

Ministerio de Fomento:
Real orden admitiendo la renuncia qu8 del cargo 

de Verificador de contadores eléctricos de la  
provincia de Segovi», ha presentado D. Luis 
Carretero y Nieva, y disponiendo se anuncie en 
la G á c e  "a  el concurso para proveer la vacante 
que resulta.

&£ministra©iáii csntr&i:
H acienda. — Subsecretaría. — Estado provisional 

de la recaudación obtenida en las provincias

durante la primera quincena de Abril actual, 
comparada con la de igual período de 1907. 

G jbacia y  Ju s t ic ia . —Dirección general de Prisio- 
nes —Escalafón de los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones.

G o b e r n a c ió n .—Estadística general de la Benefi
cencia en España.

I n st r u c c ió n  r ú b r ic a .—Obras inscritas en el Re
gistro general de Ir propiedad intelectual, co
rrespondientes al cuarto trimestre del año 1907.

Administración provincial:
Dirección de la mina Arrayanes.— Subasta para 
y contratar el suministro de hierros dulces y 

fundidos, aceros y metales necesarios en esta 
mina.

Ordenación de Marina del Apostadero de Qartagena. 
Subasta para la adquisición de ropas y efectos 
con destino al Hospital m ilitar de Marina de 
este Apostadero.

Junta diocesana del Obispado de Túy.—Subasta de 
las obras de reparación del templo parroquial 
de San Salvador de la Lama.

Parque de Artillería de la Comandancia de Gran Ca 
naria: —Subasta para la enajenación de fusilei 
Remington espanol y cartuchos de guerra parí 
los mismos.

Octava Inspección de Montes.—Distrito forestal d 
Soria.— Subasta para el aprovechamiento d< 
pinos en el monte Pinar, perteneciente al pue
blo de Almazán.

Universidad de Sevilla —Anuncio complementará 
del de concursso de ascenso publicado en la Ga 
c e t a  de 16 del actual.

Administración de Justicia:
Edictos d$ Audiencias territoriales, Juzgados di 

primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteoro* 

lógies*
Instituto Central M.eteoYolóQico.'— Observaciones me' 

teorológicas en España y en el extranjero.
Parte no oficial.

Anuncios y santoral

. PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

£8, MM. ©i R e í  Don Alfonso XIII, ia R e i n a  Jhfia Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias
continúan. . m m á M  «ra importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas is la Augusta 
Real Familia

MINISTERIO DE ESTADO
,-̂ Hsawnaer-ii

C A N C I L L E R I A

Tratado de arbitraje obligatorio entre España 
y la República de Nicaragua.

S. M. Don Alfonso XIII, Réy constitucional de España, por una 
parte, y el Excmo. Sr. Presidente de la República de Nicaragua, por 
otra, deseosos de consolidar por medios prácticos la sincera amistad 
que une á los dos países, han determinado celebrar un Tratado de 
arbitraje con el propósito de que ambos Estados resuelvan pacífica
mente toda cuestión que pudiera alterar las relaciones que felizmente 
existen, y.al efecto, han nombrado y constituido por Sus Plenipo
tenciarios, á saber:

S. M. el R ey  de España, al Sr. D. Pedro de Carrero y  Lambeye, 
Su Gentilhombre de Cámara y Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de las Repúblicas de Centro América, y  el 
Exorno. Sr. Presidente de la República de Nicaragua, á D. José Do
lores Gámez, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de la República de Guatemala, quienes después de comunicarse 
sus plenos poderes, y de encontrarlos en debida forma, han conve
nido en lo siguiente:

A rtículo  I .

Las Altas Partes contratantes se obligan á someter á juicio arbitral 
todas las controversias de cualquiera naturaleza que por cualquier 
causa surgiesen entre ellas, en cuanto no afecten á los preceptos de 
la Constitución de uno ú otro país, y siempre que no puedan ser re
sueltas por negociaciones directas.

A rtículo  II.
No pueden renovarse, en virtud de este Tratado, las cuestiones que

hayan sido objeto de arreglos definitivos entre ambas Altas Partes. 
En tal caso, el arbitraje se limitará exclusivamente á las cuestiones 
que se susciten sobre validez, interpretación y cumplimiento de di
chos arreglos.

A rtículo  III.

Para la decisión de las cuestiones que en cumplimiento de sste Tra
tado se sometiesen á arbitraje, las funciones de árbitro serán enoo 
mondadas con preferencia á un Jefe de Estado de una de las Repúbli
cas Hispano-Americanas ó á un Tribunal formado por Jueces y peri
tos españoles, nicaragüenses ó hispano-americanos.

En caso de no recaer acuerdo sobre la designación de árbitros, las 
Altas Partes contratantes se someterán al Tribunal Internacional 
permanente de arbitraje establecido conforme á las resoluciones de 
la Conferencia de La Haya de 1899, sujetándose en éste y el anterior 
caso á los procedimientos arbitrales especificados en el canítulo IIT 
de dichas resoluciones.

A rtículo  IV.

El presente Tratado permanecerá en vigor durante doce años, con
tados desde la fecha del canje de sus ratificaciones. En caso de que 
doce meses antes de cumplirse dicho término ninguna de las Altas 
Partes contratantes hubiese declarado su intención de hacer cesar los 
efectos del presente Tratado, continuará siendo éste obligatorio hasta 
un año después de que una ú otra de las Altas Partes contratantes lo 
hubiese denunciado.

A rtículo  V.

Este Tratado será sometido por los infrascritos á la aprobación de 
sus respectivos Gobiernos, y si mereciere su aprobación y fuese ra
tificado según las leyes de uno y otro país, se canjearán las ratifica
ciones en la ciudad de Guatemala en el término de un año, contado 
desde la fecha. ’

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de uno y otro país firman v 
sellan por duplicado el presente Tratado en la ciudad de Guatemala á 
los cuatro días del mes de Octubre del año de mil novecientos cuatro.
- Firmado: P edro de  Carrere  y L am be y e .

Firmado: J osé D. Gámez.

N o ta .- A  pesar de lo consignado en el artículo V de este Tratado 
respecto á tiempo y localidad, ambos Gobiernos convinieron por 
cambio de Notas, que las Ratificaciones del mismo se canjearanaho- 
ra y en París, habiéndose, en consecuencia del referido acuerdo, ve
rificado dicho aeto en la expresada capital el día diez y nueve de 

. Marzo último.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 1

Excmo. S r.: Promulgada la ley de 3 Enero de 
corriente año en la G aceta  del 5 del expresado mes, 
modificando el art. 90 del Código penal ordinario er 
su párrafo 2.°, en el sentido de que cuando un solo he
cho sea constitutivo de dos ó más delitos, ó cuando el 
uno de ellos sea medio necesario para cometer el otro, 
sólo se impondrá la pena correspondiente al delito más 
grave, aplicándola en su grado máximo hasta el límite 
que represente la suma de los dos que (pudieran impo
nerse, penando separadamente ambos delitos, y pre
viniendo el artículo 23 del citado Codigo que las leyes 
penales tienen efecto retroactivo en ouanto favorezcan 
al reo de un delito ó falta;

E l R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
al Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido 
dictar las instrucciones siguientes:

1.a Los Capitanes generales de las regiones, de 
Baleares y Canarias y Gobernadores militares de Ceuta 
y Melilla, con sus Auditores, oyendo al funcionario del 
Cuerpo Jurídico militar que tenga la consideración de 
Fiscal en las cuestiones de competencia, según el Có
digo de Justicia militar y el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, en las causas falladas por dicho Tri
bunal en única ¡instancia, procederán á revisar todas 
las causas en que, habiéndose hecho aplicación del ar
tículo 90 del Código penal, se hallen los condenados 
cumpliendo la pena ó á disposición del Tribunal sen
tenciador.

2.a A los fines de la regla anterior, los Directores 
de las prisiones ó establecimientos penales en que se 
hallaren los reos, remitirán con la posible urgencia, á 
las Autoridades militares respectivas, certificación de 
las hojas histórico-penales de los condenados á quienes 
se hubiera aplicado el art. 90 del Código penal.

3.a Recibidas dichas hojas por las Autoridades 
militares de las regiones y Capitanías generales, lla
marán á la vista.los autos originales, y, dando traslado 
al Fiscal, dictarán, de acuerdo con su Auditor, la pro
videncia que en cada caso corresponda.

4.a Contra dichas providencias podrán alzarse los 
interesados ante el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina dentro de los diez días siguientes al de la notifi
cación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que por conducto del 
Gobernador civil de Segovia ha presentado D .Luis Ca
rretero y Nieva del cargo de Verificador de contadores 
eléctricos de la misma provincia:

Visto el art. 4.° de las Instrucciones reglamentarias 
vigentes para el servicio de Verificación de contadores 
de electricidad y gas:

Considerando que, según esta disposición, los car
gos vacantes de Verificador han de proveerse por con
curso;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido 3 bien admitir la 
renuncia que de su cargo ha hecho D. Luis Carretero 
y  Nieva, y disponer se anuncie en la Gaceta  el con
curso para la provisión de esta vacante de Verificador 
de contadores eléctricos de la provincia de Segovia, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° de 
las citadas Instrucciones reglamentarias para el servi
cio de Verificación de contadores de electricidad y  gas 
de 7 de Octubre de 1904, reformada por Real decreto 
de 8 de Junio de 1906.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde 3 V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1908.

BESADA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Veriñcadores de electricidad se proveerá por 
concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.a Ingenieros de todas clases y Oficiales de la Marina 
con título de Torpedista.

2.a Peritos mecánicos electricistas.
3.a Doctores ó Licenciados, con título español, en Cien

cias físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo 
preferidos los que por cargos que desempeñen ó hayanuL.es- 
empeñando, ó por medio de sus escritos demuestren especial 
competencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo 

justificado en expediente.

3.a Estar en plena posesión de sus derechos civiles.
Las anteriores condicionas habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de Penales.
Certificación de buena conducta del Ayuntamiento res

pectivo.

Título profesional ó testimonio legalizado del mismo.
Los aspirantes presentarán las solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Delegaciones de Industria y Co
mercio de las provincias de su residencia, dentro del plazo 
de quince días, á contarse desde 3a fecha de la publicación de 
este concurso en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Los Delegados Regios remitirán dichas solicitudes al Mi
nisterio de Fomento ¿>n los tres días siguientes al en que ter
mine dicho plazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
SUBSECRETARÍA -  INSPECCION GENERAL

Estado provisional de la recaudación obtenida en las provincias durante la primera quincena de Abril 
del corriente año, comparada con la de igual período de 1907.

>4

1.a Q UINCENA D E  (ABRIL DE 1907 1.a DUiNCENA D E A B R IL D E 1908 DIFERENCIAS EN. 1908

PROVINCIAS Por todos conceptas, Por todos conceptos,
excepto Aduanas. ■ Por Aduanas. T O T A L excopto Aduanas. Por Aduanas. T O T A L MÁS MENOS

Alava ............... 59.810 7.633 67.503 59.415 3.142 62.551 » 4.946
Albacete........... 68.871 20.865 89.736 79.051 1.756 80.807 3 8.929
Alicante........... 145.276 129.118 274.394 137.238 316.383 453.621 179.227
Almería........... 174.038 54.069 228.107 213.686 27.057 240.743 12.636 »
Avila................. 82.819 3 82.819 84.403 213 84.616 1.797
Badajoz........... . 186.043 17.315 203.358 162.128 18.787 180.915 > 22.443
Barcelona....... . 1.102,376 1.719.996 2.822.372 1.354.164 1.586.405 2.940.569 118.197 3

Burgos 146.545 9.327 155.872 160.175 5.484 165.659 9.787 »
Cáceres............. 134.216 75.454 209.670 122.353 33.269 155.622 3 54.048
Cádiz................. 360.589 94.894 455.483 437.150 237.010 674.220 218.737 »
Castellón......... 83.644 16.'537 100.181 86.901 1.884 88.785 3 11.396
Ciudad Real. . . . 168,646 11.638 180.284 148.133 7.730 155.863 3 24.421
Córdoba ........... 243.739 7.685 251.424 198.202 10.888 209.090 » 42.334
Coruña. . . . . . . . 250.745 146.463 397.208 217.398 152.243 369.641 3 . 27.567
Cuenca............. 74.841 250 75.091 100.134 3 100.134 25.043 3

Gerona............. 113.075 591.234 704.309 87.303 603.046 690.349 3 * 13.960
Granada........... 201.235 374.430 581.665 . 191.432 421.044 . 618.476 36.811 3

Guadalaj&ra.. . . 71.185 16 71.201 119.366 578 109.944 38.743 >
Quipúzcoa....... 523.282 736.025 1.259.307 ^51525.767 1.077.573 1.603.340 344.033 »
Huelva............. 99.799 217.194 316.993 “ 421.031 39.248 466.279 149.286 3

Huesca............. 94.963 188 95.151 119.328 1.469 120.797 25.646 3

Jaén. . . . i »*. . . . 277.752 282 278.034 815.310 3.691 219.001 > 59.033
León................. 153.935 478 154.413 132.639 1.702 134.341 » 20.072
Lérida.............. 128.025 3 128.025 139.903 196 140.099 12.074 »
Logroño 94.562 2.116 96.678 15.958 250 76.208 3 20.470
Lugo................. 168.649 240 168.889 169.236 3 169.236 347 3
Madrid............. 1.517,248 106.518 1.623.766 1.254.642 42.394 1.297.036 3 326.730
Málaga............. 260.488 344.750 605.238 206.676 189.474 396.150 209.088
Murcia ............. 588.670 149.842 738.512 380.592 95.094 475.686 » 262.826
Navarra. . . . . . . 178.263 100 178.363 167.234 840 168.074 3 10.289
Orense.............. 112.026 3 112.026 110.982 3 110.982 > 1.044
Oviedo............... 572.611 748 573.359 317.907 989 318.896 » 194.463
Palencia......... . 88.902 1.011 89.919 79.510 137 79.647 . » 10.272
Pontevedra....... 170.099 3 170.099 146.036 3 146.036 3 24.063
Salamanca........ 162.313 5 162.378 140.192 2.379 142.57L 3 19.807
Santander... . . . 264.719 406.590 671.309 186.692 336.470 523.162 » 148.147
Segovia............ 64.425 218 64.703 49.263 1.847 51.110 3 13.593
Sevilla.............. 186.557 401.567 1.188.124 542.715 212.579 755.294 3 432.830
Soria 57.913 9.170 67.083 52.068 24.468 76.536 9.453 »
Tarragona. . . . . 137.947 64.551 202.498 120.843 202.177 323.020 120.522 3
Teruel......... . 75.440 191 75.631 86.495 15 86.510 10.879 , 3
Toledo............... 707.003 3 701.003 250.895 482 251.377 3 455.626
Valencia....... .. 1.170.182 554.378 1.724.560 1.168.522 263.790 1.432.312 3 292.248
Valladolid .. . . . 225.147 61.205 285.352 166.149 115.245 281.394 3 4.958
Vizcaya... . . . . . 52.187 548.567 600.754 99.236 716.491 815.727 214.973 3
Zamora............. 127.535 1.715 129.250 117.711 » 117.711 » 11.539
Zaragoza...... . 294.137 ' 189.304 483.441 276.001 409/.519 685.520 202.079 3
Baleares........ 339.515 33.060 372.575 318.443 28.691 347.134 25 441
Canarias........... 284.865 34.672 319.537 237.868 3 237.868 3 81.669

T o t a l e s . . . 13.452.972 7.141.675 20.594.647 12.296.476 7.194.189 j 19.490.665 1.730.270 2.834.252

RESUMEN
POR TODOS CONCEPTOS TOTAL

POR ADUANAS
EXCEPTO ADUANAS DE LA RECAUDACIÓN

Primera quincena de Abril de 1 9 0 7 , 13.452.972 7.141.675 20.594.647
Idem id. de 1908 12.296.476 7,194.189 19.490.665

Diferencia en 1908.................... — 1.156.496 +  52.514 — 1.103.982

Madrid 16 de Abril de 1908.:r= El Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín. ;
\

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .  i ;?\\

Cuerpo facultativo de A rchiveros, B ibliotecarios 
y  Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DB LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al cuarto 
trimestre del año 1907.

(Continuación). (1)
29.770.—Lo que canta el amor, por P. Mael.—Versión cas

tellana.
Madrid.—Hijos de M. G. Hernández.—1907.—8.° con 275 

páginas y 1 de índ. (17.795.)
29.771. La mujer del Capitán, por P. Mael.—Versión cas* 

tellana.
Madrid.—Imp. de Gabriel L. del Horno.—1907.—8.° con 

272 págs. (17.796.)
29.772.—Instrucciones prácticas y formularios para recla

maciones á las Compañías de ferrocarriles, por D. Hipólito 
Olalla Monreal. *

(1) Véase Ja  G a c e t a  de ayer.

Madrid.—Imp. de los Hijos de M. G. Hernández.—1907.— 
8.° men. con 20 págs. (17.797.)

29.773. El memorial de familia, por Emilio Scuvestre.— 
Versión castellana.

Madrid.—Imprenta Ibérica.—1907.—8.° con 249 págs. y 2 
de índ. (11.798.)

29.774.—Vida y escritos del Doctor José Rizal, po,r Don 
Wenceslao E. Retana y Gamboa.

Madrid.—Imp. de la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos.— 
1907.-4.° may. con xvi-512 págs. y 16 láms. (17.799.)

| 29.775.—Los encantos de la vida. (The pleasures of life),
por Juan Lubbock.—Versión castellana.

I Madrid.—Imp. de Gabriel L. del Horno.—1907.—8.° con
264 págs. y 1 de índ. (17.800.)

29.776.—La heredera de Birague, por H. de B alzac .—Ver
sión castellana.

Madrid.—Imp. de E. Teodoro.—1907.—8.° con 274 págs. 7 
1 de índ. (17.801.)

20.777.—Colección de documentos para el estudio de la 
historia de Aragón.—Tomo III. — Documentos correspon
dientes al reinado de Sancho Ramírez. Vol. I. Desde MLXIII 
hasta MXOIV años. — Documentos reales procedentes de la  
Real Casa y Monasterio de San Juan de la Peña.—Trans
cripción, prólogo y notas de D. José Salaírullana y de Dios-
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Z aragoza.— Mariano Escar, tip .—1907.—4.° con xviii-1 de 

abreviaturas, 267 págs. y 1 de colofón. (424.)
29.778.—Tú eres la paz.—Novela de costumbres contem

poráneas, por D. Gregorio Martínez Sierra, con el seudóni
mo de Ensebio Martínez Sierra*

Barcelona.—Imp. de Montaner y Simón.—1906.—4.° con 
374 págs. é ilustraciones. (17.802.)

29.779.—Invariantes elementales en Geometría analítica, 
por i). Juan José Camacho y Sanjurjo.

Sevilia.—Imp. de Francisco de P. Díaz.—1907.—4.° con 23 
páginas. (727.)

29.780.—La Rendición de Santiago, por Süverio Lanza, 
seudónimo de D. Juan Bautista Amorós y Vázquez Figueroa.

M adrid .—Imp. de Arrój&ve, González y Comp.a—1907.— 
8.° con 204 págs. y 1 de índ. (17 802.)

29.781.—Crisantemos.—Versos, por D. Agustín Aguilar y 
Tejera.

Sevilla.—Im prenta de Francisco de P, Díaz.—1907.—8.°
con 59 págs. y 1 de colofón. (728.)

29.782.—La Verdad transcendental según la Filosofía es
colástica.—Disertación leída en los ejercicios del grado de 
Doctor en la Facultad de Füosofía y Letras, por D. Marcial 
Solana y González Camino.

Santander —Imp. y lib. Católica de Vicente Oria.—1907.— 
S .°  mar. con 139 págs. (74.)

29.783.—Unos apuntes de Geografía é H istoria de España, 
por D. Gregorio Herranz y Sanz.

Madrid —Imp. de Gabriel L. del Horno.—1907.—8.° con 
246 págs. (17.804.)

29.784.—Lecciones prácticas de Contabilidad por Partida 
doble. Ampliada con la Contabilidad municipal y agrícola, 
por D. Ambrosio Ramón González y Gómez.

Madrid.—Imp. de los Sucesores de Hernando.—1907.—4.° 
ecm 209 págs. (17.805.)

29.785—Para guitarra. Los Panaderos, por Canelo Igau- 
tiaga, seudónimo de D. Ignacio’Agustín Campo y Castro.

Madrid.—Autograflado por el autor.—1907.—Fol. con 5 
páginas y port. (17.806.) **'r
&; 29.786.—Los Maños.—Entremés lírico original y en verso. 
Letra de D. José, y D. Juan del Pino Jiménez. Música de Don 
Enrique y D. Eduardo Morenilla.

Ejemplar m anuscrito.—8.° con 13 págs. y port. (17.807.)
29 787.—La F lo ris ta—Entremés lírico, original y en ver

so. Letra de D. José y D. Juan del Pino Jiménez. Música de 
D. Enrique y D. Eduardo Morenilla.

Ejemplar m anuscrito.—8.° con 18 págs. y port. (18.808.)
29.788.—El Amor culinario.—Pasatiempo cómico lírico, 

original y en ver^o. Letra de D. José y D. Juan d-sl Pino J i
ménez. Música de D. Enrique y D. Eduardo Morenilla.

Ejemplar m anuscrito.—8.° cón 14 págs. y port. (17.809.)
29.789. —Pancbirridoble.—P&satiempo cómico lírico, ori

ginal y en verso. Letra de D. José y D„ Juan del Pino Jim é
nez. Música de los maestros D. Eduardo y D. Enrique More- 
nilla.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 5 págs. y port. (17.810.)
29.790.—La Santa Espina. Sardana.—Letra de Angel Gui- 

m-ná. Música de D. Enrique Morera y Viure.
Madrid.—Casa Dotesio.—-1907*— Fol. con 4 págs. y port. 

(17.811.)
29 79 L—Aumento de bienestar.—La vida en el campo.— 

Guía de la mujer en la casa ru ral.—El corral.—Los anim a
les útiles.—Las abajas.—Un poco de piscicultura.—En los 
días de invierno.—P o u tp o u rr it  de recetas, por la Baronesa 
Staffe.—Tomo 1.° y 2 0

Madrid.—Imp. y Estereotip. de R. Fe.—1907.—Dos tomos 
en 12.° con 237 págs. el 1.° y £30 el 2.° (17.812.)

29.792.—Los adornos fem eninos—Piedras preciosas.—Jo
yas.—Encajes.—Bordados.—Abanicos.—Cintas, flores y p lu 
mas, por la Baronesa Staffe.—Tomo 1.° y 2.°

Madrid.—Imp. y Estereotip. de R. F e.—1907. —Dos tomos 
en 12.° con 238 págs. el 1.° y 245 el 2.° (17.813.)

29.793.—El niño abandonado, por Míe D’Agonne.—Ver
sión cartel laua.

Madrid.—Imp. de Gabriel López del Horno.—1907.—4.° 
con 114 págs. y 1 de índ. (17.814.)

29,79-L—La novela de un hombre honrado, por Edmundo 
About.—Versión castellana.

Madrid.—Imp. y Estereotin. de Ricardo Fe.—1907.—&° 
con 112 págs. (17.815 )

29.795.—La mujer de Rómulo W isat, por Misa L, O. Da- 
vidson.—Versión castellana.

Madrid.—Imp. de Gabriel López del Horno.—1907.—4.° 
con 106 págs. (17.816.)

29.795.—Dorina ó la m ujer que esperó, por Miss. L*. C. Da* 
vidson.—Versión castellana.

Madrid.—Imp. de Gabriel López del Horno.—1907.—4,° 
con 111 págs. (17.817.)

29.797. La últim a bada, por Honorato de Balsae.—V er
sión castellana.

Madrid.—Imp. y Estereotip. de Ricardo Fe*—1907.—4.° 
con 108 págs. (17.818.) .

29.798.—Historia de una conciencia, por Esteban Enault. 
Versión castellana.

Madrid.—Imp de Gabriel López del Horno.—1907.—4.° 
con 104 págs. (17 819.)

29.799. — Historias de am or.—La vida que sa aleja.—El 
poema de unos amores.—La tentación.—El triunfo del amor. 
La buena cosecha.—La conversión del tío Manduca.—Calos. 
Ei último Buenacara.—El perdón.—La viejeeita do los cuen
tos.—La mejor cena.—La dicha en el pueblo.—Los amores 
de las hojas, por D. Rafael Ruiz López.

Barcelona.—Establ. de Francisco Cuesta.—1907.—8.° con 
157 págs. y 1 da índ. (6.480.)

29.800.—Una colección de vistas fotográficas de Burgos, 
por D. Alfonso Y&dillo.

Leipzig y Trier.—Tren ..... y Sshaar et D athe.—1907.—48 
tarjetas de 14 por 9 cm. (153)

29.801.—Una vida del diablo, por Pablo de Muset.—Ver
sión castellana.

Madrid.—Imp. de Gabriel L. del Horno,—1907.—4.° con 
116 págs. (17.820.)

29.802.—Mis secretos para agradar y para ser amada.—La 
salud.—La gracia del cuerpo.—La belleza de la m ujer.—Los 
ejercicios.—Ei arte de vestirse.—La gracia m oral.—Las re
laciones.—La edad madura, por la Baronesa Staffe.—To
mos 1.° y 2.°

Madrid.—Imp. y Estereotip. .de Ricardo Fe,—1907.—Dos 
tomos en 12.° con 270 págs. el 1.° y 231 el 2.°

29.-803—-Lm mujer en la familia.—La hija, la esposa y la 
madre.—Padre, hermanos, cuñados y parientes.—Enferme
dades.—Relaciones.—Novio, prometido.—Filosofía femeni-
&a.—Calos — Fam ilia del m arido,—Arreglo de la c a s a  .
por la Baronesa Staffe.—Tomo 1.° y 2.°

Madrid,—Imp. y Estereotip. de R. Fe.—1907.—Dos tomos 
en 12.° con 286 págs. el primero y 318 el segundo. (17 822.)

29.804.—Tradiciones culinarias y arte de servir la mesa, 
por la Baronesa Staffe.—Tomos i y i i .

Madrid.—Imp. y Estereotip. de R. Fe.—1907.—Dos tomos 
«a 12,° con 302 pígs. el primero y 363 el segundo. (17.823.)

29.805.—La elegancia en las costumbres de la vida social, 
por la Baronesa Staffe.—Tomos i y i i ,

Madrid.—Imp. y Estereotip. de R. Fe.—1907.—Dos tomos 
en 12.° con 206 págs. el primero y 217 el segundo. (17.824.)

29.806.—La correspondencia femenina en todas las circuns* 
tanci&s de la vida, por la Baronesa Staffe.—Tomos i y n .

Madrid.—Imp. y Estereotip. de R. Fe.—1907.—Dos tomos 
en 12.° con 237 págs. el primero y 206 el segundo. (17.825 )

29.807.—La dueña del hogar, por la Baronesas Staffe.— 
Tomos i  y i i .

Madrid.—Imp. y Estereotip.de R. Fe.—1907.—Dos tomos 
en 12.° con 278 págs. el primero y 266 el segundo. (17.826.)

29.808.—Ei tocador da las damas, por la Baronesa Staffe. 
Tomo * i  y i i .

Madrid,—Imp. y Estereotip. de R. Fe.—1907.—Dos tomos 
en 12.° con 254 págs. el primero y 271 el segundo. (17.827).

29.809.—Abecedario gimnástico.—Método morfológico de 
lectura, por D. Rafael'Torromé y Ros.

Madrid.—Lit. de E. Fernández.—1907.—Una hoja de 70 
por 100 centímetros. (17.828.)

29.8LO.—Método morfológico de lectura y escritura.—L i
bro del Maestro ó dél Instructor, por D. Rafael Torromé y 
Ros.—Ciclo primero.

Madrid.—Imp. de los Sucesores de Hernando.—1907.—4.° 
menor con 100 págs. (17.829.)

29.811.—Método morfológico de lectura y escritura.—Car
tilla  prim era.—(Libro del discípulo), por D. Rafael Torro
mé y Ros.

Madrid.—Imp. de los Sucesores de Hernando.—1907.—4.° 
menor con 24 págs. (17.830.)

29.812.—Elementos de Gramática Castellana, por D. Se
gismundo Rodrigo y Toledo.

Albacete.—Imp. y Lib. de Elisio Ruiz RoselL—1907.—8.° 
mayor con 103 págs. (35.)

29.813.—Tarifa del impuesto de derechos reales, anotada 
con los preceptos.legales aplicables á cada concepto, por Don 
José Antonio Ubierna y Eusa.

Avila.—Tip. de Sucesores deNA. Jiménez.—1907.—Una 
hoja de 42 por 62 centímetros.

29.814.—Fugint del n iu .—Comedia d’enredo en tres actos 
y en prosa original, por D. Francisco Javier Godoy.

Barcelosa.-r-Imp. cLa Industrial» .—1907.—8.° con 86 pá^ 
ginas. (6,481.)

29.815.—Eterna lucha.—Romanza para canto y piano.— 
L etra de F. Llopis. Música de D. José Ramón Gomis.

M adrid.-C asa Dotesio.—1896.—Fol. con 8 págs. y p o rta 
da. (17.831.)

29.816.—Recuerdos españoles.—Valses para piano, por Don 
José Ramón Gomis.

Madrid.—Casa Dotssio.—1896.—Fol. con 9 págs. y porta
da. (17 832.) - *

29 817.—̂Ei cocotero.—Tango, por D. Enrique García A l
vares.

Madrid.—Sociedad de Autores Españole?. — 1906.—Fol. 
con 4 págs. y port. (17.833.)

29.8Í8—¡Viva la jota!—Pasodoble para piano, por D. Pas
cual Marqulna Narro.

Madrid.—Establ. de Fuentes y Asenjo.—1907.— Fol. con 4 
paginas y port. (17.834)

29.819.— Método de progresiones para liquidar cuentas co
rrientes.—Nuevo método, por D. Francisco Campos Cam
paña.

Madrid —Imp. de Gabriel López del Horno.—1907.—4.° 
con 90 pégs. y 2 de índ. (17,835.)

29.820.—Defensa del Tercero procesal inmobiliario según 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo, por D. José de la 
Torre Añel.

Madrid.—Est. Tip. de Idamor Moreno.—1907.—4.° con 232 
páginas. (17.836.)

29.821.—Cuestionario de Francés.—Prim er curso, por Don 
José Soldevila^Canela.

Barcelona.—Establ. de Rente y Fustegueras.—1907.-8.° 
con 8 ftágs. (6.482.)

29 822.—Curfe de gambals.—Comedia en un acto, por Don 
José María Pous Arxer.

Barcelona.—Imp. de la Viuda de José Miguel.—1907.—8.° 
con 30 psgs. (6 483.)

29.823.—L?t herencia de un mendigo.—Drama en cuatro 
actos y un prólogo, por D. José María Pous y D. Conrado 
Colomer.

Barcelona.—Imp. de la Viuda de José Miguel.—1907.—8.° 
con 82 págs. (6.484.)

29.824.—Teoría y práctica del Seguro de Vida, por D. Fe
derico Iioward Shaw y Nailon.

Madrid.—Imp. Alemana.—1907.—Un tomo de 21 por 14 
centímetros con 310 págs. y 1 de índ. (17.837.)

29.825.—Himno del regimiento Infantería de León, n ú 
mero 38.—Escrito expresamente para banda, por D. José 
Power y Rota.—Transcripción de canto y piano por el autor.

Madrid.—Cale, de A. S. A rista.—1907.—Fol. con ¡10 págs.. 
(17.838.)

<■"29.826.—¡Siempre amada!—Vals lente, para piano, por Don 
José Power y Reta.

Madrid.—Cale, de A. S. A rista.—1907.—Fol. con 8 págs. y 
portada. (17.839,)

29.827.— Pragram a para la enseñanza, en un curso, de 3a 
Tecnología industría lo  Estudio de las principales industrias 
nacionales, precedido de su correspondiente cuadro-esque
mático y de una reproducción del mismo, convenientemente 
ampliada, por D. Salvador Marco Font.

Zaragoza.—Tip. de Emilio O&sañ&l.—1907,—8.° may. con 
35 p$gs. (451.)

29.828.— ¿Enseñanzas? (Ultimas campañas navales), por 
D. A rturo Avinada y López.

Madrid.—Imp. del Fomento N a v a l .-1907.—4.° con XXX- 
189 págs. y colofón. (17.840.)

29.829.—El Rey de las montañas, por Edmundo About.— 
Versión castellana.

Madrid.—Establecimiento de Ricardo Fe.—1907.—4.° con 
56 págs. (17 841.)

29.830.—El Doctor Judassohn, por Alfredo Assoll&nl— 
Versión castellana.

Madrid.—Imp. y Estereotip. de Ricardo Fe.—1907.—4.° 
con 55 págs. (17.842.)

29.831.—El Gráfico.*—Trabajos manuales y lecciones de 
cosas sobre ciencias, artes y oficios.

Madrid.—Imp. de Bernardo Rodríguez.—1907.-8.° con 421 
páginas. (17.843.)

29.832.—Diccionario del amor para uso de la buena socie
dad, por A. Vemar.—Versión española.

Madrid.—Imp. de E. Teodoro.—1907.—12.° con 221 pági
nas. (17.844.)

29.833.—Nuevo código del amor para uso de las gentes <Je 
mundo, por A. V em ar.—Versión castellana.

Madrid.—Imprenta, Pizarro 15.—1907.—12.° con 117 pági
na y 1 de índ. (17.845.)

29.834.—Xa non mais te verei.—Tango vigues, por Don 
Joaquín Carsi y Rivera.

Barcelona.—Emporium Llobet.—1907.—Fol. con 2 págs. y 
port. (6.485.)

29.835.—Gramática del amor. Para uso de las gentes de 
mundo, por A. Vemar.

Madrid.—Est. tip . de los Hijos de F. Marqués.—1907.—12° 
con 128 págs. y 1 de índ. (17.846.)

29.836.—Nuevo lenguaje de las ñores, de las frutas, del 
abanico, de las piedras preciosas, de los colores y de las m a
nos, por la Baronesa de Fresne.—Versión española.

Madrid.—Imp. de E. Teodoro.—1907.—12.° con 137 págs. 
y 1 de índ. (17.847.)

29.837.—Juegos inocentes de^ociedad.—Recopilación de 
los más bonitos y entretenidos juegos de prendas, seguida de 
un buen número de penitencias, por J. Poisle Desgrauges.

Madrid.—Imp. y estereotip. de R. Fe.— 1907.— 12.° con 
216 págs. (17.848.)

29.838.—La quiromancía. Estudios sobre la mano, el crá
neo y la cara, por D. Julio Andrieu.—Versión española.

Madrid.—Imprenta Ibérica.—1907.—12.° con 189 págs. y 
1 de índ. (17 849.)

29 839.—Teoría y método de la esgrima del bastón, por 
M. Larribeau y M. Leboucher.

Madrid.—Imprenta Moderna. —1907.—12.® con 123 págs, y 
5 de índ. (17.850.)

29.840.—Higiene de los fumadores.-—La pipa, el cigarro 
y el cigarrillo, por Lemencier de Nueville y Víctor Co« 
chinat.

Madrid.—Im prenta Moderna.—1907, —12.° con 136 págs. y 
3 de índ. (17.851.)

29.841.—El almendro y su cultivo en el Mediodía de Espa
ña é islas Baleares, por D. Pedro de Estelrich y Fuster.

Palma.—Imp. de B. Rotger.—1907.—8.° con v iii-216 págs* 
y 2 lám. (148 )

29.842.—El arte de nadar en el mar y en los ríos, apren
dido sin maestro, por A. P. Duñot.

Madrid.—Imprenta, Pizarro, 15.—1907.—12.° con 157 pá
ginas y 1 de índ. (17.852.)

29.843.—Guía del buen sirviente y del buen amo, que in 
dica las obligaciones recíprocas que deben llenar, por J. Pois* 
le Desgranges,

Madrid.—Imp. y estereotip. de R. Fq.—1907,—12.° con 253 
págs. (17.853.)

29.844.—El oráculo de las damas, por Ezechias.—Versión 
castellana.

Madrid.—Imp. de E. Teodoro.—1907.—12.° con 100 págs. 
(17.854.)

29.845.—La Escuela de Esgrima. Manual práctico seguido 
d8l Código del duelo, por Jaques Antoine Biot.

Madrid.—Imprenta, Pizarro 15.—1907.—12.° con 248 pá
ginas y v de índ. (17.855.)

29 846.—La gimnasia en jardines y habitaciones ó higiene 
de los ejercidos razonados sin necesidad de aparejos, por 
Louis de Vallieres.—Versión española.

Madrid.—Imp- de E. Teodoro.—1907.-12.° con 126 pfgg. 
y 1 de índ. (17.856.)

29.847.—Guía-almanaque para el año 1908.—Barcelona en 
la mano,

Barcelona.—Establ. de José Santpsre.— 1907.— 16.° con 
128 págs. (6.486.)

29.848.—Poemas sinfónicos.—Estudi sinfonic.—El combat. 
A les costes Mediterranies.—De sota térra  ais aíres, por Don 
Jaime Pahissa Jo.

Ejemplar-manuscrito.—Fol. con 24 hojas. (6.4870
29.849.—Trío en sol per orquesta de,corda, por D. Jaime 

Pahissa Jo.
Ejemplar manuscrito.—Fol. con 12 hojas. (6.488.)
29.850.—Aria y balada, par D. Jaime Pahissa Jo.
Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 6 hojas. (6.489.)
29.851.—A través del istmo de Panamá. Escenas é im pre

siones de viaje, y descripción ilustrada del nuevo proyecto y 
obras del gran canal interocéanico, por D. Juan Mateos.

Barcelona.—Establ. de Herederos de Juan Gilí.—1907.— 
8.° con 164 págs. y 2 de índ. y errat. (6.490.)

29.852.—Doctrina unitaria.—A rquitectura del cerebro con 
arreglo al plan medular, por D. Pedro Martínez B&selga.

Zaragoza.—Tip. de Emilio Casañal.—1907.—8.° may. con 
30 págí?. y 2 láms. (425.)

29 853.—La copa encantada.—Zarzuela en un acto, con el 
asunto de un cuento de Ariosto, por D. Jacinto Benavente 
Martínez. Música del maestro Lleó.

Madrid.—R. Velasco, imp. — 1907.—8.° con 33 páginas. 
(17.857.)

29.854.—Todos somos unos.—Saínete lírico en un acto y 
en prosa, original de D. Jacinto Benavento y Martínez. Mú
sica del maestro Lleó.

Madrid. — R. Velasco, ümp. —1907.—8.° con 36 páginas. 
(17.858.)

29.855.—Zootecnia ó Tratado de'Ganadería é Industrias 
rurales, por D. Pedro Moyauo y Moyana,

Zaragoza.—Imp. del Hospicio provincial.—1907.-4.° con 
XIX 610 págs. y 1 de errat. (426.)

29.856.—Novísimo arte de tocar la guitarra por cifra, sin 
necesidad de maestro.—Adornado con grabados y muchas 
láminas de piezas, bailes, etc., por D. A. "S* M. (D. Angel de 
San Martín y Riveiro).

Madrid.—Tip. de A rturo Alvarez.—1907.—16.° apais. con 
24 págs. y 96 planchas. (17.859.)

29.857.—Itinerarios Anstirman para automóviles, motoeL 
cletas y bicicletas.—Spain B.—Con un itinerario en forma 
de mapa, por D. Angel de San Martín y Riveiro.

Madrid.—Imp. de A. Alvarez.—1907.—Dos tomos (texto y 
pkno) en 32.° y 10 x  242 V» cm. con 105 págs. y una hoja el 
plano. (17.860.)

29.858.—Itinerarios Anstirman para viajes en automóvil, 
motocicleta y bicicleta, recomendados por el Real Automó
vil Club de España.—De Tordesillas á Aranda de Duero por 
Valladolid, A. B. a., con un plano, por D. Angel de San Mar
tín  y Riveiro.

Madrid.—Imp. de A. Alvarez.—1907.—Dos tomos (texto y 
maos) en 32.° y 10 x  51 centímetros con 36 págs. y un mapa.
(17 861.)

29.859.—Explicación de la Santa Misa, por el Reverendo 
Padre Martín de Cochera, seguido de cuatro ejercicios para 
oir la Santa Misa, y de otros dos para la confesión y comu
nión.—Versión española, por Doña María de Jesús Haghen- 
beek de Rieón Gallardo.

Madrid.—Est. Tip. La Equidad.—1906.—12*° con 672 p á
ginas. (17.862.)

29.860.—Lecciones de H istoria de la Iglesia, por D. Manuel 
Cortés y Cuadrado.

Madrid.—Im. de los Sucesores de Hernando.—1907.—8.° 
con 302 págs. (17.863.)

29 861.—Festes de Carrer.—Recorts de mes de cincuan’&ñs 
©n arrere, por D. José Bodría y Roig.

Valencia.— Imp. de Pau, Torrijos y Comp.a—1906.—8.G 
con XXIX-110 págs. y 2 de índ. y colofón. (996.)

29.862.—La estudiantina de Granada.—Jota para canto y 
piano. L 3tra  de Eusebio Blasco. Música de D. Tomás Bretón 
y Hernández.

Madrid.—Establ. de Almagro y Comp.a—1906.—Fol. con 
5 págs., más 1 de letra y port. (17v864.)

(Continuará),
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ESTADISTICA GENERAL DE LA
p  a  r  t e

BENEFICENCIA
C O N T I N U A C I O N  D E  L A

P>
Bo«o

F U N D A C I O N E S

o

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

PECHA 
en que 

se instituyeron.
PUEBLO EN QUE RABICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

675
673
674
675
676

2> » No sa conoce al poseedor......................
>> » » Idem............................... ................. .
£ » Idem.....................................................

» » Idem...........................................................
» » Idem.....................................................

» » Idem.................. .... .......................O » i
678
679 
670 
681 
632

» » Idem................ ......... .................. .
Escuela. .» . . . . . . . . . . . . . .  ............................. » Cameno. ....................... La Junta de Patronos designada...... ........
Obra bencñca................................................... . » Lerma........................... Yictori&no Esteban, Canónigo de León

| Colegio..................... ........ .................................. a. Se ignora....... Santa Cruz de Juarros... Se ignora............................................
D Cristóbal Góixhs Yallejo................... Dotaciones de Escuela, dote3 á doncellas y sostenimien

7 M&yo 1734.. Yallejo de Sotos Cueva... Aún no lo tiene.................................. .......

P R O V I N C I A

1

0

I)otps j  yuiIos bsnéñCOS a...... . . .o ........................... 27 Abril 1648.. O áceres...................... .. Herederos del Exemo. Sr. Duque de Abra-ates*.

Párroco de Santa María y Sr. Conde Torrearías, 
Junta da Patronos.,.................................  ,

FLc uelas de niños y niñas... . .......................... 24- Nov. 1803... Idem.............. .............
3
Á

M&üGr«imien‘0 y educación de Luérfanos.................. 26 Julio 1867... PJ usencia............ .........
Id»3-ni de h u é r l á n a s y .  ......... 18 Abril 1846.. Idem............................. Junta Directiva........... .................. . . .

5 IX II m a n  do y Doña Francisca Pizarro.. 
Do^a Jĉ ofu Fernández Montero. .» .. .

Colegiata y Hospital ........ ............... .................. 11 Jimio 1578.. Trujillo.............. .......... Marqués de Aibaida............. ........ ... ........
r; Asilar pobres...................... ......................... .......... 1.° Eueeo 1894. Idem...... ..................... Sus testamentarios..............................
7

8 
9

10

11

12
12
14

ís
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

D. Anconi1' Concha...... . Escuelas ¿e niños y de niñas............................. 24 Junio 1882.. Navaimoral de la Mata... Testamentario fundador......................

D Tn’c?f> TjQí ipt; 4e Men^czn. • .. . .. .. . Acogimiento de enfermos pobres........ ..................... Ano de 1523... Coria........... Sr. Obispo de la Diócesis.................... .....
D Francisco Fernández Regodón........... Dotar huérfanas ...................................................... 9 Agosto 1606. 

27 Oct. 1819...
Almoharin.................. D.,Isidro lñiguez....................... ................

Dr'ñ a I aóel García de la Vega................ Escuela de niñas..................................................... . Casar de Cáceres........... Sr. Obispo y Párroco del Casar..................

D Cristóbal PNarro...... ....................... Limosnas á los pobres......................... ................... 10 Sep. 1577... 

Se ignora.....

Guadalupe,. . . . . . . . . . . . . Junta de Beneficencia............. ....................

r>i ]■? jrO, *o V̂. i Olí! F F ;......... . 0 „ IGcurls da niños ................................ ..................... Mamartida de Cáceres... 
A lia................. .

Idem........ o.. o.................... .....................
r?. T-7 ................ .............. Sfí iPliC’r»?,. .......... ............... .................. .................. Idem.. . . . . . . . . Idem,........................ ....................... .
i'-. V  :T¡if v :■ V-T..fi\iC-.Q{':...... , . . . . , . 1 Escocia du! primeras letras........ ................................ 15 Sep. 1787... 

Se ií-̂ nor»?.....
Idem................ ................... ............

F'-cU'-ó̂  s pú bí > cí>-s a. . . . . . . . .  . ... . . . . .  .
. . . . . . . . . . . . . .

Mal partida do Piasen cía.. 
OLsas del Posrto . . » t •...

Idem.............................. ..........................
1 0 :7  y.- ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; Fbs "ueD> do o?;imsr&s letras..................................... Fe id . • s. .̂ s. ■. Idem..... ....... .............................................

•J » .. y-'i I •F  xp. ....................... . . . . . . . . .  . .. . . I F ríi. .. .. Granja de Granadilla.... 
J&randBly...................

Idem.............. * .... ...............
8 » i ........................... ............. . . . 4 e v- g 1 mi €£ tr. s de en ferros nobrei............................. Lleiílo............. Idem............. .................................. .
8 a •• a‘ o * a.......... .............................. Idem.............. .................................. .......... . Idem...... . Tm^re^uemada. . . . . . . » • » Idem............................. .............................
Sv< P*nor&........... ............................. Idem.................................................. . . . . . i , . . . . , . Idem.............. Casas del Monte............. Idem...... ........ ..................................i.....
S ̂  ignora............................................. Idem................ ..................................... ............... Idem.............. Madrigal...................... ídem. .............................s. ....... ..................
D r j  u i MeylJyez . . . . . .  t ... ............ Dotar do« ce! las huérfanas.......... ..................... 8 Fefc. 1628... B ¡"Ozas........... Idem ..... .................... ................. .......... .

AcOí̂ i¿p lentos de enferm-.s i>cdpres.. ............. ......... Sf* i--mora.. . . . Ab6 ó uta rgi,. . . . .  . Idem.................................... o............. ......
> ^ ’ U  Oonv-F ............., Beneficencia é instrucción Dública ...................... L ien ........... ó l'SUZ B V . o .. . ., • Sucesores del fundador...............................
>  ̂ '  dejo Saens López....

;0, DO /o Feríón-lez Nicolás...................
Escuela de- primeras letras., .............................. 23 Oct. 1787 ... Alóea de1 Cano. Alcalde y Regidor................... ....................

20 Dotar doncellas dobres..................................... Se ignora. . . . .  
28 Junio 1607..

A l fa . . . . ....................... Se ignora.............. ......................... .
27 I). a l  r rj í l  irti’ Perulei o................... Dotac doncellas de su linaio............................... «... Almobariu........ . .. Junta Provmciai........................................*
28 AC'"  ̂i miento de enfermos nobres.„........................... Se i^no^a.. . . . . A rrovo dei Puerco. El Ayuntamiento....................................* • • • *
29 IX F  ................................. Eá:ucla de líDme^as leér-ys;,t s, ................  a , , , ,  t , 15.Fe A 1792... Arrojomolino de Montan- 

chez...... ........ ...........
....c ' 1 1 * ’ •*•• ............* ’ ‘

El Ayuntamiento........ . ........... ........
30 8 . M&? t n González,............................... ignora......... ................................................. Se Aldehuela de G&listeo... 

Abadía . 3. . . . . .
Se ipmora. . . .. .......

3 i S -i igr ora........................... ............. . Ida oj....................................................... ............ Idem........... El Ayuntamiento * , o...«
32 o =r>?x Isob j! de Rocha................... ........ I émn...... ........................................................ ídem........... .. Cácerñs.. ... Ss ignoi*&...... ............. ............................. .
33 Ss ignara...... ....................................... Acogimientos de enfermos pobres........ ................... ídem. . . . . . . . . . Idem ■,.. ,. , Se ign rira...............................
31 1.0 ,cv.o.ro liceo.......... » .................... . Limosnas en metá-.ico v esuociftt*........... . 27 Dic, 1771... 

Se ignora... ,.

I d o m, t Dcendientas fDJ Pnt,H

38 I). Juan González.c ....................... ........ Dotar huérfanas ¿s su ............... . *............. Celz^dlUa Junta t*̂ ovrn-.̂ al * .  ̂ ........... .
36 Ss igaorr*,0.0.......................... Socorros lab mucres pobres con trigo....................... ídem. . . . . . . . . . Juntfó upQv*ir«p.Ips.̂  . ......... .........
37 \ > - ’Eo-iHgo Pérez o.................................. Dotar huéríV&as....................................................... ídem .. ... •. 0?ís?ir* fifi Oá^prp0*
38 D. Antonio Valencia.......« .................... Instrucción pública................................................ Idem. . . . . . . . . Ca ŝí* d« Pí5 lf>rn«í»¿í
39 D. Jüop v D._ Martín Sánchez................. Carrera y casa á estudiant-es pobres da su familia...... 12 F¿b -.'jero 1637 Oî ŝ s ds MOlán *
40 D. Jusn Domingo................................. Instrucción pública.................................................. Se ignora fia" ñ f.fíistd í*
41 D. Pedro GonzálezFaleon.* ................ Hospital...................... ..................................... . 4 Marzo 1686... Oefils vm
42 D. Ignacio Ossoño.. , ................... ! ....... Escuela ds primeras letras.................................. 6 Junio 1800.. 

Se ignora. «..

Corla • ,

43 D. Ĝ sroar Bardales.............. .......... Hospital................................ ................................... Idem ■ ■ B
44 áre. Condesa de Arcos........... * .............. Sostenimiento de des camas................................... 30 Junio 1739..

i¿ynfíi*»

G>»li t̂eo

47 Se ignore ... ........... ......... ..................... Se Ignora.............................. . .
40 Se ignora.......................... ......... ........ Instrucción pública..................... ..................... J 0 p:f

uiaruitií. ........................

47 Si iytora................. , ......... ................. Se ignora................................................................ Tdens . s . .
U U.Í.J J U.O OalIDEw SJdi iJjítrd) • .
Hervás

48
49
50

D. Jaan Zar: ex y Rico. t ...................... Una cátedra de latín........................... ......... 9 SepX 1738.. Hoyos........ ..................

Do ¿a Florentina Fuentes .....................7
Instrucción, pública .............. .......... .............
Ea favor de ia escuela del pueblo................ .

Se ignora.. . . . .
17 Junio 184-1..

Se Ignora.
14 Nov. 1632...
Se ignora........
I iem. • • •

Idem.............................
ír^m

51
52
53 :
54 ]

Si ignora,...... ......................................
D. Martín del Puerto ..........................
So ignora..............................................
D. Pedro Ponca de Leófi. ........

Instrucción pública .................................................. ..
Dotür huérfanas.................................................
Acogimiento de enfermos y misas...................
Dottxr huérfanas.......................................................

Jayrazidiik.....................
Logrosán.......................
Miravel.........................
Piji5sf>ncia.

55 1
56 1
57 1

D, Alonso de Oviedo .• ....*# »«*••*• .......
:X Pedro González Acevedo..„ * ........... ..
3„ ña Eugenia Monr *y ,

Sa ignora......................................... ..................
Idem ............. ................... e,. B ........................... . #
Hospital, „, ...............................................................

Idem...... .
Idem......
Idem......... .

Idem..................... '.......
Idem...... .................
Idem.............. .

(1) Yé&§e la Gaceta de ayer.
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b e n e f i c e n c i a
p r i m e r a

p a r t i c u l a R
P R O V I N C I A  D E  B U R G O S

EN ESP.A.N.A

C A P I T A L E S RENTAS

AN U ALES

Pesetas. Cts.

FÉ C H A 

de

la clasificación.

FINCAS URBANAS 

Pesetas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cta.

G E N  S O S
/

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 1 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S  

Pesesta. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONES

I *
p

I ^
1 *
I *
I >:> 

»
»

s>

p
p

»
»

p

>

*
» > 
5>
»
P
»
»
>
»

P
p
p
P
p
»
»
p
p
P

P

3.134 25 
1.548 66 

630 83 
80‘42 

103‘83 
867‘16 

1.214-21
p
p

3.649*86

p

3
P
P
P
P
P
P

65.000
p
p

p
I

»
>

p
»
p
p
9
P
P

61.263

3.134*25 
1.54866 

630‘83 
80 42 

103*83 
86746 

1.214 21 
65 000

3.689*86

61.263

‘

94*02l 
46‘44 
18*19 
2-40 
3 09 

34‘68 
4856 

2.600 
p
147l56

p

Se conocen por existir estos valores de Deuda del 3 
’ por 100.

¡ Se conocen por existir estos valores de Deuda del 4 
‘ por 100.
Pendiente de clasificación.
Tiene algunos bienes en Yillalba-Duero.
En averiguación de quién es el poseedor.

En período de investigación.

T otal ««# #7
-v^~  ----- -\-w ^ m

308.223 75

D E  C A C E R E S

2> 28.180‘99 9.744*99 25.373 65 32.009*16 p p » 95.308 79 4.332 05 Cumple las cargas. Posee además 16 censos que no co
bran por falta de escrituras. En la actualidad Don 
Faustino Criado Valcárcél solicita la administración 
fundado en ser sucesor directo de los fundadores*

1 * » p 309.005*82 » p » 309.005*82 12.360 Cumple su objeto.

1 * 76.500 2.875 p » p 791.895 871.270 170 320 Le fueron sustraídas 360 acciones Tabacalera.

1 * 10.000 2> 175.000 70.000 » 134.850 P 419.850 40.940 Los réditos de censos no se cobran hace muchos años; 
se reclaman judicialmente.

1 * p 186.720 3.250 » » p P 189.970 8.600 Agregada ál Hospital municipal.
1 * p p p P p aT" Se ignoran datos que fueron reclamados.

1 >
65.510 98.760 p p p * P 164.300 8.700 La renta gravada con pensiones vitalicias por 4.834,90 

pesetas y otros gastos.
13 Enero 1896«... » .1,550 3.820 24.591 » p P 29.961 1.192*35 Posee además 13 nichos de enterramientos.

1 * » 2> Uno » p p P p 825 Capital cénso ignorado. Cumple su ñn.
1 * 1 es sa escuela P 39.798*96 p p P 39.798*96 1.741*95 Agregada á Escuela municipal. Actualmente el A lca l

de sólita se obligue á los Patronos á entregar la ren
ta de las inscripciones que éstos retienen | para 
aumentar el capital, cumpliendo así el testamento. 
Pendiente de resolución.

1 * * P 16.579*45 p p P 16.579 45 503:37 La Hacienda redimió varios censos sin que haya rein
tegrado.

1 » > P 1.535 » p p P 1.535 38*50 Lo mismo que la anterior.
1 p P » 148‘64 p p » 148*64 5*92
1 » »  . * » ' 6.15142 p p P 6.451*12 257 96
1 >:> p 856‘31 » p » 856*31 34*24 Estas fundaciones, como las dos anteriores, á cargo de
1 * p p 236 98 p p P 236 98 9 44 la Junta, de las cuales rinde cuenta y  presupuesto
1 * » > p 234*93 p p P 234 93 9*36 i anualmente. So hallan pendientes de regulación por
1 a * ; p p 5.909*26 p p P 5.909*26 236*36¡ no haber escrituras fundacionales. No cumplen su
1 » » p 1.127*65 2> p P 1.127 65 45*10,k objeto por lo insuficiente de sus rentas, que se acu-
1 >> p » p 193*80 » p » 193 80 7-75'I muían .El capital del censo de la última es ignorado.
1 » » 9049 S p » 90 19 3*60
1 » » » Uno p P p > p 487
1 )J » p p 35.463 22 P p . P 35.463 22 443-59 El Ayuntamiento retiene los valores.
1 * » p » p P p P p p No existen datos.
1 » p p » 15.292 34 P p P 15.292*34 45S*77 Agregada á Escuela pública.I » > p p » P p P p p No ha podido averiguarse antecedentes.
1 ^ p p p 2.065*82 p » 2.065*82 61*98 Agregada á Escuela pública.
1 > p p » »• p 9 p Se enajenaron varias fincas, y los valores emitidos apa

recen en poder de la Diputación.
1 * p p » p p P p 130 Posee una lámina. Agregada á Escuela pública.
1 ^ » p Uno. p p p P . p 128 75 No existen más antecedentes que la escritura de censo*
1 » p » 4.651*13 p p » 4.651*13 148*80 Agregada á Escuela pública.
1 ^ » » » » p p P p p La Diputación retiene les valores.
1 »  V » 30.^11*27 p ' » P 30.611*27 1.224*44 La Diputación la agrega al presupuesto provincial.
1 >y 2.000«a imiálos. 9 468.116*69 p * » 470.116-69 15.043*50 Declarados bienes libres. Pendiente de resolución el 

expediente, oponiéndose.
1 * » » .» 32.000 » P 32.000 960 No puede averiguarse donde están los títulos,
1 :> p p 11.162‘25 p 9 P 11.462*25 458*48 No pudo liquidarse, faltan documentos,
1 » » » » » P » p No existen antecedentes.
1 » » » 1.270 p » 9 1.270 37‘50 Agregada á Escuela pública.
1 » ; » p p p » P p » No prosperó el expediente de denuncia.
1 p » p p > P 9 9 Fué vendido un censo, ignorándose lo demás.
1 y> » » p p » P P p No existe más que un expediente de denuncia.
1 >y 2> 9 p p » » P p Se ignora el valor de varias fincas y si fueron enaje

nadas.
1 }> P p » » 2 » P P p No ha podido recobrarse del Cabildo.
1 s » » 31.601 - p p P » 31.604 861*75 Desde 1793 dejó de pagar el Ayuntamiento de Madrid, 

que tenía esta cargs.
1 * a » > p p P P p p Parece agregarse á Escuela pública.
1 >y » » » p p P P 9 ‘ p Lo mismo que la anterior.
1 * a

* p p P 25.000 l.OCO Existe un Hospital que sostienen varios propietarios 
subvencionado coa 1.000 pesetas por el Ayunta
miento. \ ,

1 * » 5> p » p P 9 p » Pendiente de regulación.
1 a » 2> » p p » » p p Agregado á Escuela pública.
1 » » » p » P 9 p 75 Perciben la renta por los días de su vida, según el tes

tamento, los sobrinos de la fundadora#
1 * ' » » 490*92 p . P P 490 92 11*95 No hay otros antecedentes.
1 * p P » p p » P p p No ha sido posible hacerse cargo del Patronato.
1 * » p p » P p p No hay más antecedentes.
1 * » » 7.538*16 p P i P 7.538 16 301*48 Incorporada al Hspital de Plasencia.
1 * » » p p » P > v> Unico antecedente que el 8r. Obispo reclamó Patronato
1 * > » » » p P P p » Se le reconocieron valores que tiene la Diputación.1 » P » 39.635*31 * 1 » P 39.635*31 1.585*40 Agregado al Hospital provincial.



264 17 Abril 1908 Gaceta de  Madrid.- Núm. 108

| 
Número de orden......

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECH A 
en que 

se instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

58
59
60

61
62
63
64
65
66 
66

Sfc ignc-r*..............................•.............................
.0. Ju%n Goavález del A g u ila ................... .. •
üoñá C¿ -adna González y D . Celedonio

M ateos.............................................................
S:> ..  ...............................................................
O. Joan P izarro................................................
áu ignora........................................................... ..
<e 'ignora..............................................................

D. M *?tiaM ?neses.............................................

Aeogim iento de enfermos p obres........................................
B uieñcenci?^. é Insirueción  p ú blica ....................................

Instrucción  prim aria ...............................................................
I lera id ..........................................................................................
Crí&r niños de padres desconocidos................................

Instrucción prim aria.......................................................

D ;tar uqh huérfana y H osp ita l. ......................................
Dotar huérfanas.........................................................................

Se ig n o r a .........
7 Feb. 1691...

Año de 1735 ...
Se ig n o ra .........
Id e m .... r . . . . . .
Idem........  : . . .
Idem ..................
16 Oet. 1540 ...
Ss ignora..........
Idem ..................
ídem* • . . *

Plasencia..............................
Santibánez el A lto .............

Serradilla..........  ...............
Sarrejon................................
T ru jiilo ..................................
Zarza la M ayor..................
Zarza de G ranadilla.
Valverde de la V era.........
T r u jii lo ................................
Id e m ......................................
Id e m .....................................

Sr. Obispo y  C abildo....................................
Sres. Obispo, Deán y Cabildo de Plasencia......

D ascendientes de los fundadores.
El A puntam iento ......................................*“  ’ , "*t
Junta provincia l......................................... ’ ........*
D. Antonio Jesús A lem án......................* ] ..........
El A yu ntam iento.............................................
Junta p rov in c ia l........................................
Se ignora ................................ ............................  “ •
Se ignora .............................................................  “ •
S-í ig n o ra ............................... ..............68

69
70
71
72
73 
71

D. Diego ce O&stro..........................................
Doña C&ta in i González de Carbajai..........

D. García de Tapia..........................................

Era» Pedro y Doña Juana G a rifo ...............

Idem ....................................................... .......................................
Huspiia’ ............................................................................ ............
S ignora ......................................................................................
Idem ...............................................................................................
Idem ............ .................................................................................
Dot?r huérfanas pobres.............. ............................... ............

Idem ...................
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Id e m ... . . . . . . .

Idem . . .  ............. ..................
Idem. ....................................

íd e m .....................................
I l e m ......................................
Id em ............. .........................

Sa ig n o ra .......................................................
S m g n ora .............................................................
S* ign ora ..................... .........................................
Sa ig n # ra ........................ ..................................... "
Se ign ora ...............................................................
S^ ignora........... ..................................... ...............  '

75
76
77
78

D t=ír huérfanas p o b re s .. ................. .....................................
Dot v un:  ̂E scuela .. ....................... _................................
Socorrer ■ustuiiantes de su faiuilia, ó limosnas y dotar

Idem...................
22Sep. 1710... 
Se ignora..........

25 J anio 1674..

Id em ................... ..............
T orno.............................
M irayel..................................

Se ign ora ...............................................................
Sr^es. Párroco y A lca lde..................................... '
El Ayuntam iento..................... .......................70 ig n o ra ......... ........................................ • • • •

D. Francisco Sánchez A lm endro...............
Mi ajadas............................... D. Pedro Campos Orellana....................

79

80 
81 
82 
83

Varios establecí m ientes......................................................... 6 D ic. 1682 ... T ru jiilo ........ ........................ Descendientes del fundador......................

Se ig n ora .......... Ahí gal. ................................ Junta p rov in c ia l..................................................
Sr, M agu es de M onroy.................................. L mosnas á los pobres....................................................... ...... 17 Abril 1891.. 

Se ignora.
Oáceres.......................
Ide in ............... .......................

Testamentarios del fundador.......................
Se ign ora ....................................................................b 5 ign ora ........................... .................................

8-3 ign ora ...................................... *.................... Idem .................. Phsencia S 5 ign ora ................... ...............................................
84 ’ ). Fcj-D /íco González Iñ igo........................... 16 S*p. 1890 ... 

19 Marzo 1906.
Cuacos...................................
Cáeeres................................. Consejo de A dm in istración ................................ j85

P R O V I N C I A

1o
H ospital...................................... ................................. ................ 28 Julio 1785 . . A lcalá de los G azu les.. . . Sra. Superiora.........................................................J

13 No*. 1582 .. Idem ...................................... »¿Q
t \ C. V_y* (4 *-«.*• vllA

Idem .................................... Junta prov in cia l..................... ...........................O
4 A lg e c ira s . ........................

Arcos de la Frontera 
ídem ................ ............ ..

*
Anión Espinosa, el A lca ld e .......................... 19 Julio 1564.. 

1 0 S-p. 1570... 
1.° Feb. 1582.. 
28 Mayo 1601 ..

y

Junta p rov in c ia l.........* ......................................o
u

Dotes v B m osn as....................................... ............................... Id em ................... .. Idem ......................... ...................................................i
Idem .............................. Idem .......................... .... .......................o

9
A. ut'j n iO útí ¡a i o » r e . . . . . . . . .
i rî /i "i Ó '•"i ¡"» P7 ¿Ifiníii ín * Idem ................... ..................
Ai.tón y M^iehor Gutiérrez R o ld a n .. . . . . 5 Sep. 1590 ... 

13 Mayo 1581.. 
4 Nov. 1653... 

17 Junio 1598..

Trlprn Idem .•. • ■*.10
11
12
13

Idem . ................. .. ■ . . . .  . . . . . .  . Idem ................ ...................... Idem .............................................................................
ji vruí T i*i mi o - . 0- ................. .............. ............ .. Id em ................. ....................

Id é m ...................................... Iiv>m........................................ ................................. .
14
i ^

A 'odso d-s Lara A rm a rio . ..............................
¿n?. T rulido Coronado......................... ..........
-íu . ......... . . . . . . .

0  d e g io ........................................................................................
D t e s ............................................................................................

15 A bril 1727.. Idem.......................................
Idem . . . .  • Idem ............................................. .............................lí>

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

27 Marzo 1608..
28 M*vo 1582.. 
i9 Oet. 1612 ... 
15 A bril 1612..

Id em ............................ Idem ............... ....................................... .....................
T?< fr* 1 r.Tn¿ f-r FĈ nitio^h. . M h a s........................................................................................... Idem . . .  . ................. .. . Id e m .......................................................... .................
R 4 r t r\! n m ¿ P l P s¡ . . * ........... Dotes .......................................... .................... ............................. Idem ................. .................... Id e m ............ .. ..................... ..................................... .
D ¿i., 4 1̂.-; 8 - (i ] jp TsJ o for'ft T r! pm _ Idem ........... ................................................................ .

t ; G d d á m fz . ............. ........................... .. » Idem . . . . . . . . Idem ................................ .............. ..............................
28 A bril 1749.. 

13 0 c  *. 1600 ...

ídem  . . Idem ..................... ............................. ..........................
í ̂   ̂1 > T7 P í i ~ • '< f Ú 71 - - - Idem •« .......................... Idera............... ..............................................................
ü^r.a;j¿,& T ru jiilo ............................................ .. Dotes. ................................ .. i ............. .................. ................ Idem •• . .  .............

Idem . .  . Id e m ........................... .................................................
% Idem . . • Idem ................. ................................... .................. ••••<¿»)

26
97

C ¿s. •-<% i ; 1 a M a i <i c- H a -1 0 . ............... .....................
Jr

20 Noy!  1644... 
1 °  D ,c. 1644...

>
3 Agosto 1689. 
7 Sep. 158i. . .

2 1  Juüio i 601.,
y

Ide m .
M;sas............................................................... .. ............... .. . 1 5em • . . . Id e m ............................... ................................ .4/ i 

28 
29

V\ / ̂ vm TsT 11 y\ . ? Hp "P  ̂m Idem Idem ............................ .................................................
D Tgo Blniés de Gamaza............................... Idem ......................................

30
31
32
33
34
35
36
37 
33
39
40
41
42
43
44
d \

^ ví a T f,;,j i 'ío .  ...............................................
C u lt o ............................................................................................. Id e m .....................................

Idem
Tí! hTi aTí R roiis Muíitiai 0 . . . . . . . . . . . . . Dotes..........................................................................................
Fi an i-co  J&én ITare a .............................. .. Casa Cuna........................................................................ . I iem .
F-iri í'ti •') 6* 'rnS3o de Lura .......................... 5 Julio 1589 .

4 Sep. 1578 ... 
20 M ajo 1560 . .

5 Jnlin 1791

T rl p m *
F r * re M o  N óil-z  Zarzuela................. ..........
Fomando oe San Pedro

D >tes y lim osnas......................... •............................................
Culto, áo'ses v iim om as.......................................... ................
Culto............ “ ....................................... .......................F» ancUco Benítez S ev illa n o .......... ............ T d p m

F-‘ rn>n<io Humero Palacios........................... Misas................................................ ....................................
M O UuU X iOL . .
2  S ;p. 1589 ...

lû ULL. . .  . . . . . . . . . . .  . .  •« •
T <T Tn

Francisco G^mazt R ev iD a ................ .. D otís ......................................................................................... T d pm
Id e m ........................................................................................... 20 A bril 1720..

Frcno¡:-cj A u g Q............................................
pp^n ,'í'í ?o P a r í?*]&!..............................

T d prn
F ■{ p m

G re/r-rio S jl an o. ................................ .. 23 Feb* 1623 ... 
13 Agosto 1120
fi Rno-r. lf¡r)i

T H a m
M isas......... ....................................... .................................

ív 1 i •';'>a~ de T r 0 1 U0 - . . .  ........................ C u lto .................................. ........................................
X U.O IXI . . . . . . .  ..................
I -16 CU*.. . . . . . . . . . . . . . . . .

46
47

García Jiménez M.oreno..............................
$ 0 v« ¡ : P *. í .n I”1; ¿ i  ̂k  ̂  ̂  ̂ ^ 0 f; ación ue un C on v sn to ................................................... „

U JüiliOiU 1 UJ¿ •

22 Agosto 1601.
Idem ............... ......................
Idem .......................................

I l e m . ............................................................................
I^em 0 ,* i

48
49
50

T 1\ ¿* ̂  PT r „ . . . . . . . . . .
A! va* ez Ni^to .......................... .. Dotes......................... ................................. ...................................

ío otip. i« joy .. .
18 Agosto 1599 

»

í-iom ......................................
Td a m

Jn«n del Reai C iv ic ó ............................... .. > Idem .....................................
51
52
53

i Juan García del M ármol................................
J.jftí» ríe Lara Márquez.................................. ..

»
v m isas.............................................................................. 25 Enero 1661.. 

25 Feb. 1729 ...

Idem ........... ...........................

J 2¿rt Rn.iz de S oto ............................................ Id em ......................................
54
5o
56
57

J s Su-i ¡ra.............. ............................................
Lucas 17. uj 'lio Moren0....................................
Luís Rubio daV elasco....................................
Leonor de T u jillo ..........................................

Misas............................................................................................ ..
Misas y lim osnas..................... ..................................... ............

»
Lim osnas.....................................................................................

2 1  Marzo 1630.. 
10 A gosto 1601.

15 Julio 1648..
7>

Id em ......................................
Id e m ......................................
Id em ...........................
Trfp tyí

Idem .......... ......................... ..........................................

58
59

L lio de Ca i e .......................................... ..........
Leonor Valdepeñas....................... .................

s
»

Id e m ......................................
1 tí Trt Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José G a lla rd o ..................................................... .
Junta p r o v in c ia l ......................................................

•60
61
62

Mdii uJ A j 11 ón de L ora .................................
M*rí& Tardío......................................................
id aria B

Fio p ta l........................................................................................
Dotes.......................................... ....................................................
Idem ...............  ............................................................................

2 Sep. 1579 ... 
4 Abril 1601..

Id em ................... ..................
Id e m ......................................
Id e m ......................................

63
64 !
65
m
67
68
69
70
71
72

M-í.: ía üa?án  Ast^rga.................. ..................
"• ín B ir.'.* v. Sevil-ar.o...............................

ííívíí •j’iieiiO-* . . . . . . . . . . . . . .
Mstna, Tomasa A n g u lo ........................ ............
AU--ía MaMon&dc............................. - ..............
Martín Gil M oreno...........................................
Má^íí2- Delgado S á n ch ez .................. ..............
Mariano Morón y Franc-sefl J lod rígu ez .. .
Nicolás G. oe las Cabezas. ............................
Pedro García Osuna......................- .................

Culto y .Dmo^n^s......................................................................J
D >t 3S. ............................................................................ .............. ..
Misas...................................................................................... ..
Limosna ?........................................ ................................... ..

A s ilo ........................... ...................................................................
C olegio...........................................................................................
Dotes..........................................................................................
Idem ...................................................................... . ,

15 N jy . 1765... 
Ano de 15 90 ... 
24 D ic. 1634... 
10 Marzo 1801 . 
30 S8p. 16 05 ...

28 Enero 1815..
15 Abril 1795..
16 D ic. 1584 ... 
30 M ajo 1681..

Id em ......................................
Id em ......................................
Id e m ..................................
Id e m ......................................
Id e m ............. .........................
Idem ......................................
I d e m . i . . . * . . . . . . ! . . . . . .
7 d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T

I d e m . . . . ..................................................................
Idem . f
Idem ................. ......................... ................ ..............
Idem . . . . . .
Idem
Idem ••••••••»•*•»••••.»• f (
Id e m ..................................... ...................... *........... ft
I d e m () 
I d e m t( 
Idem ................................ ................................ ** .!'•73 ,

74 ]
75 1
76 1
77 I

Pedro S&iazar...................................................... » T A PTYl
Paáro y  Juan B. de S ierra..............................
3vdro López Mal donado............. .....................
^áscu&l R odfíguez M ancheño.....................•
?edrQ T orre#% •«••••••••••••••••••):

Cuito y lim osnas........................................ .............. .................
Misas............ ..................................................................... ............
Misas y dotes.....................................................................|____  :
Misas. • « f . t t M I f l i l l M l f  M»l  H M l l l l l  ||M M !»••••,• \

28 Enero 1632.. 
9 Judío 1582.. 

21 Die. 1597 ... 
25 Junio 1601. .

I u cm ...... ......................
Id e m ......................................
Idem ............. ................ ..
I d e m j

I d e m (( 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . ()
Idem ................... ............................... * ............. * ” '!.•
Idem . . . . . .
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C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

^ »

f e c h a

de

l8 clasificación.

FINCAS URBANAS 

Pesétas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cts.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES
D E L  B A N C O  

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S  

Pesetas. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONES

9 9 9 > 9 9 » 9 9 9 Pendiente hacerse cargo la Junta del Patronato.
» 9 » » > • , » 7> » La Diputación de hecho ejerce el Patronato.

» 9 9 972 04 9 9 » 972*04 29 16 Falta averiguar importe 20 censos.
» » » 9.081'75 9 » 9 081'75 272 45 No hay más antecedentes.

» » 9 9 12.647 83 » > 12.647 83 505‘88 Los valones en poder de la Diputación.
» » » 16 250*50 » 9 » 16.250' 50 487‘25 Desde 1851 no se cobra el censo ni se cumple carga.

9 3> 3 354 23 9 » » 3 *54 23 100*62 La inscripción en poder del Ayuntamiento.
7.500 > 9 » X » 7.500 130 No ha podido hacerse cargo el Patronato.

» » 9 » » »
* »
»

2>
» 9

» 9 > 
• »

»
9 No hay más antecedentes que la inscripción en un li-  

> bro catastro del año 1753 de varios censos y fincan á
9
»

»
»

9 £
» V

■ 9 
» »

9
» 9 favor de estas O-. P.. cuyo capital y rentas no sa de

terminan.» » »- 9 » » >> 9
» » » » » > »

» » » Uno 9 » » 530. 15*50 Se ignoran las demás circunstancias.
9 » 1.470 59 » 9 » 1.470 59 58*80 Unico dato le. emisión de estos valores.
» » '■ 9 1.423 9 2> » » 1 423 56^92 Así consta del catastro sin má* antecedentes.
» » 9 2.095 50 » 9 2.095 50 83 90 No hay más antecedentes.

»* » » 2 495 » 9 2.496 9984 Pendiente de resolución ei expeliente del Patronato.

» 9 » » » 9 » » Han desaparecí lo la mayoría de los bienes que hssta 
1884 disfrutaron Jos parientes llamados ea primer 
lugar. En 1836 se dió por caducada la investigación.

9 » * » » 9 » 9 Fué desestimada 3a reclamación de la bene ticen t i*  por 
sentencias del Juzgado, de la Audiencia y del T r i
bunal Supremo.

9 » 8260 » » 2> 82*60 3;30 Pendiente de entrega de la inscripción.
9 » » » > » > Se repartió el legado á los pobres!
» » 9 » » 9 * No aparece dato alguno.
» 9 •> » 9 9 Pendiente de antecedentes.

» » » 9 » » 9 /> Aparecen invenidas las 315 pesetas del legado.
S> » ' ^ »

T o t a l ____ _

» »

2.917.933*05 275.425*96

Pendiente de organización.

i.

DE C A D I Z
9 2.66  l j 6.450 180 > 9

11
9 165 88 9 9

9 7> > 9 9 » 9 Se ignoran sus bienes.
12 Diciembre 1395. » > » 1.046 30 2*. 9 9 1.046 30 41*84 Se cumplen las cargas.

» » > ’ » 9 » 9 Si ignoi an sus bienes.
4 Abril 1892....... . 2> 8 251‘45 63*46 9 9 8.251 45 248 14 Se cumplen las cargas.

Idem.......... . 2 400 85 7.996 97 2> 9 » 10.3.^7-82 391 83 Idem.
Idem.................... 10.453 24 9 j » 9 10.458 24 313^5 Idem.

» » 4 390 » » 9 4.390 131*68 No se cobran rentas.
573 32 »  - 9 573 32 17 20 Se ignora su escritura.

4 Abril 1892....... » > 6.615*20 275*48 9 9 *6.920.68 210 35 S j cumplen las cargas.
> » 573 32 9 9 9 573 32 17‘2‘< No se e. brau rentas.

31 Mayo 1892........ » » 9 1 9 9 . 9 9 Se ignoran su* bienes.
Febrero de 1892 .. 9 9 9 9 9 Idem.
22 Mayo 1892....... *  i » \ ^ 9 » 9 » 9 I íem.

» » 9 9 2> » 9 I *em.
20 Febrero 1892... > 7.904 50 9 > 9 7.904 50 213‘30 N ¡ se cobran rentas.
11 Febrero 1892... > » 9 9 9 » 9 Se ignoran sus r i nes. 

Se cumplen Jas cargas.Idem.................... 1.47 6 66 » » » 1.476 66 44 30
Idem................. . » -» 9 » » 9 » 9 S i ignoran sus bienes.
22 Mayo 1892, 9 í > p 9 » 9 9 9 9 llera .
Idem................... 5> » » > » 9 9 » Id<?m.

9 » » 9 9 » » Iiem .
9 » 9 » » » Se ignoran sus bienes.
» » » > 9 9 » 9 ídem.

31 Mayo 1892........ > - » 9 9 » 9 Idem.
22 Marzo 1892 , » 9 » 9 9 9 9 Idem.
4 Abril 1892., > /> 9 261‘97 828'98 » 9 9 10 090 95 311 00 Ss cumplen las cargas.

Idem...... ............. 5.44 4'96 255 35 » 9 » 5.700 51 173 55 Idem.
.1 375 9 9 9 » 1.375 4125 Se ignora su escritura.

5 Marzo 1892 ___ > 9 9 » » » . » Se }gQo¿aa &us bienes
U Febrero 1892... » % 9 » » 9 > Idem.
22 Marzo 1892...... > » » 9 ' 9 » 9 » 9 Idem.
31 Mayo 1892. 159.473 76 9 9 159.473 76 6.896 43 Se cumplen las cargas.
22 Marzo 1892.... 10.240 98 1.323 03 9 9 » 11.564*01 350*15 Iiem .
4 Abril 1892 . . . . » » 6.892‘30 9 9 > 6.892 30 206 27 No.se cobran rentas.

20 Febrero 1892... > > 103 ' 9 ■ ■ 9 » 103 3 09 Idem.
4 Abril 1892..... 300 6.504 59 » 9 9 6.804*59 289 18 Se cumplen las cargas. 

No se eoDran rentas.U Febrero 1892... > 1.355 9 9 9 » 1.355 40 65
22 Marzo 1892 > 45 » 9 9 9 45 1‘35 Idem.
U Febrero 1892... 8.219 32 663 78 9 9 9 8.883*10 273 10 Se cumplen las cargas.
5 Marzo 1892.......

Idem.
20 Febrbro 1892...

» » 9 9 9 9 » » Se ignoran sus bienes.
»

2.750
9
»

»
»

» »
9 2.750 *82 50

I íem.
No s i cobran rentas.

»
11 Febrero 1892... >

9
>

9
»

9
9

9
2>

»
9 9

I iem.
Se ignoran sus bienes.

5 M»yo 1892........ » 9 9 9 > 9 9 Idem. ,
U febrero 1892.,. 5,415 58 33 9 >' 9 5.473 33 164‘77 No se cobran rentas.
Idem..................... » 5.060 9 9 5 060 151‘80 I íem. '
* Abril 1892!

Febrero 1892... 
«  Marzo 1892....

» 2.041*98 > 9 » * 2.041 98 6L*26 Se cumplen las caigas.
» 1.000 » » » 9 1.000 30 Extinguido.

» 875 » 9 9 » 875 26*25 No se cobran rentas.

20 Febrero 1892...
>> » 2.505 33 » 9 9 9 2.505‘33 75 16 Se cumplen las cargas.

9 » 9 9 9 9 > Se ignoran sus bienes.
5Marzo 1892..;.. » 9 9 » » 9 Idem.
M Febrero 1892... 
«Marzo 1892.......

» 12.873 22.283 11 35.156 11 1.277*46 Se cumplen las cargas.
» » ' 2 277 3> 9 9 2.277 68 ‘3! N j se cobran rentas.

ü Febrero 1892...
® Marzo 1892.......

Marzo 1892.....

»
» »

185*94
>
>

9
9
9

9
9
9

>
185*94
9

7*40
9
9

Se cumplen las cargas.
9

Sa ignoran sus .biene?.

¡OMayo 1890...,.
F¡ Eaero 1817.......
<% A.bril 1812.......

23.990 10.714*20 14.608*33 11*478 91 9 9 9 60.791*44 3.313 40 Idem.
> »  N 10.239 25 » 9 9 9 10.23.9 25 307 17 Se cumplen las cargas.

7.292*50 > 9 9 9 7.292 50 218*77 Idem.
» » 34.511*40 » 9 . » 34.511*40 1.380*44 Idem.

™ Abril 1890.......
«Marzo 1892.,
«  Abril 1892 . , 
>1 Febrero 1892... 

Marzo 1892.......

» 5.079*63 79‘47 9 5.15910 155 55 Idem.
» * 362 2.880*21 9 9 • 3.242 21 126*06 Idem.
» . 41*66 » » . 2 500 9 2.541 66 626*24 Idem.

» 9
»

»
> 9

»
9

9
»

9
9

»
»

Se ignoran sus biene?. 
Idem.

. » 
f  Marzo 1892.. .. 
*0 Febrero 1892... 
^Mayo 1890..,..
« Marzo 1892,___

Abril 1892........
d Febrero 1892... 
<0 Febrero 1892... 
5Marzo 1892....

3)
»l

*

>

)>

1.287
588

»
9

9
9
9
9

9
9
9
9

9
9
9
9

9

1.287
588

9
9

3861
1764

Idem.
Idem.
No se cobran rentas. 
Idem.

, 1> 11.550 9 9 9 11.550 346 50 Idem.
23.155 63: 17.762 33 9 >> 9 40.918 01 1.405*11 Se cumplen las cargas^

» 193 » » 9 9 193 5 79► No se cobran rentas.
4.143*66• » 9 9 9 4.143 66 124 61 Se cumplen las cargas.

> 9 9 9 9 9 Se ignoran sus bienes.
’SJBS* (C o n tin u a rá ,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Dirección de la m ina «Arrayanes».

L in a re s  (Jaén).
Autorizada por orden da la Dirección general de Contri

buciones, Impue^tcs y Rentas de 18 de Marzo último la rea
lización de la subasta pública para contratar el suministro 
de hierros dulces y fundidos, aceros y  metahs necesarios en la 
mina de Arrayanes, s i ta  en Linares (Jaén), durante los seis 
primeros meses del año actual, se lia resuelto que la subasta 
*e verifique s im ultáneam ente  en la Dirección de la mina, en 
Linares, y en i a Delegación de Hacienda de Jaén, á las doce 
en punto del día 8 de Mayo próximo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, que S8 hallará de manifies
to en las expresadas oficinas, durante las horas de despacho, 
en los días no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo para el remate se fija en tres mil seüciern- 
tiS cincuenta y dos pesetas con cinco céntimm, y  las proposicio
nes extendidas en papel d8 oncena clase, presentando los 
pliegos cerrados durante la prim era media hora, han de ir 
acompañados de las cédulas personales de sus firmantes y de 
la carta de pago que acredite hsber con^gnado previamente 
en metálico ó su equivalente en papel admisible del Estado 
en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de sus su
cursales, la cantidad de ciento ochenta y des pesetas sesenta cén- 
timofy pudiendo hacerlo en metá ico también en el acto de la 
subasta en la Pagaduría de la m;na.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y p re

supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
hierros, aceras y mótales para el servicio de la mina de Arra
yanes, Linares (Jacn), durante los seis primeros meses del 
año 1908, se compromete á cumplirlos y á realizar el mismo 
por la cantidad que determina la condición 10.a para todas 
Jas clases y productos que abraza el presupuesto (y en caso
da baja se agregará), con la baja d 8  pesetas (expresado en
letra) por ciento (expresado en letra).

(Fecha y firma )
Domicilio del que suaeribe.
Linares 11 de Abril de 1903 =E1 Director, E. Abella Casa

riego. S—2940
Ordenación de Marina del Apostadero 

de Cartagena.
Comisaría del Hospital.

Habiendo resultado desierta la subasta anunciada en la 
Gaceta  de  Ma d r i d , numeres 291 y 297, de 18 y  24 de Octu
bre del año último; en el Diario oficial del Ministerio de Mari - 
na, números 233 y 238, de 18 y 25 del mismo, y  en el Boletín 
oficial de la provincia de Murcia, números 248 y 254, de 18 y 25 
del y a repetido mes. p&ra la adquisición de ropas y efectos 
con destino al Hospital m ilitar de Marina de este Apostade
ro, se saca á nueva licitación dicha subasta, bajo las condi
ciones establecidas en los pliegos de condiciones publicados 
en los citados periódicos oficiales.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la licitación, cuyo acto tendrá lugar 
en el local que ocupa la Comisaría del mencionado estableci
miento, ante la Junta de subastas del mismo, el día y hora 
que oportunamente se fijará en los periódicos en que éste

quede inserto, y por los que los Sres. Comandantes de Mari
na de Barcelona, Valencia y Cartagena fijen en sitios visibles 
de las mismas, por el conocimiento que tengan del anuncio 
publicado en el Diario oficial del Ministerio de Marina.

Hospital m ilitar de Marina de Cartagena 13 de Abril 
de 1908. =  El Secretario de la Junta de subastas, Adolfo 
Boñnet. S—2952

Junta diocesana de Túy.
E q v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febre

ro último, se ha señalado el día 4 del mes.de Mayo del 
corriente año, á la hora de las onc8 de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
extraordinaria del templo parroquial de San Salvador de la 
L*ma, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la c&ntid&d de 4.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, en el Palacio Episcopal, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimien
to del público, los planos, presupuestes, pliegos de condi
ciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modele; debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta la cantidad de 200 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición debe
rá acompañar el documento que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene dicha Instrucción.

Túy 14 de Abril de 1908.r=Fl Presidente de la Jun ta  dio 
cesana, f  Valeriano, Obispo de Túy.

Moielo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha .... d e ........ y de lss condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ......   se comprome
te 4 tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del propon8nte )
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el exponen
te á la ejecución d8 las obras. S—2953

Parque de Artillería de la Comandancia 
de Gran Canaria.

Debiendo verificarse el día 22 de Mayo próximo pública 
subasta para enajenar 1.817 fusiles Remington español, mo
delo 71, y 575.638 cartuchos de guerra para loa mismos, exis
tentes en este establecimiento, cuyo material se enajena en 
su propia forma, según lo ordenado por la Superioridad, se 
anuncia al público para conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar á las 
diez de la mañana del día mencionado, ante el Tribunal com
petente, en el Parque de A rtillería, sito en la calle de Vene- 
gas, núm. 56.

Las proposiciones deberán entregarse en pliego cerrado 
media hora antes de la señalada, al Presidente del Tribunal, 
sin que tengan raspaduras ni enmiendas, extendidas en 
papel timbrado de la clase 11.a, acompañándose á las m is
mas la carta de pago que acredite haber depositado en la 
Depositaría de Hacienda de la provincia, ó en cualquiera

otra de la Península, la suma equivalente al 5 por 100 del 
total importe de las materias de su proposición, calculado 
por el precio límite; entendiéndose que los licitadores n0 
drán lim itar sus ofertas por la totalidad de las armas y mu* 
niciones que se subastan ó por lotes de 200 fusiles, con las 
municiones que en proporción les correspondan, pudiendo 
también ser representados los proponentes por personas que 
lo acrediten legalmente en el acto de la subasta.

El precio lím ite que regirá por cada fusil con bayoneta 
sera de 7 pesetas, y el del m illar de cartuchos para los mis
mos, 20 pesetas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto todos los 
días no feriados, desde las nueve á las diez y seis, en las ofi
cinas de este Parque.

Las Palmas 7 de Abril de 1908. =  El Coronel Director 
Pedro Bayo. *

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ...... con cédula personal nú

mero ...... enterado del anuncio inserto en ..... y del pliego
de condiciones ¿ que se refiere, relativo á la venta en públi
ca subasta de armamento y municiones, de modelo caduca
do, se compromete á satisfacer por que existe en el 
Parque de Artillería de L^s Palmas, la cantidad de ..... pe
setas, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del proponente.) S —2951
Octava. Inspección de M ontes.

Distrito forestal de Soria.
SUBASTA

De conformidad con lo propuesto por el Distrito forestal 
de Soria, á tenor de lo determinado en el párrafo 2.° del ar
tículo 88 del Reglamento de Montes de 17 de Mayo de 1865, y 
haciendo uso de la facultad que me confiere el apartado 8 ® 
del art. 12 del Real decreto de 16 de Febrero de 1901, he acor
dado señalar el día 7 de Mayo próximo, y hora de las doce de 
su mañana, para la celebración de la subasta doble y simul
tánea, en la oficina del Distrito forestal der Sor ja,“bajo la pre
sidencia del Jefe del mismo, por delegación de esta Inspec
ción, y en la Alcaldía de Almazán, bajo la presidencia de su 
Alcalde, de los pinos figurados en el estado que á continua
ción se inserta, equivalentes á 2.832 metros .cúbicos, bajo el 
tipo de tasación de 16.992 pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el Boletín oficial de la provincia de So> 
ria9 correspondiente al día 3 de Enero de 1906.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la 11.a clase, con sujeción al 
modelo inserto á continuación, acompañadas de las cartas de 
pago que acredite el ingreso en la Depositaría de los fondos 
municipales de Almazán, ó en la Tesorería de Hacienda de 
Soria, d e l5 por 100 de la tasación como fianza para presen
tarse á la licitación, y suscritas por el proponente.

Madrid 13 de Abril de 1903 =E1 Inspector, Alejandro Iz
quierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio inserto en

el Boletines oficial de la provincia de 8oriaf correspondiente al
d ía  d e    y pliego de condiciones que ha de servir de
base para la subasta y aprovechamiento de los 24.214 pinos 
que se hallan señalados para su corta en el monte denomina
do Pinar, perteneciente á la villa de Almazán, se compróme* 
te á hacer la  corta y aprovechamiento de los referidos pinos, 
por la cantidad d e  (aquí se expresará en letra la canti
dad, en pesetas, que ofrezca), con ¡estricta sujeción al indi
cado pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Estado expresivo del número de pinos soflamados por el incendio en el monte Pinar de Almazán, núm. 51 del catálogo de los de utilidad pública, que se hallan marcados en
pie para su corta y que se sacan á pública subasta.

NOMBRES DE LOS SITIOS DE LA. CORTA

Número

de

pinos.

DI MENSI ONES
VOLUMEN 

Metros cúbicos.

V A L O R

Pesetas.

PL AZ OS  PARA LA

OBSERVACIONESLongitud,

Metros.

Diámetros.

Centímetros.

Corta y labra. 

Días.

Extracción 
y limpia.

Días.

Barranco de la Zorra, Camino de los Liárnosos, Taina delj 
Chicazo, Taina del Cordobés, Taina de Arriba de las1 
Monjas, Valdepradoso, Valdelacefía, Cabecera de Val-< 
delaceña, Valdepozuelos, Valdepozuélillos, Valdelahue-I 
za y Juego de Bolos.......................................................

í 8.993 
11.798 
3.078 

325
l 20 
1

2
3 á 4 
5 á 6
7 á 8
8 á 9

10 ¿ 12 
20 á 29 , 
30- á 39 1 
40 á 49 1 
50 á 59

1

2.832

1

16.992 90 90

1

El rematante de este aprovecha
miento podrá utilizar los pinos que 
sean de dimensiones menores de 
10 centímetros de diámetro y no 

< tengan ningún verticilo verde.

Soria 11 de Abril de 1908. =  El Ingeniero Jefe, Pedro Henríquez. S —2948

U n iversidad  de Sev illa .
No habiéndose comprendido en el anuncio del concurso de 

ascenso de este Rectorado, por error involuntario indepen
diente del mismo, una plaza de Auxiliar de la Escuela prác
tica graduada superior de niños, aneja á la Normal de Maes - 
tros de esta capital, dotada con 1.650 pesetas anuales; la pla
za de Auxiliar de j a  Escuela superior de niños' del Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz, dotada con 1.100 pesetas, y 
una Escuela elemental de niños de Estepa, en esta provincia, 
dotada con 1.100 pesetas y emolumentos legales, que no tu 
vieron aspirantes en el último concurso de traslado, se ag re
gan por el presente á aquel anuncio y se publica para cono - 
cimiento de los aspirantes.

Sevilla 9 de Abril de 1908,=E1 Rector, Manuel Laraña.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias terr itor ia les.

CORUÑA
D. Antonio Castro Serrano, Oficial de Sala de la Audien

cia territo ria l de la Coruña.
Certifico qu8 en los autos de que se hará mérito se ha dic

tado por la Sala dé lo civil de esta Audiencia la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 8?.— Sala de lo civil.—Sres. D. Ramiro F. de 
la Mora, Presidente; D. Eladio Gómez Calderón, D. Avelino 
Alvarez C. y Pérez, D. Víctor Sandalio Velázquez, D. F ran
c is c o  Delgado Iribarren.—En la ciudad de la Coruña, á 2 de 
A b r i l  de 1908.—En los autos que ante esta Sala de lo civil 
penden de la apelación interpuesta por la parte actora con
tra  la sentencia definitiva dictada por el Juzgado de prim era 
i n s t a n c i a  de la capital, sustanciados, en dicho Juzgado, en 
uicio ordinario declarativo de mayor cuantía, sobre nulidad

de un préstamo, de una hipoteca y de determinados acuerdos 
de la denominada Sociedad Gallega de Molinería y Panifica
ción, sistema Schweitzer, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, D. Manuel Casar Fernández, Abogado, 
vecino de esta ciudad, en concepto de Director gerente de la 
expresada Sociedad, y últimamente, habiendo cesadb en d i
cho cargo el mencionado señor, se personó en el mismo con
cepto de Director gerente D. Enrique Santos Conceiro, Abo
gado, también vecino de esta capital, defendiéndose á sí mis^ 
mo, con la representación del Procurador D. Ignacio Pardo 
González^ y como demandados, D. Eduardo Atocha y Mirá, 
propietario, vecino de Santiago de Sigrás, Ayuntamiento de 
Cambre; D. Angel Durán Villarnovo, Médico, vecino de esta 
ciudad, y D. Ramón de Andrés García, Abogado, vecino de 
Santiago, defendidos por el Letrado D. Maximiliano Linares 
Rivas y representados por el Procurador D. Gabriel Monelos 
Sánchez; y fué también demandado D. Laureano Figueras 
Rodríguez, Comandante de Carabineros, vecino de Pamplo
na, el cual se allanó á la demanda y falleció durante la t r a 
mitación de la prim era instancia, sin que se personaran en 
ella ni en la segunda sus herederos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á estimar las pretensiones de nulidad de actuaciones 
formuladas en el acto de la vista por la parte recurrente; y 
que así bien debemos declarar no haber lugar ¿ la demanda 
propuesta en estos autos y á cuanto interesó el Procurador 
demandante en el escrito de réplica, absolviendo en su con
secuencia, como absolvemos, á los demandados D. Eduardo 
Atocha y Mirá, D. Angel Durán Villarnovo y D. Ramón de 
Andrés García; y en cuanto al demandado D. Laureano 
Figueras y Rodríguez, estése á lo resuelto en providencia fir
me de 19 ae Abril de 1906, en que se le tuvo por allanado á 
la demanda y, de hecho, por separado del litigio; mandamos 
cancelar la anotación preventiva acordada en providencia 
de 29 de Septiembre de 1905. No ha lugar á hacer expresa 
condena de costas de ninguna de ambas instancias. Confir
mamos la sentencia apelada en lo que estuviere conforme 
con la presente, y en lo que no lo estuviere, la revocamos.

Notifíquese esta resolución en la forma ordinaria á los Pro
curadores D. Ignacio Pardo y D. Gabriel Monelos; y por lo 
que pudiera afectar á los herederos de D. Laureano Figueras 
Rodríguez, notifíqueseles por edictos, que se publicarán en 
estrados, en el Boletín oficial de esta provincia y én la G a c e t a  
d h  Ma d r i d , si no se interesare la notificación personal; los 
cuales edictos deberán comprender el encabezamiento y par
te dispositiva. Y por últim o, el Juzgado de prim era instan
cia de la Goruña, al que habrá de remitírsele, tan pronto 
quedare firme, testimonio de esta sentencia, devolviéndosele 
los autos, cuide de que el Procurador D. Enrique Vilariño 
haga el reintegro de papel acordado en providencia de dicho 
Juzgado de 19 de Abril de 1906.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Ramiro F. de la 
Mora.== Eladio Gómez Calderón. =  Avelino Alvarez C. y Pé- 
rez.=V íctor S. Velázquez.=Francisco Delgado.

Fué publicada en el mismo día 2 de Abril por el Sr. Ma
gistrado D. Víctor Sandalio Velázquez.»

Y para que tenga efecto su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , expido, en cumplimiento de lo mandado, el presente 
edicto, y lo firmo en la Goruña á 11 de Abril de 1908. =  An
tonio Castro. ■" X —466

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  > £
ALCALÁ DE HENARES

D. Miguel Martínez Córdoba, Juez de prim era instancia do 
esta ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que en este Juz
gado, y por la Escribanía del que da fe, se siguen diligencias 
para la declaración de herederos abintestato de D. José Az- 
nar García, de cincuenta y nueve años de edad, retirado, na
tural de Lorca (Murcia), hijo, según su licencia absoluta, de 
Diego y de Lucía, ignorándose su estado civil, ni si 
testamento, vecino que fué de Vallecas, en donde falleció 
en 13 de Septiembre últim o, en su domicilio, Arroyo dex 
Olivar, núm. 3, piso bajo, sin que consten más antecedentes, 
y se llama á los que se crean con derecho á la  herencia ae
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dicho finado para que com parezcan en este Juzgado á rec la marla dentro de dos m eses; bajo apercibim iento de tener por vacante la herencia si nadie la so licitare.Dado en A lcalá de Henares á 7 de A b ril de 1908 = M ig u e l  
Martínez C órdoba.= A nte m í, Pascual Moreno. JC—171

A Y IL É 3
En los autos de ju ic io  ordinario de m a io r  cuantía, seguidos en esta Juzgado por D. Ram ón Guerra Fernández contra Don Jacinto, de los m ism os apellidos, ambos vecinos de esta v illa  

V hoy difuntos, sobre reclam ación de bienes procedentas de una Capellanía; luego que se acreditó el fa llecim iento del demandado, fueron citadas sus hijas y  herederas Doña G e
nerosa y Doña María Guerra y  García para que dentro del término de diez días se personasen, si viesen convenirles, en  
el pleito; bajo apercibim iento de que si no lo verificaban les  pararía el perjuicio á que hubiera lu gar en derecho; y  no  habiéndose personado, á instancia  de la representación de 
D< Manuel Guerra y  A lonso, hijo y  heredero del dem andante, he dictado, en las d iligencias sobre ejecución de la sen 
tencia firme recaída en d ichos autos, una providencia, que literalm ente dice:

«Providencia.—Juez, Sr. Infanzón.—A vilés 31 de Marzo de 1908.—Por presentado el anterior escrito , y  en su  v ista , se 
declara en rebeldía á Doña María y Doña Generosa Guerra y  García, como ‘herederas de su d ifunto padre el demandado D. Jacinto Guerra Fernández, y  toda vez se h allan  ausentes  
en  ignorado paradero, hágaseles saber esta providencia á m e
dio de cédulas, que se fijarán en el s itio  público de co stu m bre de est8 Juzgado y  se insertarán en la  G a o e ta  db M a d rid  y  en el Boletín oficial de esta provincia , practicándose en  
los estrados de este Juzgado las dem ás notificaciones que 
ocurran.Lo proveyó y  firm a S. S ;  doy fe .= In fa n z ó n .—A n te m í, 
Trapa.»Y para su inserción  en la  G a c e ta  d e  M a d eid , expido la  
presente cédula en A v iles  á 31 de Marzo de 1908.=E1 E scri
bano, Federico Fernández Trapa. JC— 165

BARCELONA—ATAR AZAN AS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s

tancia del d istrito  de Atarazanas de esta ciudad en p ro v i
dencia de 20 de Marzo ú ltim o , dictada en el expediente de declaración de ausencia de Doña Ana Coll y  Bascó, alias Pu- 
rri, por el presente se llam a á la ausente Doña A na Coll y  Bascó, alias P urri, y á los que se crean con derecho á la ad
ministración de sus bienes s i aquélla no se presentars dentro del térm ino de dos m eses, haciéndose constar que so lic ita  
dicha adm inistración Doña G ertrudis Rocalba y  Gelabia, promovedora del expediente como heredera testam entaria de 
Doña María Coll y Bascó, alias Purri, herm ana germ ana de 
la ausente; previniéndose ¿ los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes doeu  mentos al com parecer en el Juzgado; advírtiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perju icio á que hubiere lugar en  derecho.

Barcelona 6 de A bril de 1908,=E1 Escribano, por ia E scri
banía vacante, Pablo A legre. JC—172

BARCELONA—CONCEPCION
En v irtu d  de lo  dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins  

tancis del d istrito  de la Concepción de esta ciudad en m éri 
tos de k s  d iligen cias de cum plim iento de sentencia  del j u i 
cio arbitral prom ovido por D . D om ingo Taberner y Prim s  
contra la Real Com pañía de Canalización y  riegos del Ebro, Sindicato A gríco la , y en providencia de esta fecha, se cita  y  llama por m edio del presente á todas las personas que se 
crean con derecho á oponerse á la cancelación de la hipoteca  constituida por la referida Real Compañía de Canalización y  
riegos del Ebro con escritu ra  pública  de 27 de Octubre de 1881 ante el Notario'de esta ciudad D. Francisco de. Sales 
Maspons, p*ra garantir las 5.000 obligaciones al portador, de 
capital 500 pesetas cada una, al in terés anual de 6 por 100, em itidts por la m ism a, y  cuya hipoteca se co n titu jó  sobre los productos líqu idos de la  explotación  del Canal co n stru i
do y del que debía construirse, ó sea el Canal del delta d erecho y el del delta izquierdo del Ebror con todos los derechos, 
rentas, material y  pertenencias, incluso la concesión que u ti  liza en toda su extensión , para que dentro de seis m eses, des
de su publicación, comparezcan á form ular dicha op osición; b»jo apercibim iento que s i no lo verifican  les parará 6l perjuicio que haya lugar.

Barcelona 24 de Marzo de 1908 .= P o r D. José María G uarnióla, Augusto Torres, habilitado. J C -1 6 6
CASTROPOL

D. Antonio Iglesias y  Fraga, Juez de in stru cc ión  del p a rtido de Castropol.
Por la presento requisitoria  se cita , Pam a y em plaza, com o  

comprendió O'en: el núm . 3.° del art. 835 de la ley  de Enjui- ciamiento crim inal, al procesado Pedro Pérez y  Pérez, ca sado, jornalero, m ayor de trein ta  años de edad, vecino de Mán- taras, Concejo de Tapia, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez d ía s, á 
contar desde la inserción  de la  presente en el Boletín oficial de Ja provincia y G a ck ta  db M ad rid , com parezca ante este  
Juzgado con el fin de ejecutar un acuerdo; bajo apercibim ien- 
* °a i ^Ue ^ ro caso S8?a declarado rebelde.A l propio tiem po ruego y  encargo i  todas k s  Autoridades y agentes de p o lic io  jud icia l procedan á la busca y captura  ael procesado Pedro Pérez, poniéndole, de ser habido, en 1a cárcel de esta v illa , á m i disposición.

Dada en Castropol á 2 de Marzo d ¡5 1908.“ A ntonio Iglesias. iSl actuario, A n ton io  Murías. JO—2150
CASTRO URDIALES  

, En v ir tu d  de providencia d ictada hoy por el Sr.-Jaez de instrucción  de este partido en causa que instruye sobre sustracción de u n  reloj y  otros efectos contra Benito Sola Para  aa. se h alla  acordado c itar por m edio de la  presente ai per- 
ju  icadp Podro Penado, el cual ha residido en los pueblos da 
aliono y  el A leu , pertenecientes á este d istrito  r a l  de V al- m aseda, respectivam ente, de oficio m inero, cuyo actual para- 

j83? as «jraunstanaias personales se ignoran , para que ' « m / p ?  los diez días sigu ien tes al en que ésta fuera inserta
J* ¡U ir ? 'V DETr * DIÍI°  y  Boletines oficiales de las provincias  de Santander y  V izcaya com parezca en el Juzgado de in s -  tra c c ió n  de este partido, s ito  en la ca lle de B ilbao, de esta  Jpoiac'.oa. durante las hores de audiencia, que son  de diez á 

láreee, coa objeto de ofrecerle el procedim iento y recib irle de 
cu ra c ió n  en expresada causa; aper -ibido que de no verifl-  ittrlo 'la  pam ra el perjuicio á que hubiera lu gar en derecho. 

Castro U rdíales 9 de Marzo de 1908— E1 actuario . A n iceto
BavOS- JO—2S75CIFU 5N TE 3
a Masares y  Dorado, Jaez de prim era in stan ciade Cifutm íes y su  partido.
_  sAber que en este Juzgado penden autos sobre pre- ención d e abm íestato  por fa llec im ien to  de F eliciano Romo Uópez, n atu ra l y  vecino que fué de Cauredondo, en los que 
se ha acordado anunciar la  m uerta in testada del m ism o, h a 
ciéndose constar que h a  com parecido solicitando la  herra •

cia Lorenza V icente de k s  Heras, natural y  vecina de R u- 
g u illa , pariente dentro del quinto grado c iv il del causante, llam ando á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que dentro del térm ino de cincuenta días hábiles, en atención á que se tienen noticias de ex istir  un próxim o pariente  en Buenos A ires, comparezcan á reclam arlo ante este Juz- ‘ gado.

Dado en Cifuentes á 30 de Marzo de 1908.= D om ingo Mase- r e s .= P o r  su mandado, Licenciado Rogelio Ruiz.
JC—164CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez V ieitez, Juez de instru cción  de esta partido.
Por la  presente se c ita  y  llam a al testigo  Mateo Pascual, vecino de N avasfrías, y que ha trasladado su residencia á 

Y alverde del Fresno, partido de H oyos, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días com p arezca en este Juzgado á prestar declaración en la  causa que se instruye por incendio contra L uis Hernández y otros; bajo 
apercibim iento que si no com parece le  parará el perjuicio á hubiere lugar.

Dada en Ciudad Rodrigo á 4 de Marzo de 190S .= José R o
dríguez Vieitez.=LiC8nci& do José M. Ballesteros.

J O - 2093
COIN

D. Federico Freulier y  Sánchez de Quirós, Juez de prim ara instan cia  de este partido.
Por el presante segundo edicto, que habrá de publicarse en la  G a cb ta  d e  M ad eid  y Boletín oficial de esta provincia , com- 

forme al apartado 3.° del art. 277 del Reglam ento p ara la  ejecución de Ja ley H ipotecaria, hago saber que habiendo 
desem peñado interin am ente el cargo de R egistrador de la  propiedad de este partido D. José de Ja Báreena Gómez en 
cuatro ocasiones d istin tas, la  prim era, desde el 20 de D iciem bre de 1887 á 16 de Julio de 1888; la segunda, desde el 15 da Marzo de 1890 al 17 de Noviem bre del m ismo año; la tercera^ desde el 29 de Mayo de 1891 á 19 de Octubre del propio año, 
y  la cuarta, desde el 3 de Noviem bre de 1897 á 29 de A bril de 1898, y  solicitando la fianza que en cada uno de los expra 
sados períodos constituyó con la cuarta parte de sus honora
rios devengados, sa anuncia al público que cuantos tengan  que deducir alguna reclam ación contra el referido D. José de la Barcena Gómez, com o tal R egistrador in terino, pueden 
hacerlo ante este Juzgado dentro del plazo legal, á contar 
desde la publicación  de este edicto en los c íta lo s  periódicos oficiales. -

Dado en Coín á 3 de A bril da 1908.= F eáerieo  F rsu H er .=  Por mandado de S. 8 ., A nton io B onilla. JC—168
CUÉLLAR

D . Juan Sanz y Sanz, Juez de instrucción  del partido de Cuéllar.
Por la presente requisitoria, que se expide á v irtu d  ds su 

m ario qne en este Juzgado se sigue por hurto de tres m sclios  m ulares, cuyas señas se expresan á conúmx&ción, de la  per
tenencia de P atricio  Ruano, vecino ds Lastras de C u éik r, que le fueron sustraídos en la  noche del 4 de los corrí en tes  
de la casa de Francisco Sánchez García, que lo es de Fuente- 
pelayo, ruego á las A utorides, y ordeno á los agentes de la p o lic ía  ju d icia l, procedan á la busca y  ocupación de los m achos  
sustraídos, y  á la detención de la persona ó personas en cuyo  
poder se hallaren , si no justifican  en el acto su leg ítim a  pro
cedencia, poniendo unos y  otros, en su caso, á m i dispo - sición .

Dada en Cuéllar á 8 de Marzo de 1 9 0 8 .= Juan 3 a n z .= E i Secretario, Mariano A lvarez.
Señas de las caballerías.

Un m acho de cinco años, otro da cuatro, los dos como de 
seis cuartas de alzada, pelo castaño; otro de tres años, palo rata, igual alzada, tiene los dientes rotos recientem ente; l le van una m anta de trapos con orillos encarnados y otra b lan 
ca; cabezadas de correa. J O—2259

CHANTADA
D. F rancisco Dom ínguez Andrada, Ju~z de instrucción  accidental de la  v illa  de Chantada y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llam o y emplazo al pro

cesado José Corredoira Gómez, cuyas demás circunstancias á continuación sa expresan, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la  inserción  de la  presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , entapa 
rezca en la  sala de audiencia de este Juzgado á ser notificado  
del auto de procesam iento y  prestar la consigu iente in d sga-  toria en causa que se instru ye sobre lesiones á Ramón Cas- tiñeira  Carrera.

A l propio tiem po ru«go y  encargo ¿ todas k s  A u toridades, tanto civ iles como m ilitares y  demás agentes de Ja pedid a  jud icia l, procedan á Ja busca y captura del expresado su 
jeto , poniéndolo á m i disposición, caso de ser habido, en la  cárcel del partido.

Dada en Chantada á 11 de Febrero de 1 9 0 8 .= Francisco Dom ínguez « E l  actuario, Julián Bsato.
Señas del procesado.

José Corredoira Gómez, de tr d o ta  y un años, hijo de A n 
gel y  F eliciana, soltero, natura! de San Jorge de A guas.San
tas, M unicipio de Palas? de Rey, y  en la actualidad ausenta en ignorado paradero; es de estatura regalar, color* m oreno, cara redonda, nariz afilada, pelo y barba negros, ojos azules, 
v iste  traja de pana color castaño á rayas, calzaba borceguíes y usa boina. JO—2216

D. Francisco Dom ínguez Andrade, Juez de instrucción  accidental de este partido.
Por la presenta requisitoria cito, llam o y emplazo al pro- cesado José Ameijcdr&s Ig les ia s; cuyas demás circunstancias  

á continuación se expresan, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la  provincia y G aceta  d s  M a d e id , com pa
rezca en la sala de audiencia de esta Juzgado á fin de in g r e sar en la  cárcel de este partido, por haberse decretado su  
prisión; apercibido que de no comparecer será declarado re belde y le pararán los perjuicios co n sigá is  otes.-

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
tanto c iv iles  com o m ilitaras y dem ás-agentes da la policía, ju d ic ia l, procedan á la busca y  captura del expresado sujeto, poniéndolo á m i disposición  en la cárcel de este partido; pues así se acordó en esusa que contra él se instruye sobre hurto  de dinero.

Dada en Chantada á 28 de Febrero de 19D 8.=F /anciseo  D om ínguez.-=E l actu ario , Julián Bá*to.
Señas del procesado.

José A m eijeiras Iglesias, a lias Rojo, de vein ticu atro  años, hijo  de Ram ón y  María Rosa, natural y  vecino de San Juan  de Lousam e, partido de Noy», provincia de la  Coruña, y en 
la  actualidad ausente en ignorado paradero, de oficio zapa 
tero . J0 —2277

EGEA DE L 0 8  CABALLEROS
En v ir tu d  de Jo acordado por el Sr. Jutz de in stru cc ión  de  

esta v ílta  y  su p artid o  su  providencia  de este día, dictada en

cum plim iento de una carta orden de la Superioridad procedente de causa contra Miguel Latorre y otro sobre d esob ediencia y coacciones, se cita  por m edio de la  presente á R a
m ón Lorenzo García, Lucas Lacosta Berasfcegui, Francisco  López M artín y F rancisca Cristóbal Encinas, vecinos que fueron de Tauste, habiendo residido tam bién en Castellón de 1a Piaña, y que en la actualidad ae ignora su paradero, para 
que comparezcan ante la Excm a. Audiencia de Zaragoza á nn de asistir como testig os al ju icio  ora! de dicha causa, c u yas sasiones darán principio ai día 30 de Marzo actu a l, á las 
diez y media; bajo apercibim iento que de no comparecer in currirán en la m u lta  de 5 á 50 peseras.

Y para que sirva de c itac ión  á referidos cuatro sujetos, expido la presente para su inserción  en la  G a ceta  d e  Madrid , y la  firmo en Egea de lo 3 Caballeros ¿ 10 de Marzo 
de 1908.=M ariano Lapiezs. JO—2278

ESTEPA
D. A ntonio Hernández de Santam aría y Méndez, Juez de instrucción .de este partido.

 ̂Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza, por térm ino de diez días, al procesado Francisco Torres Segado, natural da Escac-ens, vecino de Aznalcollar de la  Sierra, dé diez y ocho años d3 edad, soltero, com erciante, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino, á co n tar desde el en que tenga lugar la  publicación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a ceta  de M adrid, comparezca en la  A u diencia  de este Juzgado con el ñn de notificarle el auto 
da procesam iento y s?r indagado en el sum ario que contra el m ism o se sigu e por estafa.

A t a  vez ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles  y  m ilitares procedan á la  busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la  cárcel del partido.

Dada en Estepa á 5 de Marzo de i9 0 8 .= A n to n io  H arsá n -  d ez .= F o r  acuerdo de S. S ., José Peña. JO—2153
D. A nton io Hernández de Santam aría, Juez de instrucción  de este partido.
Por la  presente requisitoria, que s9 insertará en los s itie s  

públicos de esta ciuaad, G a ceta  de M adrid y Boletines oficia- les de esta provincia y la de Córdoba, se cita  al procesado Sebastián V argas F lores, da catorce años da edad, lino de 
Antonio^y de Teresa, vecino da Puente Ganii, para q ue- d en tro del térm ino de diez días comparezca en la A udiencia de 
este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia  acordada.

A l m ism o tiem po £e interesa de todos los individuos de la  policía ju d ic ia l y  Guardia c iv il procedan á la busca y  ca p tu 
ra de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Ju z
gado, con las seguridades convenientes, en la cárcel ds esta partido.

Dada en Estepa á 5 de Marzo de 1908. = A n ton !o  Hernández Santam aría.=:Por mandado de 8 . 8 ., José Peña. JO—2154 
FALSB1T

D . Manuel García M artínez, Juez de instrucción  de la  v illa  y partido de F akct.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1.° del 

artículo 835 de la ley  de Enjuiciam iento cr im inal, se c ita , 
llam a y  emplaza al procesado Jo.é ¿alom ó Carín, alias Sort del Bot de Serós, de cuarenta y cuatro años, hijo de F ra n c is 
co y María, casado, jornalero, natura! y vecino do V m abre, cuyo actual paradero se ignora, pa*’a que dentro de Jos osho  
días siguientes al de- la inserción de la presenta en la G a ceta  db M adrid comparezca sn te  este Justado &1 efecto de n o tif icarla el fallo proferido en la  causa crim inal contra él se g u ida sobre hurto é ingresar en las cárceles de rsta partido para 
cum p lir la pena de dos m eses y un  día de arresto mavor que 
le ha sido Im puesta;.bajo apercib im k n to  de que no co m p areciendo será declarado rabelde, parándole el perjuicio que en derecho haya Jugar. .

A l propio tiem po ruego y  encargo á tocas k s  Autoridades 
y  sgentes^de p o lb ía  de ta Nación procedan á la basca y  cap tura del indicado Jc-só Salom é C>.rin, conduciéndolo en su  
caso á las cárceles ds este partido, á"disposición de este Juzgado.

Dada en F alset a 9 de Marzo áe 1908 « M an u el G a r c ía ~  
Por m andado de S 8 ., Joaquín Caneiles. JO—2279

FRECHILLA
D. José Y iíitez  P énalo , Juez ¿s instrucción  de F rech illa  y su partido.
Por al presente se cita, llam a y emplaza per térm ino de diez días, á contal' de la pub icación de e>te edicto en k  G a

c e ta  de M adrid, Boletín oficial ¿o la  provincia y tabla de 
anuncios de este Juzgado, á Natalia Seró Inozal, cu ja s  dem ás c ircu n ta n ek s ea igooran, á ñu de que comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ofrecerla las acciones del procedim iento, á tenor* de lo dispuesto en el art. 109 de Ja ley de Ea~ 
juiciam .-ento crim inal, en 1a em sa  que te  instruye sobre m uerte de Epifanía Inozal; apercibida que de no comparecer le parará e) perjuicio que hays. L igar.

Dada en F r e e h iik  á 7 de Marzo de I908 .= Jo sé  V ie ite ? .=  
Por su mandado, Deogracias Car-irses. JO—-2260

FÜENTEOYEJUNA
En cum p lim iento de lo insudado por el Sr. Juez de instru cc ión  de este partido en el sum ario que sa icstru ye por 

estafa de 540 pesetas á la Sociedad m inera y  m etalúrgica de Penarroya, se cita  por Ja presente á Francisco A lcázar Sán 
chez, vecino de Belmez, de veintidós años de edad, empleado 
de dicha Socieiad , y  cuyo actual paradero se ignora, psra  que dentro del térm ino de diez d k s, con ¿míos desde su publicación en la G aceta  db Madrid y Boletín oficial de esta p ro 
v in cia , comparezca en este Jasg&do á prestar declaración; bajo apercibim iento de que si no com parece in cu rrirá  en la  m ulta  de 5 á 50 pe>etss.

Fuenteovejuna 5 de Marzo de 190S.=E1 E scribano, Manuel 
P¿-ez. JO —2155FUENTESAUCO

D. José Luis G argollo y B ején s, Ju?z de in stru cción  de F aon teiaú eo .
Hace saber que en. este Juzgado se s ’gue sum ario cor el núm ero 93 de 1907 por robo de una burra cerrada, de pelo 

riw io, alzada reguter, cojea a lgo da! dw derecho; un biiého. hijo de dicha barra, de un año, pele entrecano, sin  n inenná  otra.
En providencia de hoy acordé hacerlo público á nieU.'. de anunciar la presente ea 'la  Gaceta de Ma d b id .
Por la presente sa requiere á ios agent -s da la policía ja  - dicia l y Autoridades c iv iles  y m ultares para qu3 procedan á 

la  busca y  ocupación de dicho* sem ovientes, así como á i a 
detención de tas personas en cuyo poder se hallaren, s in o  justificasen  su  leg ítim a  procedencia, poniéndolos á mi disposición .

Dada en F aen tesaú co  á 4 de M^rzo de 1908 = J o s é  L uis G argo llo .= E 1  actuario, Alfredo Suárez Inelán. JO—2156 
GANDE 3 A

D. L u is P olit y  Jn lián , Jaez de in stru cc ión  de ta ciudad de Gandesa y  su partido.
Por el presente, que se expide en m éritos del sum ario in s 

tru id o  sobre h allazgo de los restos de un hom bre sexagena*
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rio, qua ves t ía  pobrem en te  a! estilo del pa 's, 6 sea calcillas de 
«alam bre  color azul claro, cam isa  te la  de algodón á cuadr i to s  
■bknccs y morados, con botones pequeños de n áca r  en los p u 
ño?, chaleco de Bayona ó garífcaldma color oscuro  indefini
do, cslzoncillos color m orado  claro  á r a j a s  blancas, con crn 
tas  tam bién  blancas, y ealzoses cortos de pana n r g r a  l a b r a 
da, llevando adheridos  á d icha  g a ñ b a ld in a  botones negros 
de pasta , y cuyo hallazgo tuvo  lüg&r el día, 1.° del ac tua l  ?n J 
u n a  ñuca de la p a r t id a  Mesella, del té rm in o  de Aseó p r o 
v in c ia  de T a rrago na ,  da tando  la  m uer ta  de, unos seis meses á 
e sta  parto, se llama á cuan tas  personas puedan  d a r  no tic ia  
a ce rca  de la desaparición  da d iú io  sujeto pro*a que, lo p o n 
gan  in m ed ia tam en te  en c o n c c i ro n n b g d e  este Juzgado, a t í  
como cu a lq u ie r  dato rehcionaclo con uie-lio h eeao .

í.-a o en üa/.d*s& á 4 ue IVÍaizo de 1908 ^ L u i s  P o l i t . “ Pof  
d ispvlic ión  de 8. S.; Licenciado .Tose G arcía .  JO—2190

GERONA
T). Carlos 'e  G arc ía  P u c l’es, J u í z  de p r im e ra  in s tanc ia  ó 

ii isufueción de la c iudad  de G ero cu y í u  par ú  do.
Por I* p re sen tq  que se expide en v i r tu d  de lo a c o r d a r o n  

el rainu separado de p rk íó n  d im an an te  de la causa seguida 
con «1. núna. 289, rollo 698 fie 1907, cor «*.ont',abandof y ^ o m q  
eo m p’eiididu en ©1 n ú m .  l .°  de i arfc. 835 da la  ley da E n ju i
ciam ien to  c r im ina l,  se c ita ,  l lam a  y cmpkm/s. á F r^ -c r-e ü  
T orres  S o r k s ,  hijo de Jo .é  y M .tm , n-dar&l de ^B ar’elorjs, 
de cu a re n ta  y cia*:o años, reluje*ro, c í i u  a Ui-fi do .m cU ’o s i  
desconoce, p a ra  qua ea el iér;ai,iu da o. e t  dius, contaao:* 
desda ei s igu ien te  al ca  qü.3 esta requ is ito r ia  se inserte  eo la 
G ao s?  a  d e  M al i í id ,  compadezca ea .'a sala audiencia  ce est-i 
Ja z  .vado, sito  en la e a ik  do Cío Jad? ros ,  ele ¿ata • eiuda-1, el 
objeto de re* p :nder  ¿ Jos -rs rg 's  que la re í  a l tan  en dio ha  
c a u s a ; apere? <¿i-lo q us dn no v>r rl a "lo s?r& aucl&'&dü raoel* 
de y le p a ra rá  el perjuicio a q u  h u b ie re  fugar .

Ál mismo tiempo ru /g o  y e n c a rg o á  todas^ las A u to r id a 
des, y í r  leño á lo? agentes de la podéis, jud ic ia l ,  p mcada-i a 
la h aac» v cap tu ra  cel ¡meneio'i,ado p ocesado, el cual es de 
es tatú-a. alt*, co’or moreno, y? s riz y boe* r / g Y ? m s  y vutfc 
dee^efomente, v en el caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición en ia cárcel de est* c iudad .

Geronn 4 de Marzo de 1908.í=Cfei-ÍQS de. G. Fuelle?. 
cribe no. Joaqu ín  A rgote .  JO — ¿1/8

G E F A F E
D. A r tu r o  Muñoz y A lm as  sa, Juez de insf rúcelo  a 1-1 p a r 

tido de GetaO.
Por la  presante req u is i to r ia  se eirá. Huma y e i r ’aza á loa 

p re c isad o s  li*móu IJ.úseea y A gn ir re ,  do ait z y  -?uevo ? nos 
do c ia d ,  no Itero, im presor ,  apooaOo El B Ib-. ín-;, h/jo do Sa
bino y de ScTApia, n a tu ra l  y vecino de Bilbao; v á Joaqu ín  
Ala ve r r  i y A r quiza, a lias B sbe, do ve in t ie ioco  años, ?oBe'o, 
to re ro ,  mu-uivii de M?-dr..d, y vecino de Tolos-?, paro que m li
t ro  do diez días, contados des fie la  p ubi mamón fin k. pr«*ei 
te  en la O a o ^ á  de M o g i o  t Boletines oficiales ce est* p rov in 
cia, las do B lóao y G i  i páseos , com parezcan en este Juzgado 
á o ir  ia rmt ft »a úón del auto  de pri ióu diotodo e n i r a  los 
m ism os e-.ai esta íheha er\ al s u m a d o  do que conozco por i n 
h ib ic ión  tí/1 80. Ju - z  \U i o l f a c c i ó n  del par t ido  de 11 As a*, 
co n tra  r  u-eE ios Ramón U r  lesea y Joaq u ín  A av ^ rr i  por rs  - 
t&fa ai v i l ] - ’ ?¡io hil !a ’e eo u n  t r e n  e 1 28 de D \erer.nbf ¿ úl tí - 
íTLo; apsre ib ién  i o l ^  de que si d*jau da com parecer  den i r  o d* 
dicho plazo sv.ráu dé-ihtra ios en r©heláis, purán  loles los p-v - 
j u *cios c o a t í¿xveoíx-s. - . * .

Al propio tiempo exeilo  el e«-o da todas k s  A utoridades,  
ssí civiles c mo m Bti?r»;s y a g m t e s  de p-.>lur»  ̂ju d ic ia l  pa a 
que procedan ¿ la b iaca y c a p tu ra  de repetidos pr.,c -:^uoy, y 
caso de ser habidos lo*3 tras laden  Á h¿ c-lreel da e>to partido, 
á m i d is p o s l ‘ió u , ron h'is seguridades e Ja ve ni entes.

Dada en Ge t a fe á 6 de Marzo ce 1908 —--Arturo Muñoz “ El 
E scribano ,  P. D., L u is  S a z .  J O - 2  57

G RA NA DA — ^ AGE ARIO
T). A rc a l io  O/tega, y Lerreno Juez de in s ^ u c e ió n  del d is

t r i to  del iáag. uLo de estr  ciudad.
Eo. v ir tu  Lda V.¿ --'jcSc.nto 'ir c i ts ,  l lam a y emplaza a 1 p roce

sado Ma n^i R jc  ;-s  K’aríquez par-,, qua den tro  del término- 
de v?.-n=:e -'ías i ído íc  tes ni le su ^ns^relón en el Boletín oft ■ 
cia-Lhí in pruviooí^ y Aráíjíct-i pe AÍ.idbío, comparezca ante  
este Juzgado .r.-sponder de los cargo-, que le re s u l ta n  en 
cr..m\ que -e ’k  sigue sobre lesiones; rperc ib iéndo la  ds que 
si .no lo vo.ritioa sA á  nec;¿rr . :lo r s b d d e  y le p a ra rá  el p e r ju i 
cio qno hay», lu g a r  con a rreg lo  á la lev.

Al orondo f k  opo, en nom bre  ds 8 M. el Roy D. A lfon
so X U I  iQ. D G ) ; xhorfco y requiero  á todas las A u to r id a 
des y ag ev t  s ae ia policía j udici&l p- oesdau á la  busca ,  cap 
t u r a  y br-ndiic i.ro a es-a csrce l  de d ich  > p rocer .do .

D̂ . da*!-} G !'>•’. 8, -i 5 d a M a r zo de 1V08 — A rc&di o O rfcega. 
P o r  l 'L  d .♦ y . ;7., a  r -v :a-io i>uglieri.  JO — 2159

D a t  .  ̂Lc O *■. í a  ih  s u r o ,  J a z  áa in s trucc ió n  del dis*
ol'-jito -:k “ . A ” - - i ■ } - ' • . ' ■ !  r'A . - a h

Po?- u\ or.sr  ©re : e r a  .•* hago saber á los de igual c la 
se y un-ni f.A‘L  . ó: c • s, lue^za ’e 1a G uard ia  civil y de 
ia- s ¿- ̂  í̂* taíc .ss lich : c 1 x ., q ue en e De, Juzga i o se in s t ru  - 
ye enm eríú  í .- r  d ó - o  ce h u - to  co n tra  V • carite Oliva Oa^ta 
ñeÓA: e j  q:c1í.á siimu*!.' he ace .•'dedo í*xpedie U  ere ente, por
k  que, en nvDi -u - e 8. M. m Rey (Q D. G.). ruego y on^
carif - á 1‘Aü exg íundae, A uto ele r í e s  y bgentfjs procedan á 
1& busco y cí.ipv •.•*;■« deí ! ( fa;í¡'io proc.%u’lo, poniéndolo en su 
caso, cuh k s  se. uc iío  .¿es co nv e lien tes ,  á m i disposición, en 
la cárcel  de esta e??..r t?J. por JiAber d e c ré ta lo  su prisión.

Y  pava yori üervún* --m ia *oviv» de esto Juzgado,
sito en A  cal Id 8 núrn . 7, a responder de los car-
gUi, u  * atí  A - i  xx j resu ltan  au drena caus», se le ecn
cede el 'e  mi ' u 1 g ^ ¿  mas, eonr.íidcs de¿de la  inserc ión  da
e¿ ta re-4 u.- i  ̂ . . .  'Cxh odíeos oQí/kle-; apercib ido que
de t.'í v í’Ri, - i ' 'h >i c'ado rebol le  y le p a ra r á  el perju i-
oií v ’  ̂ iiui), ¡m \\r . v n -.1 urce he».

D r i . "  , Mor -'A » i 7 . , ¡X a»-zo de 1908*--A rcad lo  O Mes?*.—
F ía1 S’jL“j . i o í , .u  - 1 - .n Goglierj.  JO — 2199

G UA D A LA JA R A
En v i r tu d  de lo acordado por el 3 r .  B. R icardo  Cobos y 

S n h v .  Juez k  u iA -u ^ ió íT d c  e-to partido, en  p rov idenc ia  
dn esta feeh.%, cVetad* e :i que se in s tru ye  por h u r t a  de 
22 ps-vAUsá F.-Austmo B-nir/:* P-ecu, dd v-.-J.nte años  de edad, 
soltero. h ;jn de Píurkct-» y H erm ^neg i l ia ,  n a tu r a l  y vecino 
á ií ILeD lAhxAiCA", p t  la  p * c ^ n te  sa cita, y l lam a  á d ich o  
Fausth;v- B-uhv- Peco, demás c ircu n s ta n c ia s  y ac tua l
p a r í /  o 'o  m1 á fiu dé que de.otí'o del té rm ino  de diez
días, enntrdo--- d ’oo'e ei ¿aguíente al de la  inserc ión  de esta 
c é lu l a  o ti k  G aouím. de Ma d r id , comparezca a n ta  este Ju z 
gado ptre; r c c ’b ri© d u J  in ic ió  a en expresada esusa  en cpn- 
cap^o ’de p- T’ti i J s.e olo; bfijo aperc lb im knt-?  da m u l ta  de 5 á 50 
p e s e k s  y d p r o  e l e r  á ¡o q or> h\?<e lugar .

T oro-, '-o'•Asta ?xoi la orase ote, que firmo en G u a la  
Iahora á 5 da Marzo ce 19u8.~~P. 8 , Luis Fe nández.

JO 2160

En v í ‘-tud de lo cc 'rih.d-í pe r  el Sr. D. R icardo  C »bos y 
-Ía z . Juez de ir - tr - ia jcó-i  da í-ste p s r,tido. en prov idencia  

de eo?.-/ iheh3, -i AaeU rn  e / / a s>. que  se in s t ru y e  por  robo, po r  
ia  p résen le  se e lla  y i lama, á Euset io Sánchez  Avila ,  de unos

t r e in t a  y dos á t r e in t a  y  seis años de edad, n a tu r a l  de las  
Navas del Marqués, p rov inc ia  de A vüa ,  bajo, delgado, v is te  
tra je  de pana  c ia rs ,  b lu sa  azul á  r a j a s  b lancas, boina azul,  
zapatos abrochados en la  p arte  ex te r io r ,  y en la sup e r io r  de 
éstos con botones, rabones de co rrea  bas tan te  usados, cuya? 
demás c i r cu ns tan c ias  y ac tu a l  p aradero  se ig n o ra n ,  á fin de 
que d ?n tro  del té rm in o  de diez dí&s, contados desde el s i 
g u ien te  al d* la inserc ión  de esta  cédula  en la  Gaceta de  
Madrid, c^nsparezca sn te  e-Ae Juzgado  al objeto de rec ib ir le  
decla rac ión  en «xpresada cau sa  en concepto  de denim eiado; 
b&jo aperc ib im ien to  de proceder á lo que haya  lu g a r .

Y par» que conste, cumpliendo con lo mandado, <-xoido la 
presenta qn» firmo en Guadalsjara á 7 de Marzo de i908.:= i 
P , S., Lu:* Fv-riitindez. JO—2261

BINO JOS A D S L  DUQUE
D, Lf óu Muñ- z Cobo y Esteban , Juez de in s t ru cc ió n  de esta  

v i l la  y su partido.
Por el p resen1 o ruvgo y encargo  á ioda-s las A utoridades ,  

asi o r n  es como m ili ta res  é ind iv id uo s  do la po lic ía  jud ic ia l ,  
p ra c t iq u e n  activas y eficaces d iB gencias  para  la busca  y res 
cate tíe h \s ca- a lorías que a l  final &e expresarán ,  propiedad 
da Fí\í.r>M-r o P-z^rro M aril lo ,  las cuales fueron h u r t a d a s  la 
noclm de¡ 9 a 10 -iei mas an-terior de u n a  cboza, al sitio Me- 
dio O sha ’] e-o. *n bu d he a de C.iChiporro, té  "mino m u n ic i 
pal fio 13 h ic a z a r ,  asi como á la  averigu ac ió n  de los au to res  
del de’lt  a  que  hast.*\ hoy ¿on drsíc* noel dos, y raso de ser hm- 
bi i v̂  l >s Do:n”̂ i,> á disposición de este Juzg-ado, con laa p e r-  

ouüs en cuyo poder se en cu en tren  i&s caballer ías ,  si no aere  
<iifc*n su  leg í t im a  adquisición .

Hinojoc* del Duoue 2 de Marzo de 19 08 .=L eón  Muñoz- 
O obo .=E Í LLeBhu-o, L iceam ado Carlos G arc ía .

Srfus de las caballerías.
Una bu rra  de ye*n te • fcños, m ed iana ,  con u n  bu l to  en el 

lo-oo, en tre  las p d e ta s ,  y ca rcom ido  el casco de la  p a ta  i s -  
qcMíSírda; osra de c inco a ios. C ab an a  oscura, m'ffdíans, v o t r a  
d<= t  ea años, ruc ia  c lara ,  p jqu6ñs .  JO —2095

H ÜELM A
D. Bern-uGo Leal da H orno  y A znar ,  Juez de in s t ru cc ió n

de f-st 'i part ido.
Por v i r t u l  del presente  sa c i ta ,  liarme y emplaza á F r a n 

cisco Gói-.goiv, Sánchez, vecino de B e a a h a d u x  (Alm ería),  
y a s. qua d in  tro  d?l té rm ino  de diez días com parezca  en este 
J-,¿?g-v:io para  e/nvti:pirs*5 en pridÓD, por no h a b e r  .compa
recía o si já le lo  oral señalado en la c u is a  qu^ se le s igue so 
bre e>t.iL; e n *fi ap e rc ib im ien to  de que si no lo verifica será 
doBt-rado en rebelóla.

Al prop o tiempo ruego y encargo  á todns las A u to r idad es  
civiles, mi L*~- x y agen tes  d¿¡ !a poUe.ía jud ic ia l ,  procedan á 
su hn'C.n, y e.s puma, y caso de ser habido lo pongan  á mi d is 
pe sio u n  en k  cárcel Je  f-ste partido.

Dsdo eo Ru-.lraa á 6 de Marzo de 1908— B. Leal de Ib a r ra .  
El Esc rl b ine ,  L icenciado  Mateo G. Serra .  JO—2280

H U É SC A R
Ea v i n u  i -re au+o dictado con es ta  f r e í a  pe r  el Sr.  Juez de 

•¿n^tniccíou. de *■ s:e part ido , dec la rando  te rm inad o  el s u m a 
rio q-.:e k  «ííu-* ea  este Juzg^do bajo el n ú ia .  90 le  1907 ec- 
b -o nur;.ü -m 20 pesetas, por la  pre&ente se em piaza  á los pro- 
ce‘••5i•'?/:s O'onemperna Lozano N av arro  y Basilio Muñoz Lozano, 
vacíeos de ViurLa, para  que den tro  dsi té rm in o  de «diez días, 
n cootat» icsde  la  in  ero; ó a  da la  presen te  en la G a c s t a  de  
M u m i ;  y en ios Boletines oficia1 es de esta  p rov inc ia  y  la de 
Mr,:*«.?ía éumpa^ftzfíaa «n k  A ud ienc ia  de G ranad a  á u s a r d e s u  
aenicho, r,u--ubrando Abogado y P rocu rado r  que les defiendan 
* rf;pr«í miti-n; bajo a p ^ rc ib im k n to  que da no hace r lo  les se
rá n  de>igoados <íe oficio y les para rá  el perju icio  á que haya  
i im >.r en (V ^ e h m

HuAsea.- 5 d j Ü£r/.o de 1908.*=E1 E scribano ,  P. O., E n r i 
que Día/. JO —2200

IMF1ESTO
I). 8 Ivlno Al varea de la  E scosur* , Jaez  de in s t ru cc ió n  de 

In f U s o .
Por ¡}\ p^f.sente req u is i to r ia  h ago  saber á loa ds ig u a l  clase 

y rmurieip>Js~s, A l/a l  des, fuerza fie la  Gu&rdia c iv il  y deiiíás 
agen fes de a po k m  j u d i c :al tía la  N tc  óc, que en este Juz 
gatío y ac tu a c ió n  del in f ra se r i  o S e c r -U r io  se in s t ru y e  su~ 
in t rm  p->r rl deLto fie h a r t o  de varias  - a b a  Te r ías  co n tra  Fe- 
} i pe S in ' /hez  Oam. al v F’er in íü  Díaz Montes, en el que se 'h *  
acordado ?xpedir  k  ore ente ,  por }& que, en nom b re  do 8. M. 
el R»y D. Alfonso X í t l  (Q. D. G.}, ruego y encardo  á las e x 
presadas Autoridades y r gantes  procedan á la b isca y c a p ta  • 
r a d ?  los sujetos que luego se expresa.o, por-éndolos en su 
caso, cor» las seguridades conven Untes, á disposición de este 
Juzgado, eu fas c á rc e h s  del partido.

Y para que *a per soné o ia ss.la a u d ie te ra  de este T r ib u  
nal  á responder  de ios cargos q<ie ecmtra los ,or;ismo> re sa l ta n  
eu d icha  causa sa les coac  -ae el té-unioo diez día:?, co n ta -  
dos-desde la inserc ión  de esta  requ is i to r ia  en loo p e ñ ó r l ic . a 
o fiel? les; apercib idos que  da no ve? idear lo  serán  tíeckra t íos  
re b d  íes y Jes pagará  el par ja ic io  á que hubiere  l u g / r  en de 
reeho.

Sa ín ta re /a  en esta re q u is i to r ia  la  busca y c a p tu ra  Je  F e 
lipe Sánchez Campal, de ve in t inueve  años do eiaci, hijo de 
Tomás y Celedonia, casado, vecino de ^el endreros,  d /  e/fia 
tu r a  como un  m e tro  70 cen tím etros ,  color moreno, na r iz  la r  
ga, ojos y pelo negros , cejas al p e k ,  barba  poca, y viste g en e 
ra lm en te  p an ta lón  de pana  azu^, ch^que^a y chaleco de pr.ñ? 
negro , cam isa  de lienzo ca ero, b^rceguí.-s d? becerro y bol 
na  azul; y de Ferm ín  Díaz Montes, de v G a á ú n  anos do edad, 
hjjo de Jo aqu ín  y de C arlo ta ,  casado, veeu t> del Pal  re? o, 
í a t u r a  más bien b*ja que a l t a ,  co lor  pálido, nar iz  r e g u k r ,  
ojos a? ules , pelo cas taño ,  v is te  par? tal ó a de prisa bl ¿« nc?¿, 
c h a q u e t  y chaleco de paño  azulado, camina de p e r ^ J  da m  
lor , median botes y s in  seña p a r t ic u l a r  a lg un a ,  ambos n a t u 
ra les  del Concejo ds S an  Ju l ián  de B ;m eses ,  y acíuUmenfcs 
ausen tas  en ígno /ado  paradero .

Dada en Inhes tó  á 6 de Marzo de 1908.-=Silvino Al va r e z . =  
Por  m and ado  de S. S .,  Jo'.é A n ton io  Mu diz. JO —2201

JAÉN
í ) .  A n ton io  R odríguez  M artín ,  Juez de in s t ru c c ió n  de esta  

cap ita l  y su  part ido .
Por  )a presen te  req u is i to r ia  cito, ll&mo y emplazo al p r o 

cesado que á co n t in uac ión  se expresa  para que d en tro  del 
término" de quince  días, contados desdo su publicación en la  
G aoeta de Madrid y^Boletín oficial de esta provincia, se pro - 
sente  rmte este Juzgado a l objeto de responder  á los cargos 
que le  r e s u l ta n  en el su m a r io  que instruyo contra el m ism o 
sobre estafa  á la  C om pañ ía  de fe r ro ca rr i le s  A ndaluces; ap e r
cibido que de no co m parecer  será de Baratío rebelde y le pa
r a r á  ei perju ic io  á que h u b ie re  l a g a r ,

A la  vez, en n o m b re  de S. M. e« Rey D, Alfonso X ÍI I  (que 
Dios guarde) ,  exh o r to  y requ ie ro ,  y  en el mío ru eg o  y e n 
cargo  á los Sres. Jaeces  de in s t ru c c ió n ,  A utoridades, U n to  
civiles como m i l i ta re s  y demás ag en tes  de la  policía jud ic ia l ,  
m an d en  proceder y p rocefisn  á k  bu^ca y c a p tu r a  de d icho 
sujeto, poniéndolo á m i  d is p o d d ó n ,  en ela^e de preso, en ia 
cárcel  de esta  capita l;  pues ea  ello está  in te re sa d a  la  rec ta  
ad m in is t rac ió n  de ju s t ic ia .

Dada en Jaén  á 3 de Marzo de 1 9 0 8 .= A n to n io  R o d r i g u e
P o r  su  m andado ,  R ica rd o  Velasco.

Procesado.
A nton io  J im énez O rtega, res iden te  eñ  esta  c iudad ,  y cuyas 

demás c i rc u n s ta n c ia s  y a c tu a l  pa rad e ro  se ig n o ran .
J O - - 2161

JE R EZ  DE L A  F R O N T E R A -S A N T IA G O
D. Rafael P ineda Roig, Juez  de in s t ru c c ió n  del d is t r i to  de 

S an tiag o  do esta ciudad.
Por  la  presenta  requ is i to r ia ,  y té rm in o  de diez d ías ,  cito 

IL m o  y emplazo á Miguel P a r r a  Perd igones,  da diez y  ocho 
años de edad, kiio de M:guei y de F ranc isca ,  n a tu r a l  de esta 
población, vecino de la m ism a, de estado soltero, de profe
sión jo rna le ro ,  y cuyo ac tu a l  paradero  se ign o ra ,  procesado 
en causa  que se sigue en este Juzgado  por el deli to  de h u r to  
p^ ra  que  en el expresado té rm in o  se p resan te  an te  el m ism o 
á fio de llevar á efe cío c ie r ta  d il igencia  en la  ind icada  causa- 
quedando apercib ido de que  si no com parece  será  declarado 
it íbd  le y Je p a ra ra  el parju ie io  que en derecho  h ub ie re  lugar .

Al propio tiem po ruego y encargo  á k s  A uto ridades  orde
n en  a sus agentes procedan á la  busca y c a p tu ra  del referido 
Miguel P a r r a  Perdigones, c u j a  p r is ión  está decre tada ,  en 
viándolo  en su ca^o, p r  t r á n s i to s  de ju s t ic ia ,  á la  cárcel da 
esta  población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez ds la  F ro n te ra  á 6 de Marzo de 1908.—Rafael 
F iné ia  R o ig .—Miguel Basa. JO — 2202

JIJO N A
D. F ranc isco  de A y n a t  y A lbarra 'c ín ,  Juez de Instrucción 

dp este part ido .
P o r i a  presente requ is i to r ia ,  y  como com prend ido  en el 

n ú m e ro  1.° del a r t .  835 de J a l e /  de E n ju ic iam ien to  crimina] 
se c ita ,  l l am a  y emplaza á B au tis ta  G arc ía  Blanes, cuyas de
m ás c ircunstanc ian  y parade ro  se ig n o r a s ,  el cual ei día 27 
de E nero  ú lt im o  vestía t r a je  &zul m u y  gastado , compuesto 
de b lusa  la rg a  y p a n ta ló n  y g o r r a  c lara ,  es de cuerpo y cara 
delgadas, está afeitado, aunque  al p a rece r  es del te r reno , y 
deba e s ta r  her ido  con perdigones en el m us lo  ó en el hombro, 
p a ra  que den tro  de diez días com parezca  a n te  este Juzgado á’ 
responder de los cargos qae le r e su l ta n  en el sum ario  que 
c o n t r a  el m ism o se sigue sobre robo frustrado; bsjo aperei* 
b im ien to  que de no verif icarlo  será  dec la rado  rebelde y le 
pagará el perju icio  á que hub ie re  lu g a r  con a rreg lo  á ley.

Al propio tiem po encargo  á todas  las  A u to ridades  y  agen
tes de la  policía jud ic ia l  procetíau á la  b usca  y cap tu ra r le  
d icho  sujeto, y caso de ser  hab ido  lo pongan ,  á m i disposi
ción, en ia cárcel  de ssto p art ido .

Dada ea  J i jon a  á 3 de Marzo de 1908.=sFrsneisco de Aynat. 
Por su  m ancado ,  Pedro  Morales. JO—2130

D. F rancisco  de A y s a t  y  A lb a r ra e ío ,  Juez  de ins trucc ión  
de esta part ido .

Por la  presen te  requ is i to r ia ,  y como com prendido  en el n ú 
mero L° del are. 835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  criminal,  
?e cí a, L am a y emplaza H erm enegildo  Mira D uré ,  vecino 
de Castalia, y cuyo paradero  se ignora ,  p a ra  que den tro  de 
diez días com parezca  an te  este Juzgado"á responder  da les 
cargos que le r e su l ta n  en el sum ario  que c o n tr a  el m ism o sa 
sigue  por el delito de robo; bajo ap e rc ib im ien to  que de no 
verif icarlo  S9rá declarado rebalde y le p a r a r á  el perjuicio á 
qu>5 h u b ie re  lu g a r  con a r reg lo  á ley.

Al propio tiem po eu cargo á todas.)] as A u to r idad es  y agen
tes de la policía jud ic ia l  p rocedan  á la  busca  y  c a p tu r a  de 
d icho sujeto, y caso de ser habido lo p sn g a n  ¿ m i  disposición 
en U cárce l  da este part ido ,

DüCa ea  J i jona  á 4  de Marzo de 1 90 8 .= F ran c isc o  de A yn a t .  
Pur  su m andado ,  Pedro Morales.  ̂ JO — 2162

D. F r m c i s c o  de A y n a t  y A lb a r rac ín ,  Jaez de in s trucc ión  
dé eitte p a r t ido .

Por k  presente req u is i to r ia ,  y  como com prend ido  en el 
n ú m ero  1.° drl a r t .  835 de la  ley de E n ju ic ia m ien to  crim inal,  
se c da , P a m a  y emplaza á A n ton io  G k b e r t  Mira, alia;* Be v i 
lla ,  vecino de esta  ciudad, y cuyo ac tu a l  parad e ro  se ignora* 
parft que deofiro de diez com parezca  en este Juzgadora res
ponder de los cargos que le r e s u l ta n  en la causa  que se k  s i 
g ue  p >r «I del to da robo; bajo aperc ib im ien to  qua de no e/m- 
parecer  será  declarado rebelde y Le p a ra r á  el perju ic io  á que 
hub ie re  lu g n r  con a rreg lo  á ley.

Al propio fcismpo ea cargo  á todas  las  A u to ridades  y  agen
tes d.« poli d a  ju d ic ia l  p rocedan  á la  busca  y c a p tu ra  de dicho 
sujeto, y  caso da eer hab ido  lo p ongan  á roi disposición en 
las cárceles de este r a r t izo .

D í.da r-n-Jijona á 7 de M*- zo de 1908.—F ranoisco  de A y n a t  
P o r  su m andado , Pedro  Morales. JO —2203

 ̂ D. F r a n c k c o  de A y n a t  y A lb a r r a c ín ,  Juez de in&tmec'ón 
de eftta part ido .

Por eí presenta  so c i ta  á R icardo  Pérez YicUú, que s°gút\ 
nocL-ks y > ve en u n a  de i as b a r racas  que exis ten  m  el cami
no del cem enter io  v k m  de A lican te ,  y cuyo paradero  se 
ign o ra ,  que de n tro  de t ík z  d k s  com parezca  en  eGe Juz
gado con objeto de p re s ta r  declar&eióa en el sum ario  que 
in s t ru y o  sobre te n ta t iv a  de robo; apercib iéndola  que da no 
com parecer  le p a ra r á  el p er ju ic io  á q i i3 hu b ie ra  Lugar coa 
arredro  á ley. '

Dado en J i jona  á 7 da Marzo de 1 9 0 8 .= F ran e isco  de A;- nat» 
P o r  su m andado ,  Pedro  Morales. JO —2204

L A  CAÑIZA
D. Alejandro  N. de A g u l r r e  y  del R íe ,  Juez in s t ru c to r  ckl

p a r t id o  ae  La ..Gañiz?.
Por la Dr.?s0r*te, y como com prend ida  ea  el núm. 1*° del 

art>culo 853 de ia k r ~ d /  - E oja icU m ien*o  c r im in a l ,  se eit'fi 
I k m *  y emplaza á Manuv/k Lorenzo, h i ja  de A gustina ,  sin 
que. coü'st© s i segunda  «pedido, so.lt-er», vec ina  de C /rbal le-  
oa d i A b k ,  cuyo a e t u u  p^r?í.dero se ignora.,  p a ra  que en el 
té rm ic o  de d u z  días, s igu ien tes  al en qua qsm requisitoria 
fe.Q inser te  en k  G a o r t a  ok .Madrid, coinparezca en la  s a k  
dó aud ienc ia  de ests Juagado, s i ta  en el piso principa) ds la 
casa nióm. 32 de la  calle del Progreso, ó en la  pris ión  p reven
t iv a  del p&rfcicb', ¿ r / sp o n d e r  de los cargos q ua  c o n tra  ella 
r e s u l ta n  del sum ario  que se k  in s t ru y e  sobr« h u r t o  da una 
yu  A a de bueyes á D. Jcné Be ó i 5o P rie to  y  P r ie ta  de k  L a u 
m oin \ b?jjo g,peícibimieato que d o n o  com parecer  será  decla
rad a  ret-a)do. parándola  el p / i ju i c io  á q ue  h u b ie r a  lu g a r  con 
arreglo-a  Ja ley. ^

A i. m ism o tiempo ruego  y  ese&rgo á todas  las A u to r id a 
des, tan to  civiles como míUt u e s ,  * ordeno á los agentes da 
la policía j u d i d a ! , p ro c e d ía  á íu busca  y c a p tu ra  de k  ex
p resada  su je ta  Manuela Lorenzo, de las señas que se expre- 
san .á  coBtinuacióa, cuya p d ú ó a  está d ecre tada ,  y  caso dar 
ser  hab ida  la p ongan  á m i  disposición en la  p rev en t iv a  <R¡ 
este part ido .

Dada en 3a v i l la  de L a  C.-ñiza á 29 de F abrero  da 1908.=  
Alejandro N. de A g u i r r a .— D j orden de 8. S.,  A n ton io  Fa- 
corro.

Señas de Manuela Lorenzo.
Eckd w m t io u ^ v e  sb o .;. ojos hzu’ado$, a l ta ,  palo e / s tm o ,  

color pálido, suele u sa r  t r a je  o rd in a r io  con mandó! á Jistas, 
color encarnado , con vo lan te  p ^ r  abajo y  bolsillo'» de carte
ra, con pañuelo  á la  cabeza, c laro, color ca rno .  JO —2163
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D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, J u e z d e in s -  : 
tracción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca iaserta  la  m ism a en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado  por el delito do lesionas Manuel Sierra G arcía, i 

cuyo paradero se ignora, á responder de ios cargos que le re» , 
sultán en sumario que instruyo; apercibido que de no verifi- y 
¿arlo le pararán los demás perjuicios que haya lagar con .
arreglo á la j. . , , _ _ , .  ̂ • , I

A la vez requiero a ios Sres, Jaeces de in stru cción , asi ¿ 
como ¿, las Autoridades c iv iles y  m ilitaras y agentas de la  J 
p o lic ía  ju d icia l, para que procedan á la busca y captura de I 
expresado procesado, y en el e&so de ser habido sea condú- \ 
cido5 m i disposición, á la  cárcel de'este partido. |

Dada en La Carolina á 2 da Marzo de 1908.= B aen aven tu ra  f  
Sánchez C íñ ete— Por mandado S. S ., Rafael Cámara. |

. JO—213 i  |

D. B ien aven tu ra  Sánchez Cañete y López, Juez de insfrue- ¡ 
ción de esta ciudad y su partido. |

Por la presente requisitoria ss c ita , llam a y emplaza para f 
que dentro del térm ino de diez días, sigu ien tes &1 en que apa- f 
rezea inserta la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi- í 
cial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado les pro* / 
cesados por delito de estafa L u is Carrillo Cortés, alias R ulo, ! 
y Gabriel Merino Santiago, alias A ndarín , vecinos da L in a - f 
res, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les j 
resultan m  sum ario que instruyo; apercibidos que de no va- ¡ 
rifl cario* serán declarados rebeldes, parándoles los demás ] 
perjuicios que haya lu gar coa arreglo á ley. .  ̂ j

A la vez requiero á ios Sres. Jueces de in strucción , así 
como á las A utoridades c iv iles y  m ilitares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la  busca y  captura de j 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos s¿&n con- J 
ducidos, á m i disposición, á la cárcel de este partido. j

Dada en La Carolina á 7 de Marzo de 1908— B uenaventu - \ 
ra Sánchez Cañete— Por mandado de S. S.> Rafael Cámara, j 

__________ ' JO -* 2262 |

D. B uenaventura Sánchez Cañete y  López, Juez de in stru c- \ 
ción da esta ciudad y  su partido. j

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza para 1 
que dentro del térm ino da diez días, sigu ien tes al en que apa- j 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o• j 
letin oficial de esta p rov iad a , se presenten ante este Juzgado ¡ 
los autores d‘ 1 delito de hurto de una burra, pelo pardo, de j  
treinta meses de edad, de alzada pequeña, que tiene una raya i 
de pelo negt‘ 0  en todo el lom o, propiedad cíe N icolás García 
Sánchez que fué hurtada la tarde del 5 del achual en el s it io  ; 
Cortijos A itos, de este term ino, y  cuyo paradero sa ign ora , ; 
á responder de los cargos que la resultan  en sum ario que in s- j 

trujo; apercibido que de no verificarlo les pararán los d e - ¡ 
más perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley. j

A la vez requiero á los Sres, Jueces de instrucción , así ’ 
como a las Autoridades civ iles y m ilitares y  agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y  captura de 
expresados sujetos, y  en el caso de ser habidos sean condu
cidos, á m i disposición, á la cárcel de este partido, ju n tam en 
te con la burra hurtada si fuera hallada.

Dada en La Carolina á 7 de Marzo de 1908— B uenaven
tura Sánchez Cañete.— Por mandado d e S . S ., A ntonio Man- 
jón y Magaña. ■ JO—2281

L A  UNIÓN
D. F rancisco Torres Babí, Juez de in stru cción  de este 

partido.
A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerzas da la  

Guardia c iv il y demás agentes de policía  ju d icia l de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y  por la  actuación d d  
que refrenda, se in stru ye sum ario por el delito de hurto  
contra José Artero Sánchez, de unos cuarenta años de edad, 
natural de Abejuela (A lm ería), el que en uno de ios días del 
mes de Agosto últim o sustrajo de la casa de Francisco Co 
hacho Vidal, en pl Estrecho da S&n Ginés, donde servía, las 
prendas y efectos sigu ien tes: un traje de alpaca, color ce n i
za, nuevo; una blusa da tela, color plom o; unos pantalones 
de phna, en m ediano uso, color plom o; una m anta m ulera, 
colorada, y un revólver, calibre 9, en cuyo sum ario, y eonío 
comprendido dicho procesado en el núm . l .°  del art. 835 de 
la ley de E ajuiciam iento crim inal, ha acordado *xoedir la  
presante requisitoria, por la que, ©n nom bre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X III (Q. D. G.}, ruego y  encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la  busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de m i Autoridad, con los efectos 
da los sustraídos que 58 ls  ocupen, en las cárceles da esta  
partido.

Y para que se persone en el m ism o á recibirle declaración  
y constituirse en prisión en dicha causa se le concede e l tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la p r e se n te  
en el  ̂Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r íd ; 
apercibido q u e  de no verificarlo le  parará e l p e r ju ic io  á que 
h u b ie r a  lu g a r  con a r r e g lo  á la  le y  por su r e b e ld ía .

Dada en La U nión á 7 de Marzo de I908™Fr?mck<*o To
rres— El actuario, Benito Polo. J 9 —2283

LEDESMA
D. Francisco Otero de la  Torre, Juez de instrucción'de esta  

v illa  y su par ti ac.
Por H  ore ente, y como comprendido en el núm . 3.° del ar* 

ticu lo  835 de k  ley de E ojuiciam iento crim inal, se c ita , 
llam a y emplaza á A ngel Martín Conde, de cuarenta y nueve 
años, natural y vecino de Y illarino, bajo de Fernando y  V i
toria, casado, Secretario, con in strucción , penado anterior
mente,^ de estatura baja, pelo castaño, color bueno, v iste  
pantalón da paño oscuro, chaqueta y  gorra, sin  ninguna  
otra especial, cuyo actual paradero se ignora, parg, qus en el 
térm ico  de diez días, contados desda el sigu ien te al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficíales, com 
parezca en la sala audiencia da esta Juzgado cor d  objeto 
de constituirse ven prisión en cum plim iento de carta orden  
de la A udiencia provincial de Salam anca, procedente del 
sum ario que contra ei m ism o se instruyó sobre m alversación; 
bajo apercib im iento'que de no com parecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere luga? con arre
glo  á la ley.

A l misino tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto c iv iles como m ilitares, y ordeno á los agentes de 
policía jud icia l, procedan á la busca y captura de.expresado  
sujeto A ngel Martín C oíde, y caso da ser habido lo pongan  
á mi disposición en este Juzgado.

Ledesma 5 de Marzo da 190S .=F rancisco Otero— El E s
cribano, M iguel Casado. JO — 2207

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de iastru ceión  de este partido.
Per.la  presente, que se publicara en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 

B o k t nes oficiales da Jaén y Murcia y iabla de anuncios de esto 
Juzgado, sa cita , llam a y emplaza por térm ino de diez días*

á contar desde su publicación, á Isidro Martínez García, de T  
vein tic in co  años de edad, hijo de Fernando y de Josefa, so l- i 1 
tero, natural de A lguares, partido jud icia l dé Muía, provin - B
eia de Murcia, vecino de Madrid, á fin de que comparezca 1 
ante este Juzgado para la práctica de d iligencias acordadas 
en la causa que contra el m ism o se in struye sobre hurto en 
la estación de Baeza, de la  Compañía de Madrid á Zaragoza 
y á A licante, bajo ©1 núm . 415 de 1905; apercibido que de no 
com parecer será declarado rebelde.

A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y  d e
pendientes de la policía jud icia l la busca y captura, en su  
caso, da indicado procesado, el que deberá ser puesto á m i 
disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en L inares á 25 de Febrero de 1908.—-Julio Díaz 
S ala— Por su  mandado, Carlos G uglieri. JO—2132

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción  de esta ciudad.
En virtud  de la presente requisitoria encargo á las A uto

ridades, así c iv iles como m ilitares y dependientes de la po
lic ía  jud icia l, procedan á la busca de las alhajas y dinero que 
á continuación se reseñan, las cuales le fueron hurtadas á 
Doña A m elia Pejarón Arólas la  noche del día 14 de A gosto  
últim o en la estación férrea de Baeza, y á la  captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le 
g ítim a adquisición, poniéndolas á mi disposición, caso de ser 
habidas; citándose á los autores para que en el térm ino de diez 
días contados desde el sigu iente al en que tenga lugar la in  
serción de la  presenta en ía G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín ofi 

| cial de la provincia, comparezcan á responder á los cargos que 
■ les resultan en el sum ario núm . 238 del año 1907, que se ins- 
| truye con tal m otivo, bajo apercibim iento qué de no com pa- 
¡ reeer les parará el perjuicio que haya lug&r.
; Dada en Linares ¿ 29 da Febrero de 1 9 0 8 .= Julio Díaz Sala.
I A lha jas y  dinero.
j Un bolso de mano, granate, con un reloj *1 exterior, y  que 
[ contenía en su in terior un b illete ded Banco de España de 
[ 100 pesetas, otro de 50, seis monedas de plata de 5 pesetas;
| una sortija de oro con brillantes, una idem  forma lanzadera 
j con diam antes, una pulsera con una onza de oro como co l-  
¡ gante, un par de pendientes de oro con turquesas y d iam an- 
\ tes, otro par de pendientes de oro con crosíletas, unas tije -  
[ ra<*, dos lim piauñas, dos llaves de baúl, dos b illetes de ferro

carril de Madrid á H uelva y un talón de equipajes.
JO—2164

| D . Julio Díaz Sala, Juez da instrucción  de este partido,
i Por la presente, que se publicará en la Gaceta de Mad bid ,
i Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
I c ita , llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar des- 
i de su publicación, al autor ó autores del hurto de m ineral á 
I varios destajistas de la mina The JEortuna, de este térm ino, á 
¡ fin de que comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
1 cargos que les resultan en la causa que por d icho delito  se 
¡ instruye bajo el núm . 484 de 1905; apercibidos qua de no 
I com parecer les parará el perjuicio que haya lugar, 
i A l mism o tiem po se encarga á todas las A utoridades y de- 
1 pendientes de la policía judicial la  busca y presentación ante 
1 este Juzgado de expresados autores, dejándolos á m i dispo- 
¡ sición .
1 Dada en L inares á 1.° de Marzo de 1908 .= Julio. Díaz Sala*

I
 P or su mandado, Garlos G uglieri. JO—2209

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción  de este partido.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á costar  desde la  inserción  en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la  G a c e t a  d s  M a d e id , al sentenciado  
por abusos deshonestos Juan Garrido A lvarez, de cincuenta  
y dos años, natural y vecino de esta ciudad, casado, a lbañ il, 
á fin de practicar en la  ejecutoria lo ordenado por la A u 
diencia provincial; apercibiéndole que de no com parecer ante 
este Juzgado en el térm ino expresado le parará el perjuicio  
que haya lugar.

' A l propio tiem po S8 encarga á todas las Autoridades y d e
pendientes de la policía  judicial la  busca y  captura de dicho | 
sentenciado, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de I 
esta ciudad, con las seguridades conven ientes.  ̂ |

Dada en L inares á 9 de Marzo de 19G S.=Julio Díaz Bala— * | 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—2281 • |

LORA DEL RÍO S
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in stru c- ¡ 

ción de este partido. I
i  Por virtud  del presente ruego y encargo á todas las Auto I 
I ridades y agen tes’de policía judicial practiquen las consi- I 

guíente® d iligencias para la  busca y rescato de las prendas y j 
efectos robados á A ntonio Caballo Gamero da su dom icilio, 
en esta v illa , calle Teiuán, núm . 33, durante, los días del 10 
al 13 de Febrero ú ltim o, y etso  de ser hub dos, &sí como los 
autores del robo, los pongan á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado en la causa qua con tal m otivo j

I
 in struyo . i

Dado en Lora del Río á 4 ele Marzo de 1968— Joaquín Gon* ¡ 
zález M ariño— L icenciado José Maldonado.

Prendas y  efectos robados. |
Un cobertor blanco de lana, con unas lis ta ; granas y otras j 

azul, y  marcado con las in icia les D. S .—Nueve sábanas da j 
m u rcelina, marcadas con h ilo  grana y con las in icia les I). S., j 
más una sin  marea; de ellas oeno son grandes y ¿os chicas. 
Cuatro cam isas de m ujer.—Cinco cam isas nuevas ¿e h o m 
bre, tres da ellas de color y dos blancas, con Jas in iciales 

|  t Q.— Qtutro calzoncillos blancos da m ureellna blanca, to  
i  dos nuevos — Dos enaguas blancas con tiras bordada?,-m ar- j 
I cadas con D S .—Un m antón alfombrado de varios colores. 1 
I Otro m antón d.e abrigo, color azul pox* un ladr.'y por el otro * 
|  color castaño, el cual está casi nuevo.—Qfcro m antón nuevo,
1 sin estrenar, de merino negro, con flecos cortos.—Un man- | 
1 tóu de Manila, color g^ana, de les Ibmados de tallo, con ador- ¡ 
|  nos estampados.—Un pañuelo da seda n.gro,.—Otro de seda 
i  blanco y otro blanco y n egro—Uua docena da panualos de 
I hierba, nueves y sin hveer.—Un par de botas nuevas da hom 
¡ bre, da becerr/o da color, hechas con agujas de m&no.—Tres 
i pares da calcetines do talón, hechos con. aguja de mano.—
I Una colcha grande da cetonia en colores, p-¿ra ev.m.a de ma 
I trim onio — Osra blanca de algodón yVios^mós pequeñas, de 
|  color. —U na capa negra con. Lis vu eltas ds tercio polo grana  
1 la primera y de franela á cuadros verdosos la  segunda vuel- 
i ta, el fondo da las esclavinas da raso de .algodón negro, y  en 
|  el paño de la cap», por detrás, tiene una raja de más da fres 
i  cuartas, la  cu^l eslá cosida.—Un traje de jerga m gro , corta 
í  americana y-nuevo.—Otro traje de americana, dc^laaa, color 
|  canela.—Otro traje nuevo de iaoa, color m ezh id a  azuL — 
f Otro traje de lana nuevo, con fondo negro y dibujo mez^hd- 
|  lia , grana y azu l.—Unos pantalones de lana, m ezcla en azul.
|  Otro par de pantalones.de jerga, color canelá — Un paraguas 
f de algodón.—Un par de zarcillos de o?o, en forma de aretes.
|  Otro p&r de oro, coa form a b o litas.—Otro par, tam bién de 
i oro, más pequeño, con la forma de aretes.— Dos an illos de 
¡ oro, uno con un topacio y el otro con un coi a l.—U n rosario 
|  de plata, con cruz y corona de lo m ism o y l&s cuentas de aza- 
I bache.—Das monedas de plata da á 5 pesetas, y cinco llaves*
' de diferentes tam años, pertenecientes á !qü muebles de la  
; casa. JO—2133

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Ju8z de in s tr u c 
ción de esta v illa  y su partido. '

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro
cesado Estanislao Q airós, con residencia en Sevilla ca llo  
Torneo, núm . 5, y cuyas demás circunstancias y  paradero 
actual se ignoran, para que en el térm ino de diez dí&s con—' 
liados desde el sigu iente al en qua la presente aparezca in ser
ta en la i j Ac eta  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia  
com parezca ante este Juzgado, calle Cardenal Cervantes 
núm ero 11, al objeto de ser reducido á prisión, decretada en  
el sum ario que instruyo contra el m ism o por estafa; aperci
bido que de no verificarlo le  parará el perjuicio á que hubie
re lugar, declarándola rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades c iv i 
les y m ilitares y agentes de policía  jud icia l do 1* Nación que  
t&n luego tengan conocim iento del paradero actual de dicho  
procesado procedan á su captura, poniéndolo, con las segu 
ridades convenientes, en la  cárcel de esta v illa  y á d isposi
ción  de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 7 de Marzo de 1908.=Joaquín  G on
zález M ariñ o .= E l Escribano, Ricardo Poves. JO—2263 

LU CENA
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A u to r i

dades civ iles y  m ilitare*, y ordeno á los agentes da la pedí c ía  
ju d ic ia l, procedan á la busca del autor ó auto re?, de una c h a 
queta y demás efectos que á continuación se reseñar, de. Ja 
propiedad da Francisco Miguel Carvajal Muría!, de estj" ved*  
nos, cuyo hecho tuvo lugar á principios del año 1905, a ta n d o  
el m ism oen la recolección de aceituna, cuya ch aque ta  1 .ten ía  
á orillas de la vereda de lo* Serranillos, da esta térrniuo, así 
como á la busca y ocupación de expresada ch aq u e ta  y efectos, 
y  caso de ser habidos unos y  otros sean puestos á disposición- 
de este Juzgado, los efectos y  chaqueta, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg íti - 
ma adquisición .

Dada en Lucena á 5 de Marzo de 1 9 0 8 .= Antonio Bell ver ds 
O ñ a .= E l actuario, L icenciado A ntonio F, de Burgos.

Señas de la chaqueta y  efectos.
Una chaqueta de paño negro, en buen estado da ¡servicio* 

con forros de tela oscura.—U $a cartera do piel de becerro, 
de color.—Una cédula personal á favor de Francisco M iguel 
Carvajal M uriel.—Una licencia  de escopeta del m ism o.—U eos 
recibos de contribución .—Dos pañuelos de algodón, uno p e 
queño, azul, y  otro mayor encarnado. " JO—2£85

MADRID—BUENAV ISTA  
D . Alberto V ela y López, Juez de primera instancia é in s

trucción  del d istrito de B uenavista de esta Corte.
Por el presente eifco, llam o y emplazo á Eduardo B irce ló  

Larrea, natural ds Madrid, hijo de A ntonio y Juana, de 
tr e ip t i y un años as edad, soltare, a lbañ il, y cuyo actual 
paradero y  dom icilio se desconoce, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que Qst& requ isi
toria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d b i d , comparezca <n m i  
s?da audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, ca-le del 
General Castaños, con el objeto de responder á lo ; cargos 
que le  resultan en causa crim inal; apercibido que de no ver i
ficarlo s»rá declarado rebelde y  le parará el perjuicio á qua 
hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, pro cedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas senss p e g o n a :.e* no  
constan, y en el caso de ser habido lo pongan 4 m i d isposi
ción en este Juzgado.

Madrid 17 de Enero de 1908.—A lberto Y ela y L óp?z.=E l' 
Escribano, P . S ., E , Gó mez. JO — 2210

D. Alberto Y ela y López, Juez de in strucción  del distrito  
de Buenavista de esta Corte.

P o r  Ja presente cito, 11 %mo y  emplazo á u n  ind ividuo Ha* 
m¿do G il, cüyo nombra y segundo apellido se ignoran ,  y que 
el día 29 de Msrzo del año últim o, en un ió n  de Ser¡ qu íe l  

I Mena y otro, m altrató de palabra y obra á u n  g u a rd ia  de S e
guridad! y  lesionó á Rosendo L ugilde en la e&íU de Ló j t z  de 
Hoyos,^ para qua en el térm ino de diez días, contado® d e ,de 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en i& G a c e 
t a  d e  M a d b id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Genera! Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de procesam iento y prisión, que. 
se h a  dictado en este día contra el mismo; »pe ’clbido que de 

| no verificarlo será declarado rebelde y  le para rá  el p a  ju icio  
S á qua hubiere lugar.

A i mism o tiem po ruego y encargo á toJ&s k?; Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, oro el&n á 

j la busca del expresado procesado, cuyas señas; pers-ogAu! son: 
de vein titrés á veinticuatro años de edad, alto, gru- so, eara 
afeitada, moreno, y  v iste de trabajador, y en el crso de ser 

\ habido lo pongan á mi disposición.
¡ Madrid 28 de^Febíero de 1908 ,=  Alberto Vela y L-'mi*7 .= .  

El Escribano, L icenciado Felipe de Sande. JO—2099

D. A lberto Y ela y Lópaz, Juez de prim era instancia é ins* 
j tracción  del d istrito de B uenavista de esta Corte.
| Por el presente cito , llamo y emplazo á Pede o Sacristán  

González, natural dq esta Corte, hijo de Manuel y Manuela, 
que dijo v iv ir  en las Cuarenta fanegas, casas del Poza y del 
Tuerto, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
m ino da diez días, contados desde el siguiente ai en qua esta  
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ¿comparezca 
en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de Jos Juzgados, calle  
del General Castaños, con objeto de responder á lo i cargos 

| que le resultan en causa por hurto; apercibido que da na  
| verificarlo será declarado rebelde y  le  parará <$l perjuicio  
i á qua haya lugar.

A l mism o tiem po ruago y encargo á todas  ls s  a u to r id ad es ,  
y ordf.no á los agentes de la  policía  ju d icia l, pro cedan  á la  
busca, del expresado procesado, cuyas señ&s personales no 
constan , y  en ei caso de ser habido lo  pongan á m i d isp o s i
ción en este Juzgado .

Madrid 27 da Febrero de 190S .=A lberto  Y ela y L óp ez.= E l 
Escribano, A ntonio Agui'lar. ¿ 0  — 2211

MADRID— CENTRO 
D. F elipe Torres y Morillas, Juez de prim era instancia é in s

trucción del d istrito del Centro de esta Corte.
Por el pm enfce cito, llam o y emplazo á Francisco F ernán

dez de la  Y ega, natural de R ovillade, de cuarenta y cuatro  
anos de edad, casado, industria l, que habitó en la calle de la  
Frrsa, núm eros 2 y. 4, tienda, y cuyo actual paradero ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, contado* desde e l 
sigu iente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e 
t a  d b  M a d r i d , comparezca e n  m i sala audiencia, sita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
jeto de responder ¿ los cargos que le resultan en su m aria  
por alzam iento de bienes; apercibido que de no verificarlo* 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

AI m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
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tuón en este Juzgado ó en la cárcel, en concepto de preso co*
muí» lea do.

Madrid 25 de Febrero de 190S.=Felipe Torres .= E 1  E scri
bano, Licenciado Eafa?l L . de Pando. JO — 2212

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia e ir¿í>.tru-íción del di&trito del Centro de esta Corte, dic
tada en el di?. de hoy en el sumario que se instruye por hurr 
to de una cartera á D. Francisco García Diez, se cha á este 
s e ñ o r ,  que dijo ser vecino de la Ciudad Lineal, calle del Pos
terior Or-ent ¡*1, hotel, para que comparezca en su sala audien
c ia , sitab a el Pala-io de los Juzgados, calle del General Cas
taños, df ntro riel término de cinco días, contados desde el si
guiente al t-a que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, cotí objeto de ampliar las declaraciones quê  en ex
presad a u ? ,*rio ha prestado el D. Francisco García; bajo 
apereibimh-nto de ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas • v n que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otra- d.-terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Maá: id 4  de Marzo de 1908.=V .° B.°-=E1 Sr. Juez, Felipe 
T crre s .= E l Escribano, Joaquín Ferrer* JO—2165

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por abusos 
deshonestos, se cita á D. Paulino Leza para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con- 
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de hacerle el ofrecimien- 
to  de causa que determina el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal,

Madrid 4 de Marzo de 1908 .= V.° B .°= Felip e T o rres .= E l  
Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO — 2213

D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera ins^ 
fcaneia é instrucción dal distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Max Gilone, n atu 
ral da Vi Tu a (Rusia), hijo de Alejandro y Cira, vecino de P a
rís, de treinta y cinco años, soltero, comerciante, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se  inserte en la Ga c et a  dh Ma d b id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de emplazarle con el auto de te r
minación de sumario instruido contra el mismo por estafa 
y ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca i  -1 expresado procesado, cuyas señas personales son: 
•estatura alia, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
bueno, y vista traje do paño negro, y en el caso de ser habi
do lo pon-¿un á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 5 da Marzo de 1908.=Felipe T orres.= E l Escriba
no, Joaqum Ferrer. JO — 2214

D. Felipe S. Torres Morillas, Juez de primera instancia é 
instrucción d?-l distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
•causp, por"hurto Salvador García y Nicolás Sánchez, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados d eri.de ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  d e  M ad bid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objrto de recibirles declaración indagatoria y redu
c ir  ck á prbión; apercibidos que de no verificarlo serán de
c la ra d a  uhudes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugsr.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca de Jos expresados procesados, cuyas señas personales 
ise ignoran, y en el caso da ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 7 ,1o Marzo de 1908.=Felipe T orres.=E l Escribano, 
Joíé A'anco Fadrique. JO—2264

D. F a k e  Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins
tancia é i nstrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por eátafa Juan Vázquez Ganzáiez, de veinticinco años, 
soltero, panadero, hijo de Francisco y María, natural de San 
Vicenta ( L u g o ) ,  que vivió Amparo, 6, principal, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, con
tado ■ d e s d e  el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te  en la G aceta dís Madbld, comparezca en mi sala audien
cia , uta. en e l  Palacio de los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con objeto de recibirle declaración indagatoria y re 
ducirle a prisión; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ord-ij w ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca do expresado procesado cuyas señas personales se ig- 
ñora , y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en e Juzgado ó Ja cárcel.

Madrid 9 de Marzo de lS08.=Felipe T orres.= E l Escribano, 
José Alonso Fadrique. JO—2265

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez ds primera instancia é ins 

tracción  ds¿ distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y empl&zo &1 procesado Sixto  

López Aya-a, de treinta años, soltero, jornalero, natural de 
Belorado, hijo de Tomás y de Gregoria, que vivió en la calle 
de S&nt-Á Ans, núm. 14; cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en quo esta requisitoria se inserts en la Ga c et a  d e  Ma d b id , 
eompaeezea en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar 
á  cumplido efecto una diligencia interesada por la Superio
rid ad  apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le pr.r^ré el perjuicio á que hubiere lugar.

A f  m i mo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la b! s 'a  y captura del expresado procesado, cuyas señas 
personi-Ies &on: estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz 
re g o h r, color sano, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición es la cárcel celular de está Corte.

Madrid 6 de M*rzo de 19Q8.=Ramiro C ores.=El E scri
bano, Guillermo Pérez Herrero. JO—2216

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en ei día de hoy en el sumario que se instruye por estafa 
de 5.000 pesos en oro, se cita á D. Manuel Cosano Ortiz, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término do 
cinco d ías contados desde el seguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de decla
rar; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la m u l

ta,-de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 7 de Marzo de 1908 .= V .° B .°= R . C ores.=El Escri
bano, Guillermo Perez Herrero. JO—2217

D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia ó ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Luis Blanco 
Soria, natural de Astorga (León),'hijo de D. Hermenegildo 
y  de Doña Petra, de veintiocho años, soltero, periodista, do - 
miciliado en la calle de Sandoval, núm. 6, Director que fue 
del periódico España Nueva, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c et a  
d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General^ Castaños, con el ob
jeto de cumplimentar la sentencia recaída en causa seguida 
contra el mismo po> delito de imprenta; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color bueno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Marzo de 1908.=R am iro C ores.=P . H. del 
Escribano Valdivieso, Ulpi&no Sanz. JO —2218

MADRID—CHAMBERI
D. José Martínez Enrlquez, Juez de primera instancia ó 

instrucción ael distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jssús Nadador Ló - 

pez, natural y vecino de esta Corte, de diez y  ocho años de 
edad, soltero, jornalero, que según parece ha vivido en la 
calle de Ponce de León, núm. 11, segundo derecha, ignorán 
dose sus demás circunstancias y punto probable donde se 
encuentre, para que en el término de diez días, contados des
da el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
c eta  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mimo instruyo por atentado y lesiones á los 
agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, j 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la I 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no ¡ 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo3Í- j 
ción en la cárcel celular en clase de preso comunicado, j

Madrid 29 de Febrero de 1908.= José Martínez E nríquez.=  ] 
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO — 2101 j

_ D. José Martínez Enríquez, Ju$z de primera instancia é ] 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte. j

Por el presente ojito, llamo y emplazo á Cesáreo Romo de l 
Arce, hijo de Domingo y Julia, de cuarenta y cuatro años, j 
natural de Camarena (Toledo), casado, jornalero, vecino que ] 
fué deChamartín de la Rosa, y cuyo actual paradero S8 ig» I 
ñora, para que en el término de diez días, contados desde el j 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e - j 
t a  d e  Ma d b id , comparezca" en mi sala audiencia, sita en el ] 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el i 
objeto de notificarle una resolución de la Superioridad dic- a 
tada en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei p er
juicio á qu8 hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña y m o
reno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso comu
nicado.

Madrid 3 de Marzo de 1908.=José Martínez Enríquez.=E1  
Escribano, por mi compañero Sr. López, F . Grases Vidal. J

j o —2102
MADRID—HOSPICIO

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins- , 
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta fiarte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Torres 
Pariente, natural de esta Corte, hijo de Alfredo y de Fausti- 
na, soltero, de diez y ocho años de edad, sastre, que ha ten i
do su domicilio en la calle de Tahona de las Descalzas, nú
mero 4, y cuyo actual paradero y punto en que se encuen
tre se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Ga c et a  du  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por estafa; apercibido qu8 de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, color del 
del rostro sano, y viste traje de paño negro, capa con embo
zos negros y gorra negra, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 3 de Marzo de 1908 =  Alejandro B ustam anfe.=Ei 
Escribano, P . H ,, Luis Fazzíni. JO — 2219

MADRID—HOSPIT AL
E a virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción dei distrito de Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ten
tativa de robo á Sebastián Marqués Mendoza, se cita á un su
jeto cuyo nombre y  domicilio se ignora, á quien apodan Caín, 
de unos sesenta y tres años, grueso, pelo y bigote canoso, y  
á otro individuo, también desconocido, que se dice sobrino 
de aquél, de unos veinticinco años, delgado, que en la tarde 
del 10 de Febrero último estuvieron en la taberna de la calle 
de Embajadores, núm. 115, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños,;-dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento fie ser declarados incursos 
en la multa de 5 á 25 pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras^determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 29 de Febrero de 1908 .= V .o B.°^=Luján.=El E scri
bano/Galo S. Gerona. JO—2220

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jorge Molina, que 
ha vivido en la travesía de San Lorenzo, núm. 7, cuyas de
más circunstancias, actual domicilio y  paradero se ignoran,

para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gac eta  
d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, e n el obje
to de notificarle el auto dictado hoy y responder á los cargos 
que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas sem s personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 2 de Marzo de 1908.=M ariano Luján.=E1 Escriba
no, Galo S. Corona. JO—2221

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, IJamo y emplazo á Antonio San Nico
lás Muñoz, alias Carrerilla, cuyas demás circunstancias de 
filiación se desconocen, para que en el término da diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Ga c et a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra  
él resultan en causa por estafa de un billete de i a Lotería 
Nacional; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cu jas señas personales y 
actual paradero no const&n, y en el caso de ser habido lo 
pong%n á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=M ariano L u ján .= E l Escriba - 
no, P. S., Miguel Cáceres. JO—2103

D. Mariano Lujén y Tejada, Juez de instrucción del d istri
to dei Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á  Mariano Rodríguez, 
alias el PaDcho, que concurre á la casa de dormir de la calle 
del Mediodía, núm. 12, ignorándose sus demás circun stan 
cias, domicilio y paradero, para que en el término de diez 
día?, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
seinserte en la Ga c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el,objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra él y otro se instruye en este 
Juzgado por tentativa de robo; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 

| hubiere lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
¡ y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la 
| busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
i de unos veinticinco años, más bien bajo, delgado, afeitado;
| viste chaqueta gris, pantalón de pana negro y gorra de v i- 
I sera, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
¡ en este Juzgado.
¡ Madrid 5 de Marzo de,1208.=M ariano Luján. = E 1  -Escriba- 
| no, Galo S. Corona. JO—2222
| MADRID—INCLUSA
¡  D. Antonio Cabillo y Muro, Juez de prim era instancia del 
| distrito de la Inclusa.
i Hago sabar que en el juicio universal de quiebra de Don 
| Pantaleón Mateos, y en junta general de acreedores, han sido 
| elegidos síndicos D. Fernando y D. Cipriano Pastor y Bustos 
I y D. Rodrigo Cebeira, á los que deberán entregar, en el do- 
I micilio de la sindicatura, Zorrilla, 23, entresuelo, cuanto 
I  corresponda al quebrado, bajo pena ds tener por ilegítimos 
1 los psgos.
I Lo que se anuncia para conocimiento del público y de los 
I acreedores de domicilio desconocido.
i Madrid 26 de Marzo de 1908.— Antonio Cubiile y Muro—  
i Ante mí, P eiro  S. Covisa. JO—167

| D. Antonio Cabillo y Maro, Juez d3 prinnra instancia de 
I distrito de ia Inclusa áe esta Corte.
| ' Hago saber que por auto firme dictado po? rsta Juzgado 
| ha sido declarado en concurso voluntario de-acreedores Don 
1 Amadeo Vives y Roig, Maestro compositor de m údea, y se 
i previene que nadie h*ga pagos al concursado, bajo pena de 
| tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerles al depositario 
i D. Pascual Villar, domiciliado en esta Corte, calle de Apo- 
I daca, 16.
i Se convoca á junta general da aireeiores para el nombra- 
I miento de síndicos, cuyo acto tendrá lugar en la sa?a au- 
j dieneia de este Juzgado, sito en la calle del Geterál Oasta- 
I nos, núm. 1, pho principal, el día 4 ds Majo próximo, á las 
I dos d-i la tarde; se cita por medio del presente á los acresdo- 
]\ res, sin perjuicio de haeedo por cédula á los comprendidos 

en la relación presentada por el concursado, debiendo pre
sentarse en el jtiic'o eon los títulos justificativos de sus c ré 
ditos, en la formu que determinan los artículos 1.200, 1.201 
y concordantes de ¡a ley de Enjuiciamiento civil.

| Madrid 29 de Febrero de 1908.=Antonio Cubillo y M uro.=  
L Ante mí, Pedro S. Covha. JO— 169
1 SAN FSLÍU  DE LLOBREGAT
| D. Juan Arnet y Ferrara, Juez de primera iü&taneía de la 
| villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
I Por d  presente edicto, que se expide en méritos del expa- 
f diente qus se instruye sobre reclusión definitiva de los alíe- 
1 nados Ézequjel Revoulet López, hijo de José y de Vitoria,
| natural y vecino da Barcelona, de treinta y un &Sos de edad, 
i soltero; Pedr»* CurboneJ! Bertrán, hijo de Salvador y ’da.Ma- 
I ría, natural de Olerdola, vecino de Villafranca del P^nadés, 
i de treinta y ocho ¿ños de edad, casado eon María Estrueh  
| Solsona; Ramón Cruells Freíxer, hijo de Baudilio y de C ar- 
1} m ea, natural de San Boy de Llusanés, vecino da Manlleu. de 
j .  veintisiete años de edad, soltero; Miguel Fuster Ferro, hijo 
I de Miguel y de Rosa, natural y vecino de^Vich, de diez y seis 
I' años de edad; Antonio Espinal Fontmberfca, hijo de José y de 

Teresa, natural y vecino de Navarclé ?, de diez y  seis años 
; de edad; Vicente Arús García, hijo de Juan y de María, na- 
j tu ral y vecino de Molíns de Rey, de treinta años de edad, ca«
I sado con María Bcnsoms Iach ; Ramón T orradla Subirana,
¡ hijo de Pablo y de María, natural y vecino da Oaserras, de 
| treinta y cuatro años de edad, alpargatero; D dcres; Coma 
l Pujáis, hija de José y de Josefa, natural de Aloens, vecina de 
I Barcelona, de cincuenta y dos años d8 edad, soltera; Rosa 
| Pau Nicolau, hija de Francisco y de Ignaeia, natuf&l de Vi- 
j.ladesan?, vecisa de Pr&t da Llobregat, da aparenta y seis 
\ años de edad, casada con Ignacio Mor; María^de la Soledad 
| Molinos Costa, hija de José y de Florentina, natural de San 
I Juan de Vilasar, Tecina de Calella, de treinta y ocho años de 
I edad, viuda; Ignacia Señal Casas, hija de Valentín y de Igna* 
l cía, natural y vecina de Manresa, de cincuenta y cinco años 
* de edad, viuda; Josefa Homs Rodellas. hija de Fernando y de 

Teresa, natural de Pard?nas# vecina de San Quirico de Ta- 
: rra-^a, de cuarenta y. un años de edad, casada con Juan Ba- 
; renguera y Roca; Ana Canela y Pallerols, hija de Luis y de 

Rosa, natural y  vecina de Manresa, de veintisiete años de
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edad, y María Rota Viñas, hija de Ramón y de María, natu
ral y vecina de Borredá, de veintiocho años de edad, casada 
4»on Clemente Costa, se emplaza á los parientes de dichos 
alienados para que comparezcan dentro del término de un 
mes, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , al objeto de hacer las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Dado en San Felíu de Llobregat á 31 de Marzo de 1908.= 
Juan Arnet.=Por disposición de S. S., ante mí, José Camps, 
Escribano. ^ JO—170

VIELLA
D. Rodolfo Vidal y Qaer, Juez de primera instancia de 

Viella y b u  partido.
Hago saber que por la heredera de D. Pedro Vidal Tarré 

se solicitó la devolución del depósito que en concepto de 
fianza había constituido dicho señor como garantía de las 
responsabiliidades á que pudiera dar lugar su gestión de Re
gistrador interino que fué de este partido, cargo que desem
peñó desde 16 de Diciembre de 1897 hasta el 13 de Agosto 
de 1898.

A los efectos del art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su 
Reglamento se hace público por el presente, y se cita ¿ cuan
tos tuvieren que deducir alguna reclamación para que den
tro de dos meses la presente ante este Juzgado, siendo éste 
el quinto edicto que se publica.

Viella 1.° de Abril de 1908.=Rodolfo Vidal.=Por su man
dado, Antonio Mairot. JO—173

Jurisdicción de Guerra. ; J
VALENCIA

D Juan Aranaz Quetglas, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Mallorca, núin. 13, y del procedi
miento seguido con motivo de la inutilidad del soldado José 
Hernández Blayá.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Her- 
nández Blayá, hijo de José y de Antonia, natural de Murcia, 
de oficio panadero, de estado soltero, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel del Refugio 
(Valencia), á responder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

A Ja vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Valencia á 25 de Febrero de 1908.=Juan Aranaz.
____________  JG—802

D. Antonio Galbis Golf, primer Teniente del 8.° regimien
to montado de Artillería de campaña y Juez instructor del 
expediente instruido contra el artillero Ramón Masiá Giner, 
del citado regimiento, por la falta de incorporación á estan
dartes al ser llamado á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Masiá Giner, natural dé Valencia, hijo de 
Ramón y Mercedes, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio sombrero, de estatura un metro 621 milímetros, y cu - 
yas senas personales sé ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación dé esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el 8.° .regimiento montado de Artillería, de esta 
plaza, ¿ responder de los cargos que le resulten en el expe
dienté que le instruyo por la falta de incorpación á estan
dartes al ser llamado á filas; bajo apercibimiento de que si 
no compareciese en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca y captura del acusa
do Ramón Masiá Giner, y en caso de ser habido se le con
duzca á e s ta  plaza á mi disposición, can las seguridades con
v e n ie n te s , conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

D&da en Valencia á 29 de Febrero de 1908. =  Antonio 
Qalbis. JG—815

VIGO
D. Benigno Pérez Vázquez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
dienta instruido contra el soldado Ramón Silva Sánchez por 
faltar á la concentración en Septiembre último.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el citado 
soldado, hijo de José y de Ramona, natural de Novela, parro 
quia de ídem, Ayuntamiento de Santiso, provincia de Cora
na, avecindado en Pezobres, Juzgado de primera instancia 
de Arzúa, provincia de Coruña, distrito militar de Santia
go, nació en 19 de Agosto de 1882, de oficio labrador, sus se
ñas se ignoran, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1902, tuvo entrada en Caja eñ 1.° de Agosto de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

a  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reguiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentqs de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido moldado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de la Ooruña.

Vigo 15 de Febrero de 1908.=Benigno Pérez. JG—754

D. Pablo Cajuela Farreira, segundo Teniente del regimien
to infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado de . este Cuerpo Dionisio Yesallo 
Domínguez por falta á concentración.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el citado 
soldado, hijo de J.ose y de Victorina, natutural de San José, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Ghandreja, provincia 
de Orense, avecindado en San José, Juzgado de primera ins
tancia de Trives, provincia de Orense, distrito militar de 
Gancia, nació en 5 de Abril de 1882, de oficio labrador, su 
estado soltero, su estatura un metro 520 milímetros, fué filia
do como quinto para el reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á fin de

que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre ae S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín cficial de 
la provincia.

Vigo 17 de Enero de 1908.=Pablo Cayuela. JG — 755

D. Daniel Vello Mugueta, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 3.7, Juez instructor del expe
diente que poi* faltar á concentración se instruye al soldado 
del mismo Francisco García Piñeiro.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Francisco García P¿ñeiro, hijo de Esteban y de Bernarda, na
tural de Crespón, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Boi- 
ro, provincia de Coruña, avecindado en Sandeiro, Juzgado de 
primera instancia de Noya, provincia de Coruña* distrito 
militar de Galicia, nació en 2 de Abril de 1879, de oficio la
brador, su estado soltero, fué filiado como quinto para el 
reemplazo de 1900;
'Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
clías, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el Castillo de San Sebastián, de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, 

en caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con 
as seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 

pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Vigo 23 de Febrero de 1908.=Daniel Vello. JG^-780

D. Enrique Pita Verde, Capitán del regimiento Infantería 
de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente segui
do contra el soldado José Malvar Suárez.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual eí soldado 
José Malvar Suárez. hijo de José y de Carmen, natural de 
Pontevedra, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, pro - 
yincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera 
instancia de ídem, provincia de ídem, distrito militar de Ga: 
licia, nació en 12 de Enero de 1875, su estado soltero, su es
tatura un metro 565 milímetros, sus señas pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color bueno, 
producción buena, fué filiado como voluntario para servir al 
Gobierno de S. M.;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,* tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Vigo 22 de Febrero de 1908.=Enrique Pita. JG — 797

D. Enrique Pita Verde, Capitán del regimiento Infantería 
de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente segui
do al soldado Santiago Otero Castro.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Santiago Otero Castro, hijo de José y de Serafina, natural de 
Padrenda, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Mea ño, pro
vincia de Pontevedra, avecindado en Palrenda, Juzgado de 
primera instancia de Cambados, provincia de Pcnteyeira 
distrito militar de Galicia, nació en 14 de Febrero de 1881* 
de oficio aserrador, su estado soltero, su estatura un me
tro 612 milímetros, fué filiado como quinto para el reempla
zo de 1901;
# Usando de la jurisdicción que me concede el Código de *us- 

ticia militar, por la presente llamo, cito y.emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídes sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado re b e ld e  si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilas c o m o  milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra.

Vigo 28 de Febrero de 1908.=Enrique Pita. JG—822

D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez instructor del ex
pediente seguido por faltar á las últimas maniobras el sol
dado de reserva activa Manuel González Domíngue z.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Manuel González Domínguez, hijo de José y de Teresa, natu
ral de Cortes, parroquia de ídem, Ayuntamiento del Río, pro
vincia de Orense, avecindado en Cortes, Juzgado de prime
ra instancia de Trives, provincia de Orense, distrito mili
tar de Galicia, nació en 8 de Febrero de 1881, de oficio la 
brador, su estado soltero, fué filiado como recluta del reem
plazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha, se presentQ en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Infantería de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de [la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con la» 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial dé 
la provincia de Orense.

Vigo 28 de Febrero de 1908.=Adriano López Pardo.
JG -833

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Orense.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito número 

1.569, de pesetas nominales 31.100, en títulos de Deuda inte
rior al 4 por 100, constituido en esta sucursal el 22 de Abril 
de 1901 á nombre de D. Juan Francisco Estávez Fernández, 
se anuncia por primera vez en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia, para que aquel que se consi
dere con derecho á hacer alguna reclamación lo veriflqua 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del 
primer anuncio, según determinan los artículos 6.° y 28 del 
Reglamento de este Banco; en la inteligencia que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal 
expedirá duplicado del resguardo perdido, quedando éste 
anulado y el Banco exento de responsabilidad.

Orense 14 de Abril de 1908.=P. el Secretario, Manuel Galla.
X—*465

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 6  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8

HORAS
ALTURA 

del barónuatso 
reducida^ 0o
enmilímetros

TERMÓMETRO Tensión
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y dase del viento.

E S T A D O  
del cielo,

Seco. Humedecido.
del

vapor acuoso.

11 ém  la BMki..................... 697.13 2.2 2 0 5 2 97 E ................. Calma......... Poco nuboso,
-8 Ja la Mllfilfl 696 87 i . S 2.6 5 4 97 NE.............. B risa.. . . . . . Lluvioso.•  Sito 11 HUaUMii . . . . . . . . . .

1 dm | |  U tis ifl.. . . . . . . . . . 697.17 5 2 4 6 6 0 92 E ...» ........... Idem...........

JUAU V AvOVi

Idem»

11del d í a . . . . . ..................... 696.77 11.8 9.7 7.9 77 SE............. Idem............ Cubierto.

1 deis tarde...................... 696.97 8*0 7.2 7.2 90 E............ . Calma.. . . . . Lluvioso*

1 de la tarde............. 697.73 6 8 5.8 4.5 87 EN E........... Casi calma. • Idem»

9 de la aeche................. 699.09 6.0 5.4 6.4 92 SW ............ Brisa.......... I Cubierto*

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . .  11,9
Idem mínima ........• *............................   0 2

Diferencia  ..........................    11,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra... a a  a  a .. a . a . . .  a . . . . . . . . .  . 20 3
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . .  47,2

Diferencia. • a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó laborable.»• • a. . . . . . . . . «  21,2
I d e m m í n i m a í d e m i .    —- 2,0

Diferencia» i »i #•• •• • •• «y»

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)   a ........................................................................ 204

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  2 32
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche    — 7 91
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-

metros)..  .................. ........ ... 5,5
Sol completamente despejado.  ...........  0 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ...............  1 h 20 m

Total de insolación durante el diai #, • * i •. 1 h 20 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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ESTACIONES

Qj Hi í? 
£ ! ? !

Tempe

ratura.

£ VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

2-aS
Tempe

ratura.

Ph£
VIENTO ¡

« E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 2i horas..

B S S .» es 3
3op*p

Dirección.
® £ 3 “ jTenip.18 cxt.a

H » ?  
: a  ??

3QP*PP. ¡j Dirección.

a í 1© S
O  ® S <

Tomp.a ext.*

: I I; ® td
o ®p\ ^
s»S

< 2. ® p
• ©V Máx. Mín.

. 5. B• < o
• 2. “ i P%̂ 'N

P p

< 2. © p
: o* Máx. Mín.

v ai&sitla.............. í*fe >
Hits ¿ t e s . . . . . . . .  ]
§&!zii Mathium.. .  (7h ) 
nata ds A is ...  . . .  (7b ) 
íiltarritz. . . . . . . . .  (7b )
INrpmán . . . . . . .  (7b ,
íssvasg Si d é  .......... (7b }
Miza.............. .. (7b }
ISifrm cnt.............(7fc }
kétfia...... ............. (7b )
San Sebastián . . .  )
lílfeso .................. (9b )
c a n ta n d e r . . . . . . .  (Sb )
I t r i e d o . . . . . . . . .  (9b }
A v lléa ................ (8h }
W ST€¡8........... o.... (8b )
t o r u n a . . . . . . . . .  (7b }
^isig terro ............(8b }

............. (9b )

6^.1 
62 9 

¿ 75 0 
58 0 

757 8 
*61 2 
761 5 
761 2 
*62.6 
757 7 
"56 9 
755.5 
755 0 
-54 1 

¿ 56 9
755 4 

¿ *57 5
"54 8 
55 5

¿*54 3 
‘55 4 
755.9 
7£5.2 
753.7
756 4

6.7 
8.6 
7 8

10.0 
10.0 
1 1 . 1  
10 6 
12 9 
7 7
8. 8 
9 8
7 8
8 0 
8 2

79
78 E N E .........

N E ............
B...............
3 V . . . . . .
S E ............
E ...............
E

4
4

Cubierto. . . .  
Despejado.. • 
Nnt»o»o.. . . .  
Jubierto .. . .
Lluvia..........
Cubierto., *. 
Idem .. . . . . .
Idem..........
Despejado ••
Lluvia........
wnbierto. . . .
ídem ............
Ly&si «ubierto 
^ ab ie rto ...
Id em ............
L lu v ia .. .. .
Idem . . . . . . .
^ab ierto .. . .
Lluvia, 
íd e m .. . . . . .

Picada............
marejada. . . .

8 9 
10

5 0
6

£? &&$-%*...............(ata i
Melilla...................‘i

¿ 57 ^
56 6

13 4 
18.0

60
Hi

S , . . ........ .
lN ... ..........

,----
' 6 

2
CJ. despejado 
Despejado . 
í̂atKwtí . ,  „

Marejada*« ... 
Lian»............ ...

18
17

9
l l
489 4 10 6 Jaén . . . . . . . . . . .  } 755.0 9 2 78 S E ........ .. 0 2 12

y

18
16
15 1

85
S5
99

0̂
5s

4
1
1

4

Llana . . . . . .
Rizada..............

mar gruesa. .
4

19
13
18 6
16
17

8 ' 
8 

10.0
8
9

Granad». . . . . . . .  (9b )
A l m e r í a ( i t i  ) 
^ a re is i......... (9b )
AJieaute. . . . . . . .  (§2 )
Valencia...............(9b }

?54 8

nE5 7
"56 1 
75'). 6

6 0

11 0 
16 0 
13 0

90

85
68
77

W N W ....

s w . . . . . .
iS ...............
SE ............

1

2
1
0

Cubierto.*..

ídem-------*
Despejado. 
..aboso.. . .

Rizada. * .*•«..

l

1
4

5

5
¿ - 

8
LO
84
90
89
Si

N ...............
NE............
S............
S E .............
E.............
N E ............

0
2
3
0
3

m*relíid&. , . . .  
ídem.
I d e m . . . . ........

1

10
u
4

17 6 
15. 9 
12 
1 1

4 0
5.0

11
b

Albacete.. .  (9h } 
■lindad fie*) (9b )
Cuenca___ _ (9b )
Madrid. . . . . . . . .  (9b )
El Escorial_____ (9fc ]

55 9 
‘54 5 
'54 6 
7f 5 4 
^56 4

5 7
8.2 
5 0 
4 9 
0 4

82 
81 
86 ¡ 
93
9

3 ................
¡s ................
1 s . ..............
a ......... ..

l e ...............

ü
4
1
2
1

T orm enta..
da vi ,

Sí aboso___
"dnvÍR... .  
Nieve............

5

4.0
19

! 1 
iO 
i
7 0 
3

-1 
3 

¿1 
1 9
0

<8 1
2 L lana.. . . . .

5 11 4 ssegbvia.. .......... (9b \
Avila........ .. (9b )
G uadalajara.. . , ,  (9h }
S o r i a . . . . ............ (9b )
H uesca............. (9b )
Zarafoxa . . . . .  . (9h ) 
Teruel................... (9b }

¿ 54 3 
*5ó 1

5 0
1 o

71
v9

s w . ..... 
S E ... i

' o .
i

.ab ierto .. 
1 dem.

6
2

’ 0
3

0
0
2
1
3 0* 
6 
0

9 0 
9 0 
1 1 
7 0 
7.9

10 0

93
84
81
96
91

NE ... 
w w . . . .
N N E ........
NV?.........
N ..........

6
6
5
1
0

Idem ...........
G ruesa.. . . . . .
R izada...........

1
3

12
1

13

12
16

7

5
¿8

54 9 
¿ ’54 8 

755 9 
"5> 9 
754.9

5.0
“ 5 4

6 2 
9.2 
5 6

83
¿

95
82
93

E S E .. . . . .
e . . . . . .  
ÉSE . . . .
E ............
fi...............

1
2
0
l
0

Casi cubierto 
¿anierto ,. 
íduvia.. . . .
Cubierto-----
Cubierto-.. . .

2
14
22
H
28

8 '
6 

11 6 
10 .
! 1

V iga............... (9b } 82 N N W .. . .
B.‘ ............
NE............
E .............
E S E ........
ENE

1 Cubierto. . . . 13 7
Tcadosa................(7b }
Barcelona.. . . . . .  (9b }

754 8 
¿ 54.2

9.3 
12 0

93
7o

N W ..........
E ........ ..

2
3

L 'u v i* .----
Idem—  - Picada

51
39

ia* -
13

8
8

J&aé»............ . (9b )
S a rg o e .......... . (9b }
Valladolid . . . . . .  (9b }
Salam anca.. . . . .  (9b )

. fQh )

4 4
5 o 
5 5 
6.5 
8. 1

82
82
82
76
58

1
1
3
2
1

Idem------
^asi cubierto 
buboso . . .
ídem .............
^ab ierto ...

3 
2 
5
4
2

11
6
6
7
9

1
1
2 
0
2

M ahón.. . . . . . . . .  (9fc )
Falm.%...............• 'f p b  }
O rá n .....................(7h )
Ar*eL .............. .... (7b )
Tunes. (Ib  )

5s * 
¿ ’58 8 

55 5 
75H 6
158 6

1 L 2
14 2 
10 8 
12.6
16 0

76
86

SV..................

SW ...........
S E ..........
3 . . . .  . . . .  
N E

3
2
2
3
4

Casi cubierto 
buboso..
C. despejado 
Lluvia.. . . .  
^abierto

Eixada . • *
7

33
15
15

y
o-

m * a Í9fc’ f 55 2 1 -1.6 75 N................ 3 Casi cubierto xdem......... . . . 4 14 7 Sfaks. ...................(7h ) '57 7 16 6 U b . ____ 4 í d e m . . . . . . .
ádsboa............. o. (ib  )

.................. (3b )
#%ncbel.............. (8b )

D elgada.. (7h )
.................(8b }

l e r t a . ...................(8b )
Sagnna............ ... (9h }
5 t. Cruz Tenerife (9b }
te á s e r e . . . . . . -----(9h )

íQh 1

753 4 
'5 3 . 1

10 6 
1 2. 1

82
79

W NTV....
5 í ..............

O Cubierto.. . .
Idem». . .  o.»

Mar gruesa. * 
Liana ..............

3 13 9 L io ru i. . . . . . . . . .  (7fe ) 762 6 12 8
^ |' z | E .......... 2 Idem ..- *

0 , despejadt
O
3 4 15 ¿6 R o m s...................(7h ) 762.5 10.4 SO •ME._____ 1 3

762 0 
766 3

‘ 66 9 
^63 9 
764.9 
75t 1 

¿ f6?.4  
754 3 
755.8 
754 8 
’55 4

!6 0 
14 4

13 6 
12 2 
16 0 

6 1 
8 4

59
83

76
78
42
82
99

N .............
E ...............

^ a lm a .. . .
N W ..........
w s w . . . .
E
W S W .. . .

4
4

0
1
4

b u b o so ... ..  
L luvia.........

cubierto —  
buboso .. . . .  
cu b ie rto ... .  
Idem • •««*

M arejada.. . .  
Picada. . . . . .

Calma*,,  .v . . .

Idem.

17
18

19
16
19

9
13

12
11
13

Cagliari................ (7b }
P a f e r m o . . . . . . . .  (7b )
B o d o . . . . ........ . (7b )
Cristiansund . . . .  • (7h )
S ig a .................... . (7k j
Moscou............. .. (7b )

759.0 
~51 3 
766 1 
775.3 
772 6 
772 2

12 C 
12 8
4 8
5 4 
5 .6
1 o

94
86

N .............
C alm a.. 
SW , . . . .
s w ..........
SE ........
w s w . . ..

5
0
6 
2 
0
1

-abierto ..
Niebla...........
Lasi cubierto 
Despejado 
C. despejado 
Nuboso . . .  
Despejado.*, 
ídem ...........

1
1

5 1 0 . 4 N ic o la ie w ... .. . .  (7b } no 4 3.2 N E .......... c
Idem............ 3 0 4 F eldk irch .. . . . . .  (7h j 63.0 4 2 C alm a .. . . 0

i Qh \ 1 1 S 90 SV7a ..... 5 
4
6 
3 
6

ídem ............. 2 16 8 Orenorvits 0. . . .  * (7Is ) 771 5 3 6 v^alma.. . . 0 Idem............
O v illa ............... (9b )
jn a d v a .•••••••• (9b }
lasa re m a n d o .. .  (8h } 
b a rita ............. Í9k

13 0 
13.6 
9.6 

12 1

65
53
81

s w ..........
s w ............
w ...........
W N W ....

../así cubierto 
w.^despejadc 
Lluvia.
Casi cubierto

Mar gruesa. - 
Picaba. . . . . . .

11
£

18
16
14 •

8 .
9
8

^  rae ovia. (7b }
Pola........ .. (7h )
Yiena . • • s»*«i • .  (7h J 
ChatañuM  (tts

W  5 
"61 3 
767.5

4 8 
U  2

. 8 .5

E N E . . . .  * 
E N E .: . . .
L a lm a.. .

l
1
0

Idem ............
despejado 

Idem ............
zoo o Ou

L a s  temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B I I O A O I O N S I S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA* DE* LA GACETA DE MADRID

Sueva ley Electoral, edición eeoaómlea (folleto)g $,50 
fáem  id. íd.» comentada por D. José Loa Albareda»

y ffon formularlos, en rústica. . .   ...................  • • i S
Staevaley de Justicia municipal, adición «*e«

mómica (folleto).........................................    $»M
U em  id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición)s en
rústica, 3 pesetas, y en tela o ¿ ....... »* 1,5#

M policía práctico, en rústica.. . . . . . . . .  . . . . . .  8
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Pa

nela, con el programa de examen, en rústica,,?? 8,5$
Sentestaoiones al programa de examen de la

Policía, en rústica.....».»....................................  i
Seglamento del Cuerpo de la Policía, rústica*. J 8968
Seglamento de Telégrafos, rústica. •. •  ..............   8,48
S ea l decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica.»  $ ,*
Seal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica.  ..................   8,95
Seglamento para el régimen de la M inería .... 1
Seglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 8,58
Scvisim a legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo d« 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias

&«gi8l«ción d .  Binefioenoi* general ,  ........., .
R iglim ento d .  Benefioenote partloolar  1

Ckmtr»t*clón d« servicio» provinciales y M®-
nioip&les................   . . . . i -  1

Reglamente orgánico del Cuerpo de Ingenie*;
ro .d e  M ina.  ............... . 0,50

Reglamento de la ley de C aía ...................   0,%
Programa de oposiciones i  la carrera diplo

mática  .................................. ............... . 9 »
Ley y  Reglamento de Alcohole», «a rústica,

3 pesetas; entela.....................    3,51
Montepío de Médicos titulare*  ........................  9.59
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, «

rústica.......................... ............. ............................  1
Aranoeles de Aduanas, primera edición.  ............ S
Idem de id., segunda edición, eon un eopios# re»

pertorio alfabético  .............................. S
Ley y  Reglamento definitivo de la Contriina»

oión sobre utilidades   ............................  1
Reglamento dé la Contribución industrial y

de oomeroio, en rústiea, 3,50; «a tela   i
Programa para loa exámenes de Aspirantes á 

Seoretarioa de Ayuntamientos. (Poblaciones
■ de menos de 15.000 habitantes.)  ...................  9,15

Idem id .id , (Poblaciones demás de 15.000habi- 
: t i n t e s . ) . . . i . i i . . . . . . . . . . . , . . . i i . . . . a . i . . . . . . . .  -1

Instrucción provisional para el servicio de 
i venta de cerillas fosfóricas y  toda clase de 
fósforos  ........................................... 0,50

W l  CíiOX PROVISIOSH»
PARA EL

Servido de venia de cerillas f o i n
Y TODA C U S E  DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1008
\( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 ptas,

Se halla de venta en la Administración de la Gaceta de 
Madrid. Ponteios. 8 .:i¡iai8Ba^iaa«aá^i

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la S&ceta deM adrid , Ponte jos, 8,

IP R E O IO e

Primera clase. , T ? 20pesetas, 
Segundaldem,. . > 7 ■' 12 *J
Tercera ídem, 7 ü ? J 5 8 *¡

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
F llft ti i ,

La educación moral de la mujer, un tom o. ........... ».. 2‘50
La educación moral del hombre ......... 2
Teoría del Dereeho, un tomo, 8 .° .............................. 3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. ........ 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°.................... . %
El materialismo es la negación de la libertad. . . . . . . . .  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8.®   ...........  2’50
La moral democrática, un tomo, 1 3 . ° . . . ' . . . . . . . . . . . . .  1
Problemas sociales, un tomo, 8.®. ............................. 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.®.  ...........  3
La Verdad, un tomo, 8.°.................................................  ) *&&

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8."............................................ . 3
Violeta, un tomo, 8.°, 5.® edición..................................  %
El lobumano, un tomo, 8 °, 4.a edición............... .......... 3
Abnegación, un tomo, 8.°.....................     8*50
El General Metín, un tomo, 8.°........................ .............  3
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a e d ic ió n . . . . . . . . ............ 1¡50
¡Golfines!, un tomo, 8 .°.  ........... ............ . 3
Concepto real del Arte en la Literatura   1*50
La Trinidad, un tomo, 8 .° ............. ....................^ . 1
Ámanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo, 8.°................. . . . ..................................................  *

P ara  los susoriptores á la GACETA se les hará  la re
baja dé un  30 por 100. Los pedidos se ¿ervirán, franoof 
d© porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Homero Gui
ñones» calle de Alcalá, núm . 99. praL  Madrid»

L E Y  DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L
ro»

3D. J O S É  Z A K A O O Z A
ffuas da primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está 4 la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3 ,50  en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de 1» 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales» de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes; formularios civiles y orí 
mínales é índice alfabético.

SANTOS DEL DIA

San Aniceto, Papa y mártir, y la Beata María Ana de Jesús.


